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Breve historia de Chiapas no puede 
ser más que una apretada síntesis de 
una historia larga y compleja del 
territorio y la sociedad que hoy 
conocemos como Chiapas. Cubre un 
periodo demasiado largo para cualquier 
libro, pero más aún para uno que está 
limitado en su extensión.

Con base en lo mejor de la 
historiografía de cada periodo, propone 
una síntesis a la vez que hila un 
argumento histórico que, en conjunto, 
describe Chiapas. Trata de mostrar lo 
que ha cambiado y lo mucho que, a 
pesar del tiempo transcurrido, permanece 
inalterado. Esta historia tiene como 
propósito destacar lo que le es propio a 
Chiapas y a sus habitantes, y, por otro 
lado, insertar su historia dentro de la 
historia más amplia de la región y del 
país del que forma parte. La historia de 
Chiapas es parte de la historia de 
México, pero también es una historia 
propia.

Acontecimientos naturales y políticos 
han colocado a Chiapas en un lugar 
especial en la historia reciente. En los 
últimos años ha ocupado, en más de 
una ocasión, el centro de atención 
nacional e internacional. Su propia 
historia, un tanto aislada del resto de 
México, nunca ha estado del todo 
marginada de los procesos más amplios 
que han moldeado a la nación en su 
conjunto. Algunas de sus características 
demográficas, económicas y sociales, que

(pasa a la segunda solapa)
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PRESENTACIÓN

EL FIDEICOMISO HISTORIA DE LAS AMÉRICAS nace de la idea y 
la convicción de que la mayor comprensión de nuestra his

toria nos permitirá pensarnos como una comunidad plural de 
americanos y mexicanos, al mismo tiempo unidos y diferenciados. 
La obsesión por caracterizar la historia exclusivamente como na
cional desdibuja el hecho de que la realidad de México es más 
compleja y pluridimensional y de que, por lo tanto, la dimensión 
regional es parte sustantiva de ella. El desarrollo histórico de cada 
una de las regiones mexicanas, desde su primer poblamiento has
ta su plena configuración como estados soberanos en la República 
Mexicana, nos muestra hasta qué punto nuestro pasado y nuestro 
presente se han caracterizado por una convivencia plural en la co
munidad nacional.

El Colegio de México promueve y encabeza este proyecto que, 
como los otros de esta colección, fue patrocinado por el gobierno 
federal. El estímulo de esta serie nace de la idea de Luis González 
y del interés mostrado por Miguel de la Madrid H., director general 
del Fondo de Cultura Económica, quien hizo posible que se suma
ran esfuerzos académicos e institucionales con el apoyo generoso 
de los gobiernos de cada entidad federativa. El Fideicomiso Histo
ria de las Américas dio forma a esta idea y elaboró, con historia
dores de distintas instituciones, las obras que hoy presentamos. 
Confiamos en que sean recibidas con interés por el público.

AI personal del Fondo de Cultura Económica debemos el exce
lente cuidado de nuestras publicaciones. En especial, mi recono
cimiento a Lucía Guzmán de Malo y a Alejandro Ramírez Flores.

Alicia Hernández Chávez 
Presidenta 

Fideicomiso Historia de las Américas
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LLAMADA GENERAL

ESTA SERIE de Breves Historias de los Estados de la Repúbica 
Mexicana, que entregan a la opinión pública dos institu

ciones culturales de gran prestigio, obedece al proposito de dar 
a conocer la vida y milagros del México plural y desconocido, o 
si se quiere, de los múltiples estilos de vida que se juntan en 
una nación cinco centenaria, ahora de dos millones de kilóme
tros cuadrados y noventa millones de habitantes.

Como es del dominio común, constituyen al llamado México 
plural de fines del siglo xx: 32 unidades político-administrativas 
muy mentadas, 56 etnias indígenas que tienden a desaparecer, 
200 regiones o cotos económicos y 2 400 comunidades que reci
ben los nombres de municipios, patrias chicas, terruños o ma- 
trias. Las etnias, generalmente pobres y al margen del desfile na
cional, reciben la atención de antropólogos y demás científicos 
sociales. Las regiones rara vez se vuelven interesantes para los 
estudiosos de la vida económica. De los municipios se ocupan 
muchas veces cronistas improvisados y sentimentales y muy 
pocos historiadores con título. De los estados, hay numerosas 
monografías que suelen ser frutos de la impovisación, las prisas 
y los gustos políticos, que no del espíritu de objetividad y otras 
cositas.

Los volúmenes de la colección que aquí y ahora lanza el Fon
do de Cultura Económica y El Colegio de México se proponen 
recoger historias profesionales, hechas con rigor científico y sim
patía y escritas sin bilis y en el lenguaje de la tribu. El elenco de 
autores está formado por profesionales de la historia u otra cien
cia social, oriundos y vecinos del estado que estudian y escri
tores de obras serias y legibles.

La doctora Alicia Hernández Chávez, al frente del elenco au- 
toral, con sabiduría, gracia y cuchillito de palo, ha conseguido
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10 LLAMADA GENERAL

reunir una treintena de textos de dimensiones decentes, de 
alrededor de 200 páginas cada uno, bien documentados, que 
narran, definen y ubican los sucesos históricos de que se ocu
pan y que logran mantener despiertos y aun regocijados a sus 
lectores.

Es normal que la gran mayoría de las entidades políticas 
llamadas estados se ocupen de las llegadas y salidas de goberna
dores, de golpes y pactos entre políticos, de disputas por el 
poder y acciones administrativas del gobierno estatal. En el caso 
presente se agregan a pensamientos y conductas políticas —no 
sólo para estar a la altura de los tiempos que corren— acaeceres 
ambientales, económicos y de cultura. En definitiva, se propo
nen historias que abarcan todos los aspectos de la vida: la glo- 
balidad de las sociedades investigadas.

Aquí se juntan historias de estados diferentes, hechas con el 
mismo patrón metodológico y dirigidas a todos los públicos lo
cales. Se ha partido de la seguridad de que los pobladores de 
cada estado quieren saber las virtudes y las proezas de su enti
dad federativa y los vicios y desgracias de los estados vecinos. 
Se esperan lectores que ya han superado la etapa de la letra que 
se adquiere con sangre, que piden diversión en la lectura. Tam
bién aspira a servir de buen modo a niños, adolescentes y jóve
nes enclaustrados en escuelas, colegios y universidades.

Luis González



Estamos tan lejos siempre. Una vez vi un mapa 
de la República y hacia el sur acababa donde vi
vimos nosotros. Después ya no hay ninguna otra 
ruedita. Sólo una raya para marcar la frontera.

Rosario Castellanos, Balün Canán





PRÓLOGO: UNA HISTORIA PROPIA

DURANTE VARIOS DÍAS DEL VERANO de 1998 las lluvias ca
yeron sin interrupción sobre Chiapas. Las aguas torrenciales 

provocaron la peor inundación del siglo, llevándose consigo las 
laderas de los montes, enterrando bajo toneladas de lodo a pobla
dos enteros, matando a decenas de habitantes de la costa y la sierra, 
y cortando las comunicaciones de estas regiones. Cerca de 35 pueblos 
quedaron aislados y la vía del ferrocarril quedó interrumpida, mien
tras que la carretera que une Tonalá y Tapachula fue destruida en 
varios puntos. El agua que descendió de las montañas desbordó 
al menos 15 ríos y se llevó varios puentes.

Frente a la emergencia, el gobierno federal tuvo que llevar a cabo 
acciones especiales de rescate y apoyo a las víctimas. A las activi
dades de auxilio se sumaron la Cruz Roja, el ejército y varios go
biernos extranjeros, incluido el Vaticano. En cási 30 municipios un 
número indeterminado de pobladores quedó sin vivienda; muchos 
se desplazaron en busca de refugio y alimento. Agua y medicinas 
tuvieron que ser transportados por aire para cubrir las necesida
des básicas y evitar la proliferación de enfermedades contagiosas. 
Cerca de 1200000 personas resultaron afectadas. Una de las zonas 
más prósperas del estado sufrió una de las peores tragedias natu
rales de la historia contemporánea.

Causas de fuerza mayor —de carácter natural o político— han 
colocado a Chiapas en un lugar especial en la historia reciente. En 
los últimos años ha ocupado, en más de una ocasión, el centro de 
atención nacional (e internacional). Su propia historia, un tanto 
aislada del resto de México, nunca ha estado del todo marginada 
de los procesos más amplios que han moldeado a la nación en su 
conjunto. Algunas de sus características demográficas, económicas 
y sociales colocan al estado hasta abajo en los índices de desarro
llo, y han contribuido a crear condiciones políticas y culturales de
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14 PRÓLOGO: UNA HISTORIA PROPIA

excepcionalidad. Aun así, Chiapas ha avanzado (si bien más lenta
mente y en forma desigual) por el mismo camino que el resto del 
país. Casi por terminar el siglo xx, sin embargo, este camino ha 
dado giros inesperados.

Chiapas se encuentra al sur del país, entre los paralelos 14° 33’3” y 
17°57’25”, y los meridianos 90°22’13” y 94°8’3”. Su territorio se 
localiza entre las planicies de Tabasco al norte y el Océano Pa
cífico al sur. Al este Chiapas se encuentra limitado por los ríos Usu- 
macinta y Suchiate y la cordillera de montes Cuchumatanes, y al 
oeste por los estados de Veracruz y Oaxaca.

Chiapas es el estado más pobre de México. De sus 111 munici
pios, 37 son considerados con un “grado de marginación muy alto”; 
la mayoría de ellos localizados en las regiones de los Altos y la Selva. 
Chiapas tiene el índice de mortalidad más alto del país; aun así, la 
tasa de crecimiento anual de la población superó la del nivel nacio
nal entre 1970 y 1990. Hay un médico por cada 1130 personas. Las 
principales enfermedades (desnutrición, anemia, infecciones intesti
nales, tumores del estómago, afecciones perinatales e infecciones 
respiratorias) dan prueba de la pobreza general. Además, Chiapas 
es el estado con mayor número de casos reportados de cólera y 
muertes ocasionadas por tuberculosis. El analfabetismo alcanza el 
nivel más alto del país. El promedio de escolaridad de la población 
de 15 años o más es de cuarto grado. Además, 29% de todos los 
habitantes del estado mayores de 15 años no tiene instrucción edu
cativa alguna, menos de 14% cursó los seis años de primaria. Alre
dedor de 26% de la población habla una lengua indígena, y 8.5% es 
monolingüe. De todos los estados de la República, Chiapas es uno 
de los estados con más habitantes que no hablan español.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, la población es de alrededor de tres millones y medio de 
habitantes radicados en 20000 localidades, aunque concentrados en 
unos cuantos municipios principalmente en los Altos y el Soconusco. 
Los municipios con mayor población son Tuxtla Gutiérrez (la capital 
del estado desde fines del siglo xix), Tapachula, Ocosingo, San Cris
tóbal de las Casas, Las Margaritas, Comitán, Villaflores, Tonalá, Chi- 
lón y Palenque. Las montañas y los ríos que lo cruzan dividen al esta-
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do en varias regiones, con distintas altitudes, climas y tierras. Alrede
dor de 99% de las comunidades tienen menos de 2500 habitantes; 
menos de 25% de los habitantes viven en poblaciones de más de 
15000 residentes; la mitad de éstos viven en comunidades con 
menos de 100000 habitantes.

Casi la mitad de la población dedicada a actividades producti
vas trabaja en el sector agrícola y, de toda la población, más de la 
mitad sobrevive con menos de un salario mínimo. La industria que 
existe es de relativa baja tecnología y se halla concentrada en la 
manufactura de tejidos, muebles, cuero, alimentos y bebidas, y 
algunas estructuras metálicas. En el ciclo 1994-1995 se sembraron 
1.4 millones de hectáreas; más de dos terceras partes dedicadas a 
la producción de maíz, la mayor parte para el autoconsumo. Sólo 
5% de las tierras cultivadas tiene sistema de riego; el resto depen
de de los ciclos de lluvia que, de acuerdo con el año en particu
lar, son escasas algunas veces o, en ocasiones, excesivas. A pesar 
de la pobreza de la mayoría de su población, la contribución de 
Chiapas al producto nacional es fundamental. Chiapas aporta cer
ca de 6.5% del petróleo, y alrededor de 23% del gas natural, así 
como 8% de electricidad en el país.

Su lugar en la historia reciente de México no se ha derivado, 
sin embargo, de sus bienes materiales. Su valor estratégico no es 
económico; recientemente ha sido si acaso de carácter político y 
cultural. La ocupación de San Cristóbal de las Casas y varias otras 
cabeceras municipales en los Altos y la Selva durante las prime
ras horas del ls de enero de 1994 por parte de unos 3000 mili
tantes del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (ezln) han 
colocado la “cuestión indígena” en el centro del debate nacional. 
En la actualidad hay una intensa discusión sobre los derechos, las 
condiciones de vida, la cultura e incluso la identidad de los indí
genas y los pueblos indios. Desde el levantamiento de los zapa- 
tistas la política mexicana cambió irremediablemente: la izquierda 
se redefinió, el Ejército Mexicano se desplegó sobre el territorio 
chiapaneco, las negociaciones y los acuerdos en la capital del país 
se volvieron más complejos y delicados, la atención internacio
nal se enfocó en Chiapas, y la globalización en la que se ha ins-
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crito México desde mediados de la década de los ochenta fue 
puesta de cabeza.

Recientemente el gobierno federal ha invertido más recursos y 
ejercido un poder más directo en Chiapas que probablemente en 
ninguna otra entidad de la República, pero ciertos elementos cons
titutivos de la historia del estado han seguido su propia dirección 
y ritmo. Las alteraciones producidas en la vida cotidiana de los 
chiapanecos por fenómenos diversos no han evitado, sin embargo, 
que prevalezcan las tendencias históricas en la política estatal. Ni el 
poder ni la riqueza han sido redistribuidos en una forma que per
mita un desarrollo más equilibrado de Chiapas.

Por eso, el progreso del estado a fines del siglo xx (cuando ter
mina la historia que este libro narra) depende, por una parte, de que 
se reconozcan plenamente las desigualdades —económicas, 
sociales, políticas y culturales— que han caracterizado a Chiapas 
desde sus orígenes y, por otra, de la necesidad de generar un es
fuerzo nacional en favor del desarrollo de Chiapas que modifique 
estructuralmente su propia historia; sólo así se podría aliviar la 
marginación del estado.

El libro no puede ser más que una breve síntesis de una histo
ria larga y compleja del territorio y la sociedad que hoy conoce
mos como Chiapas y que, junto con las otras 32 entidades, forma 
la República mexicana. Cubre un periodo demasiado largo para 
cualquier libro, pero más aún para uno que está obligado a ser 
breve. Esta obra tiene la ventaja de ofrecer una perspectiva que 
abarca el largo plazo.

Con base en lo mejor de la historiografía de cada periodo propo
ne una síntesis, a la vez que hila un argumento histórico que, en 
suma, describe a Chiapas. Trata de mostrar lo que ha cambiado y 
lo mucho que, a pesar del tiempo transcurrido, permanece inal
terado. La historia del estado tiene como propósito destacar lo que 
le es propio a Chiapas y a sus habitantes y, por otro lado, insertar su 
historia dentro de la historia más amplia de la región y del país del 
que forma parte. La historia de Chiapas es parte de la historia de 
México, pero también es una historia propia.

No sería posible contarla de esta forma breve si no fuera porque
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un número de científicos sociales se han dedicado anteriormente a 
investigar periodos y aspectos particulares de la historia del estado, 
acumulando, con ello, un conocimiento variado y profundo de Chia- 
pas. En la nota bibliográfica se mencionan las contribuciones más 
valiosas a este trabajo —de diversa calidad profesional e intelec
tual— que, en su conjunto, permiten recorrer la historia desde la 
época prehispánica hasta el presente moderno, destacando los ras
gos peculiares de esta región del país y de quienes han construido 
allí una sociedad, con formas de producción y expresiones cultura
les propias. Cualquiera que haya tenido la oportunidad de vivir o 
visitar Chiapas reconoce inmediatamente su atractivo excepcional, 
enmarcado en profundas raíces culturales y sociales. La fuerza silen
ciosa de sus habitantes y las características naturales del estado im
primen una imagen, si no única, sí muy especial y poderosa. Como 
lo ha descrito el fotógrafo avecindado en San Cristóbal de las Casas, 
Antonio Turok, se trata de un “mundo complejo” que se nutre de “las 
más profundas realidades de la condición humana”.

Los capítulos que componen este libro están integrados de 
acuerdo con un recuento cronológico de la evolución histórica 
de Chiapas —a través de los primeros asentamientos en la región, 
el desarrollo de la sociedad indígena, la conquista española, la Co
lonia, la Independencia y la incorporación del estado a la República 
mexicana, el siglo xix, el Porfiriato, la Revolución y el desarrollo 
moderno. En ocasiones la narración cronológica se detiene (cuan
do la historiografía lo permite) en un análisis más profundo de 
ciertos periodos particulares de la historia. En todo caso, hay un 
esfuerzo permanente por desentrañar, de la historia de Chiapas y 
sus pobladores, las causas y las razones que ayudan a explicar la 
realidad de hoy.

Éste es un esfuerzo personal que se remonta a las primeras histo
rias de la vida cotidiana en lugares como Pichucalco y Tuxtla Gu
tiérrez que me narraba mi abuela en mi niñez, y que han servido 
desde entonces como prisma para estudiar a una sociedad llena de 
contrastes. Este libro pretende poner en armonía el pasado con el 
presente. Es un ejercicio que, desde la perspectiva del contexto po
lítico y cultural que prevalece a fines del siglo xx, busca al mismo
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tiempo presentar en sus propios términos la evolución de cada uno 
de los periodos de la historia de Chiapas. Las explicaciones del pre
sente no se encuentran en un solo momento aislado del pasado, 
sino en el proceso más amplio de cambio y continuidad. Ésta es la 
historia que aquí se describe.

Esta breve historia representa uno de los polos en mi concep
ción de la política mexicana; Banqueros y revolucionarios (México, 
fce, El Colegio de México, fha, 1994) está en un extremo —el de la 
política del capital financiero internacional— y esta historia de 
Chiapas en el otro. Pero ambos polos se tocan en la historia de la 
política de México. Como ya mencioné, este libro no hubiera sido 
posible sin el trabajo previo que profesionistas de la sociología, la 
antropología o la historia han hecho previamente en Chiapas. Mi 
propia formación como historiador se la debo a John Womack, Jr., 
uno de los pensadores más brillantes que ha dedicado su vida al 
conocimiento de México. A pesar de que este trabajo lo terminé 
estando fuera del ámbito de la historia académica, sus orígenes se 
remontan a mi estancia en el Centro de Estudios Históricos de El 
Colegio de México, en donde siempre hallé respeto y solidaridad 
de colegas y amigos como Javier Garciadiego y Carlos Marichal. 
Alicia Hernández Chávez, directora del Fideicomiso de las Amé- 
ricas, volvió a confiar en mí para realizar esta tarea, por lo que le 
estoy agradecido. Miguel de la Madrid, director del Fondo de Cul
tura Económica, ha dado muestras reiteradas de respeto a mi tra
bajo. En mi estudio y conocimiento del Chiapas contemporáneo 
me han acompañado Juan Romero, Eugenio Robles y Juan Bal
boa; el (re) encuentro con esta realidad lo hice ya hace muchos 
años en compañía de mis amigos John Lear y Anthony W. Pereira, 
destacados intelectuales norteamericanos con una comprensión 
excepcional de la sociedad latinoamericana; y en la investigación 
histórica Leonardo Lomelí se ha convertido en un colega irrem- 
plazable. Juan Pedro* Viqueira compartió conmigo parte de su 
profundo conocimiento y amor por Chiapas; le agradezco enor
memente su generosidad. En la elaboración del manuscrito final 
fue invaluable la colaboración de Lourdes Zebadúa y Armando 
Martínez con el apoyo de Estela Romero. Mi madre y mis herma-
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nos, Ramón y Lourdes, han sido compañeros permanentes en to
das mis empresas intelectuales. Mercedes ha tolerado las horas 
adicionales de trabajo que este libro ha implicado durante tantos 
meses. Se lo dedico a mis hijos, Julia y Nicolás, con la esperanza 
de que encuentren en la historia de Chiapas una parte de la expli
cación de su país.



Mapa 1. Ubicación del estado de Chiapas en la Republica Mexicana



I. UN ORIGEN AISLADO

A GEOGRAFÍA DE MÉXICO MARCÓ el destino del país, pero
en Chiapas la naturaleza se encargó de hacer la vida especial

mente difícil para sus habitantes. El esfuerzo cotidiano de los pobla
dores para extraer los productos de la tierra y el agua y así generar 
su sustento diario ha tenido que remontar siempre las adversidades 
físicas que crea la existencia de altas montañas, profundas cañadas, 
caudalosos ríos y extensas selvas. Las condiciones naturales y clima
tológicas de la región permitieron a los primeros habitantes de 
Chiapas producir apenas lo necesario, dotándose a sí mismos, a sus 
familias y a sus comunidades de los alimentos básicos, el vestido y 
un techo bajo el cual guarecerse. Incrustadas en pequeñas planicies 
y lugares recónditos, las comunidades indígenas apenas generaban 
un excedente: obtenían los alimentos y bienes necesarios para la so
brevivencia esencial colectiva.

El desarrollo de la región ha estado siempre un tanto rezagado con 
respecto al de otras partes de México. Sumado a esto, los habitan
tes de Chiapas han sucumbido a la explotación y a la dominación de 
grupos surgidos del interior de su misma sociedad o provenientes 
del exterior atraídos por las riquezas materiales de la zona o la posi
bilidad de extraer un excedente del trabajo de los pobladores. Cual
quier riqueza que se llegó a producir provocó guerras y conquistas 
y la explotación de los indígenas por sociedades más avanzadas. 
Aun así, en términos generales la población original de Chiapas 
vivió durante muchos siglos en relativo aislamiento; incluso, en oca
siones, de las culturas más próximas.

El grado de aislamiento de Chiapas tiene su origen en la compo
sición geográfica de la región. Las cadenas de montañas que integran 
la Sierra Madre Occidental y la Sierra Madre Oriental se unen prime
ro en el centro del país y luego desaparecen en el Istmo de Tehuan
tepec; después, vuelven a levantarse más al sur. Las tierras altas de
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22 UN ORIGEN AISLADO

Chiapas se erigen separadas del resto del territorio mexicano, for
mando parte de la cordillera que atraviesa América Central. Estas 
montañas se crearon durante la era terciaria y el primer periodo 
de la cuaternaria como consecuencia de explosiones de piedra 
pómez y ceniza. En las alturas, en donde el clima es frío y tem
plado, las tierras son bañadas por las aguas del río Grijalva, que 
corta las cordilleras en profundos cañones y valles. La Sierra 
Madre se abre para dejar lugar a una depresión central, un enor
me valle o serie de valles de tierras fértiles y clima caliente y seco. 
El Río Grande cruza este valle y, al norte, se une al Río Grijalva, 
para desembocar en el Golfo de México.

Las montañas descienden desde una altura cercana a 3000 me
tros hacia el norte y el oriente hasta perderse en las tierras bajas de 
la costa del Golfo y la Selva Lacandona, donde el clima se vuelve 
tropical, caluroso y húmedo y la vegetación es espesa y diversa. A la 
selva, un territorio de alrededor de 15300 kilómetros cuadrados, 
la cruzan cañadas extendidas, múltiples ríos, lagos y pantanos, y al
gunas montañas de más de 1000 metros de altura. Hacia el noreste 
las montañas vuelven a elevarse en la meseta central, formada por 
picos escarpados de hasta 1500 y 2000 metros, y cadenas de montes 
con suaves cimas. Hacia el suroeste las montañas limitan la región 
del Soconusco, una planicie estrecha y húmeda que se extiende en 
forma paralela al Océano Pacífico. La relativa mayor humedad de 
este territorio costero hace estas tierras más fértiles.

Los ríos que descienden de la Sierra Madre hacia el Pacífico son 
relativamente poco extensos; hacia el Golfo de México los ríos 
son más largos y caudalosos. Los más grandes, el Grijalva y el 
Usumacinta, se unen en Tabasco antes de desembocar en el Gol
fo, habiendo rodeado antes los Altos de Chiapas provenientes del 
sur del estado y de Guatemala. El Grijalva cruza la sierra en el Ca
ñón del Sumidero. Los ríos que descienden hacia el Pacífico son 
el Cahuacán, el Coatán, el Huixtla, el Cintalapa de la Costa, el No
villero y el Zanatenco; el más importante es el Suchiate, que divi
de a México de Guatemala.

Diferentes elevaciones geológicas producen climas muy distintos 
a unos cuantos kilómetros de distancia entre sí. Hay prácticamente
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todo tipo de clima en una extensión de territorio no muy amplia. 
Se pasa de un clima frío a uno cálido y húmedo o a uno tropical 
en un espacio corto de terreno. Las diferencias en altura se combi
nan con temperaturas distintas y niveles de lluvia cambiante para 
crear pequeñas regiones interiores separadas por fronteras natura
les. Zonas cercanas entre sí gozan de sistemas ecológicos muy diver
sos y, por lo tanto, con una flora y fauna variada. Hay una serie 
de lagos a lo largo de la selva. El río Lacantún cruza la Selva La- 
candona y desemboca en el Usumacinta. La temporada de lluvia 
en el altiplano se extiende regularmente de mayo a principios de 
noviembre, siendo junio y octubre los meses de mayor precipita
ción. En la Selva Lacandona la lluvia es especialmente fuerte y la 
humedad produce una vegetación rica y diversa: en las tierras al
tas hay bosques de pinos; en las barrancas crecen robles, y en las 
tierras bajas árboles tropicales.

Los hombres que llegaron originalmente al continente america
no a través del estrecho de Bering recolectaban frutas y cazaban ani
males para sobrevivir mientras avanzaban lentamente hacia tie
rras más templadas en el sur. Tuvieron que pasar varios milenios 
para que comenzaran a cultivar maíz, frijoles y calabazas —los pri
meros productos domesticados por el hombre americano—, y to
davía más tiempo para que elaboraran vasijas de barro. Entre 1500 
a.C. y 150 d.C. se establecieron en poblados agrícolas. Así comenzó 
un azaroso esfuerzo por transformar las condiciones naturales de la 
región para producir plantas con que alimentarse y diversos bienes 
para satisfacer las necesidades básicas de los habitantes de la región.

Hace más de 4000 años, indígenas de lengua maya habitaban 
Mesoamérica. Entre el año 2000 y el 1500 a.C., los antecesores de 
los mayas descendieron hacia las tierras tropicales de la Selva La
candona y de Guatemala. Entre los años 150 y 300 se conforma
ron los elementos característicos de la civilización maya, entre los 
que destacan la escritura jeroglífica, un calendario basado en com
plicadas permutaciones y una religión politeísta. Durante los si
guientes 600 años los mayas gozaron de su periodo clásico, en el 
que se erigieron algunos de los monumentos más espectaculares 
en las áreas norte y central, que incluían la península de Yucatán,



Mapa 2. Hidrología

Fuente: Juan Pedro Viqueira y Mario Humberto Ruz, Chiapas. Los rumbos de otra historia, ijnam, 
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el norte de Guatemala, partes de Tabasco y el sur de Campeche, 
hasta Belice y partes de Honduras. La costa de Chiapas no parece 
haber sido maya. El área sur maya, que comprende la región 
montañosa de Guatemala y Chiapas y las planicies costeras del 
Océano Pacífico, careció de algunas de las expresiones distintivas 
de la cultura maya —tanto en la arquitectura como en el uso del 
calendario—; muestra del relativo atraso de esta región. En las tie
rras altas, por ejemplo, no hay rastros de escritura.

Las características físicas del entorno determinaron desde sus 
inicios el lento desarrollo de Chiapas. Las condiciones del terreno 
propias de una zona montañosa llevaron a los pobladores origi
nales a dispersarse en pequeños asentamientos, separados entre 
sí por largos tramos de terreno, en algunos casos atravesados por 
ríos caudalosos o extensiones enormes de bosques selváticos de 
difícil acceso. La naturaleza actuó en contra de la concentración 
de los habitantes en poblaciones grandes y, por ende, de la opor
tunidad de producir una división del trabajo favorable al desarro
llo. La excepción fue Chiapa o Chiapan, asentamiento principal de 
los chiapanecas y único poblado que los conquistadores conside
raron ciudad. Lo accidentado del territorio hacía extremadamente 
difícil el desplazamiento físico y el transporte de materiales, lo 
que obligaba a los indígenas a utilizar las tierras más cercanas 
para la producción. La erosión de la tierra en espacios montaño
sos atentaba igualmente contra la productividad. Tanto la produc
ción y el comercio como el desarrollo tecnológico se vieron inhi
bidos por las condiciones de la región.

El tamaño de la población total es desconocido, así como los 
patrones de migración y asentamiento definitivos que siguieron 
los pobladores originales del territorio de lo que ahora se conoce 
como Chiapas. Las diferencias étnicas y lingüísticas entre los grupos 
indígenas se fueron consolidando a lo largo de los años como con
secuencia de las distancias y accidentes del entorno físico y de los 
conflictos entre las comunidades individuales. Dentro de espacios 
territoriales definidos se formaron comunidades con características 
sociales y culturales parecidas. Con el paso del tiempo evoluciona
ron como grupos étnicos distintos: tzotziles, tzeltales, tojolabales.
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choles, lacandones y quelenes, que forman parte de la familia ma
ya; los zoques, que son más cercanos a los mixes de Oaxaca, y los 
chiapanecas, que son parte de la familia chorotega u otomangue.

Cada uno de los grupos étnicos ocupó territorios claramente 
demarcados dentro de lo que ahora se conoce como Chiapas (una 
región de alrededor de 74415 kilómetros cuadrados). En las tierras 
altas se establecieron grupos de lengua tzotzil y de lengua tzeltal. 
Fue en el propio desarrollo social, económico y político de las co
munidades en esta región donde se marcó la diferencia en lengua 
y cultura entre estos dos grupos. Los tzotziles habitaron la meseta 
central; sus poblados más importantes —Zinacantán, Chamula y 
Huixtán— se extendían hacia el norte. Los indígenas tzeltales habi
taban la zona oriental de la meseta central y los valles en dirección 
a Comitán, y sus principales poblaciones incluían a Tenango y 
Copanaguastla. En los valles de la depresión central, además de 
tzeltal y tzotzil, se hablaba mochó, coxoh y cabil. Más al sur los 
pobladores hablaban también coxoh, dialecto casi idéntico al to- 
jolabal, y al norte de la zona tzeltal el dialecto dominante era el 
chol, que también hablaban los indígenas lacandones que domi
naban la cuenca superior del Usumacinta. La región donde se ha
blaba tojolabal colindaba con las zonas habitadas por indígenas 
de lengua cabil, jacalteco y chuje. Los zoques, que pertenecen a 
la familia lingüística mixe-zoque-popoluca, se asentaron original
mente en la costa de Chiapas —hasta Guatemala—, el Istmo de 
Tehuantepec, el sur de Veracruz, el suroeste de Tabasco y el cen
tro y norte de Chiapas. Se estima que los primeros asentamientos 
se fundaron entre 2500 y 2000 a.C., aunque existe evidencia con
fiable de su presencia aún entre 1700 y 1500 a.C.

La Selva Lacandona fue habitada por varias tribus que hablaban 
una variedad de dialectos. En la parte superior del río Usumacinta 
habitaban los chol lacandón, un grupo con aptitud guerrera. Otros 
grupos con lengua distinta habitaban también la selva, y durante los 
siguientes siglos habría inmigraciones de diversas regiones hacia 
esta región. En algún momento vivían en la selva lacandones, po- 
chutlas, topiltepeques y acalaes en los linderos del norte y el oeste.

Los mames habitaron en la Sierra Madre Oriental y se extendie-
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ron hasta Guatemala. Algunos de sus poblados incluían Tapachula, 
Tonalapa, Mazapetagua, Naguatán, Cuilco y Ayutla, en lo que hoy 
es Guatemala. Los zoques habitaron las tierras al oeste y norte del 
río Grijalva hasta Tabasco, incluyendo los valles de Tuxtla y Pichu- 
calco. Es una región cruzada por varios ríos, entre ellos el Sayula, el 
Cintalapa, el Ocozotes, el Río Negro y el Tzimbocnó. Los zoques 
tenían disputas territoriales con sus vecinos tzotziles y, en el sur, 
con los chiapanecas que, provenientes de la región del Soconus
co, habitaron la cuenca del Grijalva, una zona bañada por varios 
ríos. Originalmente los chiapanecas procedían de fuera de la región, 
de Centroamérica o, bien, del centro de Mesoamérica. El territo
rio de los chiapanecas tenía como capital a Nanduimé o Nanda- 
lum, también conocida como Soctón, Chiapa o Chiapan. En gue
rra permanente con sus vecinos, los chiapanecas fueron capaces 
de resistir las incursiones de los aztecas, ante quienes nunca su
cumbieron.

Liberar parte de la fuerza de trabajo dedicada antes a tareas 
esenciales de sobrevivencia hizo posible que surgiera una sociedad 
dotada de una cultura elaborada, con manifestaciones artísticas y 
construcciones monumentales: en Chiapas se edificaron los cen
tros ceremoniales de Yaxchilán, Palenque y Bonampak, todos en las 
zonas selváticas del estado. Yaxchilán fue la principal ciudad maya 
de la cuenca del Usumacinta. Su origen data del siglo iv y alcanzó 
su máximo esplendor cuatro siglos después. Era un centro político 
y comercial que se relacionaba con los mayas del Petén y del sur 
de la península de Yucatán. A partir de principios del siglo ix ya 
no se llevaron a cabo construcciones adicionales, pero —aunque sin 
la importancia previa— siguió habitada varios años más. Palen
que fue la ciudad más importante de la región que va de la sierra 
norte hasta el Golfo de México; especialmente durante los siglos 
vii y viii en los cuales se construyeron sus principales edificios y 
alcanzó su máximo desarrollo arquitectónico. Bonampak tuvo un 
desarrollo paralelo en el tiempo a Palenque, aunque su apogeo 
fue entre los siglos v y vn. Otra de las grandes ciudades donde se 
desarrolló la cultura maya fue Toniná, en el Valle de Ocosingo, a 
un lado de los Altos.
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La civilización maya alcanzó y, en varios campos, superó el des
arrollo de las culturas del centro de Mesoamérica. Aun así, la atomi
zación de las comunidades mayas en Chiapas resultó con niveles 
reducidos de producción que fue, a la vez, efecto y causa de la 
continua marginación de la región de los patrones de desarrollo 
que caracterizaron a otras áreas de Mesoamérica. Sociedades avan
zadas —como la tolteca o la azteca— podían, en cambio, destinar 
los recursos excedentes que obtenían de su propia fuerza de tra
bajo o de grupos subyugados al sostenimiento de una nobleza que 
se dedicó a cuestiones científicas y astronómicas, al diseño arquitec
tónico y a obras de ingeniería, y a la elaboración de códigos cultu
rales y religiosos.

Entre los años 650 y 950 la civilización maya decayó: los princi
pales centros urbanos fueron abandonados y la población se recon
centró en comunidades agrícolas esparcidas en un extenso territo
rio. Las razones de ello no son del todo conocidas. A esto siguieron 
varios siglos de vida sedentaria, determinada por los ciclos natura
les y en relativo atraso. Los principales esfuerzos de los indígenas 
estaban encaminados a la producción agrícola. Como consecuencia, 
la familia actuaba como una unidad de producción y la organización 
social en comunidades se subordinaba también a la satisfacción de 
las necesidades básicas de la población. Ésta se encontraba disper
sa; las comunidades más pobladas tenían apenas unos cuantos 
cientos de habitantes, 1000 o 2 000 en las cabeceras más impor
tantes. La excepción era Chiapa o Chiapan, con una concentración 
de población de alrededor de 4000 familias. A pesar del tamaño de 
las poblaciones, esparcidas en un amplio territorio y relativamen
te aisladas entre sí, se establecieron y mantuvieron ciertos patro
nes de asociación cultural y hasta políticos intercomunitarios. El 
individuo formaba parte de una compleja red de relaciones socia
les y culturales que incluía a la familia, la comunidad, la sociedad 
política y el universo.

Durante un largo tiempo los poblados de Chiapas se mantuvieron 
prácticamente inalterados, con una tecnología rudimentaria para la 
producción agrícola: sin animales domésticos, excepto el perro o el 
guajolote (que servían más bien como compañía o como alimen-
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to), la transportación de mercancías era realizada por seres humanos; 
la rueda no existía; tampoco se tuvo conocimiento de técnicas 
metalúrgicas durante un largo tiempo. Para el consumo y la produc
ción se utilizaban vasijas de barro, metates, navajas de obsidiana, 
redes, palos e instrumentos de piedra; los petates se usaban para 
cargar bienes. Las casas eran de techo de paja o palma y las paredes 
de caña o troncos de árbol. Para la guerra se utilizaban el arco y la 
flecha, lanzas con puntas de obsidiana, hondas, escudos, armadura 
de algodón y garrotes.

El sistema de producción se basaba en el trabajo agrícola colec
tivo que explotaba la tierra, el agua y los montes para beneficio 
de la comunidad. Sólo en el caso de los lacandones las familias 
actuaban aisladas; en general, los grupos indígenas se encontra
ban integrados en comunidades dentro de las cuales se estable
cían relaciones estrechas de cooperación y solidaridad. Los límites 
de la propiedad comunal eran marcados en referencia a elemen
tos naturales del terreno, tales como ríos, montes o cañadas que 
las demás comunidades reconocían como fronteras. La propiedad 
de los bienes de producción era comunal y la mayor parte de la 
tierra se destinaba al consumo básico de la comunidad. Las tierras 
pertenecían a diversas familias extendidas a lo largo de genera
ciones. Existían ciertas tierras que les eran asignadas a individuos 
particulares.

Los terrenos de la milpa se quemaban para dejarlos limpios de 
cualquier vegetación en anticipación al cultivo. En los surcos del 
maíz se sembraban, intercalados, frijoles, calabazas y chiles. Las 
tierras en las montañas podían ser cultivadas durante 10 años con
secutivos, pero después debían dejarse ociosas hasta por 15 años. 
En los terrenos más fértiles de los valles y las cañadas, la tierra era 
cultivada durante 15 años antes de tener que ser abandonada; 
mientras que los periodos de recuperación en estas latitudes eran 
más cortos. Es posible, sin embargo, que el sistema de tumba, 
roza y quema fuera menos común que en el presente, y que el 
terreno tuviera un uso más intensivo por las dificultades para abrir 
nuevas tierras al cultivo.

Con la creación de excedentes en la producción se pudieron



UN ORIGEN AISLADO 31

con el tiempo desarrollar sistemas sociales más complejos y una se
rie de relaciones diversas entre distintas comunidades, así como 
dentro de las mismas. La capacidad de un sector de la población 
de apropiarse de dicho excedente para destinarlo a su consumo 
personal o al de sus familias o allegados generó una primera divi
sión de la sociedad en clases o estamentos. En un esquema relativa
mente simple se creó una división entre una nobleza, integrada por 
los señores principales, y el resto de la población, dedicada al tra
bajo físico de producción y servicio.

Un grupo de la población vivía del trabajo físico de los demás, 
gozando de los derechos de una clase noble y actuando como tal. 
Los señores principales que integraban dicha nobleza disfrutaban 
de privilegios sociales y económicos sobre el resto de la comunidad. 
Tenían reservados los principales cargos públicos que eran asigna
dos a través de un sistema sucesorio complejo que tomaba en 
cuenta los méritos y los antecedentes de servicio individual. En la 
mayor parte de los poblados la máxima autoridad estaba concen
trada en un solo individuo, que ejercía el cargo de manera vitali
cia; en algunas comunidades, como en Zinacantán, dominada por 
los comerciantes del lugar, el poder era compartido por más de 
uno de los señores principales. En la tribu de Lacam-Tun, que ha
bitaba la Selva Lacandona, existía una separación entre el ámbito 
político, donde ejercía el poder el cacique, y la esfera religiosa, 
que estaba a cargo de un sacerdote principal.

Los habitantes de Chiapas se organizaron en comunidades y 
en provincias o asociaciones políticas más extendidas. Las divi
siones entre dichas provincias eran el resultado, probablemente, 
de las condiciones geográficas y de producción. El número de 
estas provincias se desconoce. Entre los poblados menores y el 
pueblo dominante o cabecera prevalecía una serie de derechos 
y obligaciones y usos y costumbres que definían una relación 
política más o menos regular. Un pueblo sujeto a la cabecera de 
una provincia podía tener bajo su dominio a otras comunidades 
y éstas, como consecuencia, estar obligadas a rendirle lealtad y 
pagarle tributo. Las sociedades extranjeras que, como la azteca, 
llegaron a imponer un control sobre ciertas regiones de Chiapas,
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también le extrajeron a las comunidades subyugadas cantidades 
de bienes a manera de tributo. Las complejas redes de autoridad 
y subordinación que existían entre los poblados definían, a su 
vez, una jerarquía política y social entre las comunidades de toda 
la región.

En la cabecera residía el cacique y los señores principales que 
obtenían tributo en especie de las comunidades dominadas, quienes 
en reciprocidad, les conferían protección y liderazgo cultural y re
ligioso. Los altos cargos en la comunidad estaban reservados por lo 
general a los miembros de la nobleza. Otros puestos de menor im
portancia jerárquica eran ocupados por la gente común. Sólo los 
nobles y sus descendientes podían aspirar al cargo de cacique. 
Los matrimonios en la nobleza se llevaban a cabo, muy probable
mente, entre individuos del mismo rango y nivel social. La suce
sión dentro de los cargos políticos implicaba, sin embargo, no sólo 
pertenencia a un linaje familiar, sino también antecedentes reco
nocidos en otros cargos comunitarios. El servicio y el liderazgo 
probados parecen haber sido prerrequisitos para ocupar los más 
altos cargos políticos de la comunidad.

Los pobladores comunes realizaban las tareas que generaban 
los bienes de la comunidad; una parte de este producto, en forma 
de tributo o pago, era entregado a la nobleza para su propio uso 
y consumo. Los señores principales recibían este excedente debi
do al poder que ejercían sobre la comunidad en su conjunto y, 
sólo en ocasiones excepcionales, como en el caso de los nobles 
de Zinacantán, por sus actividades de comerciantes. La concen
tración del poder político y el control sobre la riqueza y el exce
dente que lo producía impedían prácticamente que hubiese mo
vilidad social alguna. En cualquier caso los señores principales 
estaban liberados del trabajo físico. Ciertas tierras eran cultivadas 
para el consumo básico de la nobleza, si bien el carácter de la te
nencia de estas tierras es difícil de determinar, pues es posible que 
pudiesen ser transferidas o, incluso, heredadas por los señores 
principales. La propiedad de la tierra era en su mayoría de tipo co
lectivo, tanto a nivel de la provincia como de la comunidad. Si 
existía propiedad privada sobre algunas tierras era éste un derecho
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exclusivo de la nobleza. Las tierras comunales se dividían para su 
uso entre las distintas familias o conjuntos de familias.

Los bienes de consumo eran relativamente parecidos en las dis
tintas zonas: al año se obtenían dos o tres cosechas de maíz, frijol 
y chile, que eran los productos que integraban la dieta básica de la 
población. En los Altos, la productividad era menor, obtenién
dose una cosecha al año. En la depresión central, en cambio, se 
recogían por lo menos dos cosechas al año. El maíz cocido mez
clado con agua, llamado pozol, era un alimento de uso común. 
También se producían calabazas, plátanos, miel y tomates, y en 
clima caluroso y húmedo se cultivaba cacao y algodón. Los pobla
dores cazaban varios animales para su alimentación, entre ellos 
venados, ardillas, jabalíes, tepescuintles, armadillos, tlacuaches, 
conejos, zorros, tejones, mapaches, iguanas y faisanes; de los ríos 
obtenían una variedad de pescados, cangrejos, caracoles y tortu
gas; y de los bosques recogían el chipilín, la yerbolmora, el bledo, 
la verdolaga, el tzuy, las chapayas, las pacoyas, el mamey, el chi- 
cozapote y otras variedades de zapote, varios tipos de aguacate, 
guayabas, tejocote, castaña, grosella, tamarindo, pitahayas, gua
nábanas, nanches, capulines e higos silvestres, entre muchas otras 
frutas.

El sector o clase dominante consumía o utilizaba ciertos bienes 
que resultaban inaccesibles para la mayoría de la población y que, 
simultáneamente, servían como símbolo de su autoridad y poder. 
Sólo los señores principales hacían uso de huípiles bordados, san
dalias decoradas, penachos, esteras labradas, mitras, moscadores, 
plumas de quetzal, pieles de tigre, ámbar y jade. El cacao y el al
godón también eran utilizados como bienes de lujo. Algunos pro
ductos provenían de lugares específicos de Chiapas: el ámbar de 
Huitiupán y Totolapa, el oro de la sierra, en los alrededores de Co- 
panaguastla, y la sal de los pozos de Ixtapa.

Las riquezas naturales de la región, así como la posibilidad de ex
traer un excedente de la fuerza de trabajo local, atrajeron en forma 
sucesiva a varias civilizaciones externas dotadas de un mayor 
grado de desarrollo político y militar. Sin embargo, los ciclos regula
res de la vida y el trabajo de los pobladores de Chiapas se vieron
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poco afectados por estas invasiones. La mayor parte de la pobla
ción continuó dedicada a las labores agrícolas y artesanales; lo 
que variaba era el destino y la cantidad del producto excedente que 
extraían las clases dominantes de dicho trabajo.

Aun así, la civilización maya aprovechó ciertos elementos cul
turales que recibió de afuera. Teotihuacán, por ejemplo, ejerció 
un amplio dominio comercial y político en Mesoamérica que se 
extendió —entre los siglos v y vi de la era moderna— hasta regio
nes de Chiapas y Guatemala. La nobleza en Chiapas estaba, por 
ello, parcialmente influida por las culturas mesoamericanas más 
desarrolladas.

Tiempo después los toltecas remplazaron a Teotihuacán como 
la sociedad dominante del altiplano central de México. Al declinar su 
propia civilización, los toltecas abandonaron Tula, su capital, alre
dedor del año 1150, y varios grupos de ellos se establecieron en el 
territorio maya donde contribuyeron a una cierta recuperación de 
la civilización local. En la península de Yucatán se mezclaron con 
la población maya y más tarde un grupo putún-itzae, descendiente 
de esta mezcla, incursionó a lo largo del río Usumacinta por la zona 
central maya; se adentró en la Selva Lacandona. En algunos luga
res estratégicos de la ruta del cacao se establecieron los descen
dientes nahuas de Tula.

Los aztecas también se expandieron hacia el sur de Mesoamé
rica una vez que alcanzaron niveles desarrollados de organización 
y poder político a principios del siglo xv: en un amplio territorio 
establecieron rutas comerciales que protegían mediante alianzas 
políticas con otros señoríos o por medio de una presencia militar 
directa. Pero los aztecas no ocuparon el resto de Chiapas, intere
sados más bien en las riquezas que podían extraer más al sur, en 
Centroamérica.

Las transacciones comerciales en las comunidades de Chiapas 
eran fundamentalmente de carácter local. En algunas zonas, como 
la Selva Lacandona, el aislamiento casi total de las comunidades 
reducía el comercio al mínimo; en el altiplano, sin embargo, existía 
un sistema comercial relativamente más desarrollado que incluía el 
intercambio de mercancías en diversos poblados. La diversidad na-
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tural de esta zona contribuía a una producción más diversa de bie
nes, lo que estimulaba el intercambio.

En Copanaguastla se producían telas y vestidos de algodón que 
luego se exportaban a poblados vecinos. En los principales pue
blos se organizaban mercados periódicamente. Junto con Chia- 
pan, Zinacantán era el centro comercial más importante, pues se 
intercambiaban sal y algodón, bienes domésticos como petates y 
vasijas, y bienes de lujo como ámbar, plumas preciosas y pieles de 
jaguar. El mercado de esta localidad servía como el eje comercial 
de una amplia región; hacia allí fluía una cantidad de bienes de 
distintos lugares. La élite de Zinacantán estableció lazos cercanos, 
no sólo comerciales sino también políticos y culturales, con los 
grupos extranjeros con quienes entró en contacto. Durante el pe
riodo de hegemonía azteca asistían a Zinacantán los llamados 
“traficantes secretos” o nabualoztomecas, comerciantes prove
nientes de la zona central de Mesoamérica. Y, a través de los con
tactos que establecieron con grupos extranjeros, la cultura de los 
señores principales en varios poblados de Chiapas era una mez
cla entre la herencia maya y las diversas influencias externas que 
recibieron a lo largo de los siglos; la más reciente, la mexica o az
teca. Probablemente los chiapanecas nunca fueron conquistados 
por los aztecas.

Los pobladores de Chiapas poseían un extenso panteón de ídolos 
y dioses a los que adoraban a lo largo del año. En la concepción 
de su comunidad, la naturaleza y sus dioses jugaban un papel vincu- 
latorio fundamental. Con nombres distintos, pero muchos de estos 
ídolos y dioses eran equivalentes a los que se adoraban en otras 
partes de la civilización maya o, incluso, de Mesoamérica. Al sol, 
los ríos, los árboles y otros elementos de la naturaleza les eran re
conocidos atributos religiosos.

Además, cada poblado poseía su propio dios patrono. Una cei
ba en el centro del pueblo tenía un valor religioso particular. Se le 
rendía culto como representante de los antepasados del pueblo. 
Cada familia y cada individuo poseía un dios protector. El panteón 
de dioses en una comunidad era, pues, muy grande. Muchas deida
des eran las mismas con un nombre distinto en diversos lugares de
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la región. La cultura en Chiapas —también en este sentido— era 
una mezcla de las culturas maya y mesoamericana.

En términos generales, a diferencia de otras regiones de México 
tales como el altiplano central o la península de Yucatán, los po
bladores de Chiapas se desarrollaron en relativo aislamiento des
de los asentamientos originales hasta la llegada de los españoles 
a mediados en el siglo xvi. Incluso en relación con el grado de 
desarrollo político y cultural alcanzado en Guatemala, las comuni
dades de Chiapas se caracterizaron por su dispersión, fragmenta
ción y relativo atraso. En estas condiciones encontrarían los con
quistadores españoles a las comunidades indígenas, y su desarro
llo futuro estaría marcado por este origen particular.



IL LAS CONQUISTAS DE CHIAPAS

DURANTE MUCHOS SIGLOS el continente americano estuvo 
aislado del resto del mundo, lo que permitió que se des

arrollara con base en sus propias fuerzas y condiciones materiales 
y sociales. Este proceso se vio interrumpido a fines del siglo xv, y 
en la región de Chiapas unas cuantas décadas después.

A partir del arribo de la primera expedición a tierras americanas, 
la corona española extendería su dominio sobre un número muy 
grande de indígenas en el continente en un periodo relativamen
te breve. A partir de mediados de la segunda década del siglo xvi 
y durante los siguientes tres decenios, diversas expediciones mili
tares fueron ampliando la soberanía formal de España a partir del 
control original imperial ejercido sobre diversas islas en el mar 
del Caribe, descubiertas y ocupadas desde fines del siglo anterior. 
Desde Cuba partieron conquistadores que atravesaron por el centro 
de México, dominaron a los aztecas y, desde su capital en Tenoch- 
titlan, se desplegaron hacia el norte y el sur en busca de riquezas 
adicionales. En unos 10 años los españoles lograron penetrar las 
regiones mayas en el sur del país y en el territorio que actual
mente forma parte de Guatemala. (Las expediciones de explora
ción y conquista continuaron hacia el sur por tierra a lo largo de 
Centroamérica y por agua hasta Sudamérica.) La conquista plena 
de estas tierras y sus pobladores tardaría, sin embargo, varios de
cenios más.

Las principales comunidades de Mesoamérica fueron derrotadas 
militarmente por los españoles, pero a partir de ese momento su 
conquista desató múltiples y diversas fuerzas sociales, culturales 
y geográficas que provocarían entre los indígenas procesos de 
subyugación, así como de asimilación y escape. Al choque arma
do inicial, en el que los españoles —provistos de armaduras, 
armas de fuego y caballos— contaban con una ventaja, siguieron

¿7
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luchas, enfrentamientos y acomodos mucho más complejos y 
lentos entre los invasores y las comunidades de indios america
nos. Al fin del proceso militar, político y social se terminaría por 
constituir una sociedad propia y distinta de cualquier otra en el 
mundo.

La conquista de cada una de las regiones y entidades que con
formaban las civilizaciones indígenas en el siglo xvi siguió su pro
pia lógica, que dependió a su vez de su localización precisa dentro 
del vasto territorio mesoamericano, las condiciones geográficas 
en donde se encontraban sus asentamientos, su composición de
mográfica, su organización social y política y, por supuesto, su ri
queza material.

El número varias veces mayor de indígenas en relación con el 
de los conquistadores determinó las formas de conquista y, una 
vez dominados —por medio de las armas o las alianzas o las en
fermedades— también determinó las relaciones de control. Los espa
ñoles se impusieron sobre una población muy amplia porque, 
una vez socavada su resistencia inicial, establecieron un régimen 
político y cultural capaz de gobernar sobre millones de personas 
que, sólo en los márgenes y esporádicamente, se rebelarían con vio
lencia a la dominación extranjera.

Los españoles que llegaron a tierras americanas tenían un propó
sito predominante: la obtención de bienes y metales preciosos. Eran 
militares, sacerdotes y marinos. Al principio fueron unos cuantos; 
después la migración creció. La mayoría provenía de Castilla y predo
minaban entre ellos los blancos y los católicos. Después, migraron 
españoles provenientes de otros reinos y extranjeros en menor 
número. La corona intentó motivar la migración de hombres con es
posas, pero en general el mayor número de migrantes fue de hom
bres solteros, lo que, en consecuencia, produjo un déficit permanen
te de mujeres blancas en los territorios conquistados.

Las rutas que siguió la conquista —desde las Antillas hasta el 
sur del continente— se trazaron a partir de la búsqueda de oro y 
otras riquezas que los indígenas poseían en distinto grado. La facili
dad de acceso por tierra o agua, y el lugar y el tamaño de los asen
tamientos humanos que se encontraban dispersos en los territorios
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recién descubiertos determinaron la dirección y el ritmo de la con
quista. Mientras más cercanos y accesibles los pueblos y más gran
des y organizadas sus poblaciones, más atractivos resultaron para 
los españoles. La posibilidad de extraer riquezas materiales en 
forma inmediata a través del despojo y el robo o, más adelante, 
por la vía del trabajo humano de miles de indígenas, motivó los 
esfuerzos de expansión de los conquistadores. Mientras más con
centrada estuviera la riqueza mineral o mayor fuera la posibilidad 
de extraer trabajadores de las comunidades para el servicio de los 
españoles, más codiciada resultaba la región indígena de que se 
tratara.

La búsqueda de riqueza material (principalmente oro) no sólo im
pulsó a los conquistadores a emprender aventuras en el conti
nente americano, sino también hizo posible que las expediciones 
fueran financiadas por la corona e, indirecta o directamente, por 
comerciantes y banqueros españoles y europeos que, con ello, 
esperaban obtener el control de nuevas fuentes de ingresos en las 
regiones recién colonizadas.

La riqueza que podía obtenerse en las tierras americanas signifi
caba para el conquistador individual quizá un título de nobleza o, al 
menos, una forma de vida equivalente en España o, incluso, en 
América, donde más y más fueron asentándose permanentemente. 
La riqueza acumulada podía servir para pagar una forma de vida 
cómoda en las nuevas posesiones mediante la adquisición de 
bienes traídos de Europa por vía del comercio trasatlántico. Los 
individuos que se sumaron a las expediciones de descubrimiento 
y conquista aspiraban a mejorar sus condiciones de vida alcanzan
do, de ser posible, el prestigio y el bienestar material de la nobleza 
española.

La búsqueda de riquezas materiales no estuvo —en términos ge
nerales— en conflicto fundamental con el esfuerzo de extender la fe 
religiosa. Si bien estos dos motivos podían y, de hecho, entraron en 
contradicción muchas veces en América, también eran compatibles 
entre sí. Para los conquistadores y los misioneros y sacerdotes que 
los acompañaron, el control (físico y espiritual) de los indios era ne
cesario para lograr sus propios fines. En España, y en toda Europa,
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teólogos y juristas debatieron sobre la justicia de la guerra, la esen
cia de la humanidad indígena y los derechos de conquista, llegando 
a moldear leyes y aminorar formas de dominación, pero sus argu
mentos no detuvieron, antes bien, alentaron y justificaron el avance 
de la conquista y la explotación de los indígenas americanos.

El imperialismo no se inició en el mundo con la conquista es
pañola de las tierras americanas; ya antes personas consideradas 
inferiores (política, social, étnica o espiritualmente) habían sido 
subyugadas por las potencias europeas. La esclavitud y otras for
mas de explotación personales eran practicadas ampliamente al
rededor del mundo. La certeza de la superioridad del catolicismo 
sobre cualquier otra forma de fe religiosa —más aún cuando se 
tratara de creencias extrañas al cristianismo— no estaba en duda 
para los conquistadores y sus monarcas. Aun así la experiencia 
de la conquista de los territorios americanos, habitados por civi
lizaciones dotadas en algunos casos de un grado de desarrollo 
elevado y sistemas culturales integrales, presentó un desafío par
ticular al imperialismo español (y portugués, en sus respectivos 
territorios americanos). Nunca antes un reino europeo había ab
sorbido en un periodo de tiempo tan breve —el de una genera
ción a lo más— una masa de personas tan amplia. Mientras que 
en los reinos de Castilla y Aragón habitaban a principios del siglo xvi 
casi seis millones de personas en el primero y otro millón en el 
segundo, en los territorios americanos conquistados existían 
alrededor de 50 millones de habitantes, más de siete veces los de 
la potencia dominante. La dimensión de la empresa de conquista 
significó en sí mismo un reto ideológico y político de grandes pro
porciones.

En las tierras conquistadas la apropiación de riquezas adquirió 
varias formas, desde las más primitivas hasta —con el paso del 
tiempo y el establecimiento de asentamientos más o menos regu
lares— formas bastante sofisticadas. En los primeros encuentros 
con los indios los españoles robaban, saqueaban y se llevaban 
consigo, de ser posible, los bienes que hallaban. Asimismo, forza
ban a los indios a servirles en los trabajos más pesados. Más ade
lante ocuparon la tierra y comenzaron a explotar la mano de obra



Mapa 4. Grupos étnicos (1680-1700)

Fuente: Juan Pedro Viqueira, Indios rebeldes e idólatras. Dos ensayos históricos sobre la rebelión india de Cancuc, Chiapas, acaecida en el año de 
1712, México, ciesas, 1997, mapa 2.
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disponible para la acumulación de bienes materiales, comenzando 
con minerales preciosos y alimentos. A través de formas diversas 
de comercio también obtendrían bienes en condiciones ventajosas. 
Con el propósito de extraer riquezas de las tierras y controlar a los 
indígenas conquistados, los españoles emplearon todos los méto
dos posibles para adueñarse de lo que les pudiese representar un 
enriquecimiento personal, ya fuera para regresar a España o para 
asentarse en sus nuevos dominios. Las características materiales 
del lugar y la presencia (o no) de poblaciones estables de indíge
nas determinaban, por su parte, las formas de explotación que los 
españoles llevaron a cabo.

Un número de españoles estuvieron motivados por la expan
sión de la fe y la religión católica (lo que no necesariamente se 
oponía a la acumulación de bienes terrenales); los motivaba una 
creencia profunda en la necesidad y el deber de convertir a los 
indígenas a la fe cristiana. Se trataba de una misión universal. Y la 
posibilidad de conversiones masivas estimuló el celo religioso de 
misioneros, el clero secular y la Iglesia en España y Roma. Re
ligiosos tomaron la decisión de sumarse a las expediciones a Amé
rica, pero a medida que la corona española pasó a hacerse del 
control de la evangelización, también lo hizo del flujo de sacer
dotes y de miembros de las órdenes religiosas que deseaban 
incorporarse al proceso de cristianización de los nuevos conver
sos indígenas.

En los territorios que se fueron abriendo a la Conquista habitaban 
millones de seres que, para la Iglesia, sólo eran potenciales cristia
nos una vez realizadas las tareas de bautismo y adoctrinamiento. 
La expansión europea alrededor del mundo contó con la sanción 
vaticana. A través de varias encíclicas, los papas intentaron resolver 
algunos problemas morales, jurídicos y espirituales que imponían 
el descubrimiento y la conquista de millones de pobladores de 
tierras hasta entonces desconocidas en Europa. De este modo otor
garon autoridad a la corona española para expandir sus dominios 
y subyugar a los indígenas americanos. La Conquista y la evange
lización se convirtieron así en prácticamente la misma empresa. 
La corona pasó a representar a la Iglesia en América. Los indios con-
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quistados debían ser convertidos al catolicismo y tratados a partir de 
entonces como cristianos.

Como consecuencia de la concentración de riquezas materiales 
y pobladores indígenas, el interés primordial de los conquistadores 
lo atrajeron regiones como el centro del altiplano mesoamericano y, 
más adelante, su región norte (Zacatecas), así como ciertas partes 
del Imperio Inca, pues en estas zonas se localizaban los yacimien
tos más ricos de plata en el continente americano. La accesibilidad 
de mano de obra para explotar los yacimientos minerales volvió al 
Perú y al altiplano mexicano en el centro de la presencia española 
en América; las demás regiones fueron desarrollándose de acuerdo 
con la combinación de riquezas —tanto naturales como humanas— 
que poseían.

Chiapas se encontró desde un principio en la periferia de las ru
tas de exploración y de la conquista española. Esto permitió a al
gunas comunidades gozar durante un tiempo si no de una com
pleta independencia, sí de cierto aislamiento; aunque finalmente 
también los conquistadores españoles terminaron por subyugar a 
las comunidades mayas de Chiapas. Sin embargo, las condiciones 
de difícil acceso y el hecho de que la amplia mayoría de las po
blaciones chiapanecas se hallaran dispersadas pospusieron tem
poralmente el dominio español más completo de esta zona. El re
traso relativo en el interés que evidenciaron los conquistadores 
por extender su control al altiplano chiapaneco y, todavía más, a 
los habitantes de la Selva Lacandona, se debe también a la pobre
za de estas comunidades en relación con las civilizaciones más ri
cas de los centros de México e, incluso, de la península de Yuca
tán y de sus vecinos más al sur, en Guatemala.

Las comunidades que habitaban el centro de Chiapas (o Chiapa, 
como conocerían primero los españoles a la región de los Altos y 
los valles circundantes) estaban aisladas geográficamente, prote
gidas por elevaciones montañosas de más de 1000 metros de altura 
con pasos difíciles de cruzar. Asentadas a un lado de la Sierra Ma
dre, la entrada a las poblaciones chiapanecas se dificultaba prác
ticamente por cualquier lado; una apertura natural estaba al norte, 
donde las tierras que colindan con Tabasco son planas y extendidas.
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En otro de los linderos de la región, la Selva Lacandona aparecía 
imponente, tanto en extensión como en la densidad de su flora; 
recorrer unos cuantos kilómetros a través de los árboles y el folla
je de la selva implicaba grandes esfuerzos físicos sin que, además, 
se tuviera ninguna certeza de hallar otros seres humanos en mu
chos días de camino. El recorrido entre el centro de Mesoamérica 
y lo que ahora es Centroamérica podía hacerse a través de la re
gión del Soconusco —una llanura que corre en forma paralela a 
la costa del Pacífico y, por ende, que servía como puente natural 
para el comercio y el tránsito entre las dos regiones—. Una ruta 
comercial muy importante —que partía de los valles centrales— 
recorría el Río Grande, pasando por Chiapa, a través de las monta
ñas, y Quechula y, hacia el norte, el actual estado de Tabasco, cer
ca de la frontera con Veracruz. En algunos tramos de esta ruta, se 
utilizaba el río donde era navegable.

A la llegada de los españoles habitaban en Chiapas entre 200000 
y 220000 indígenas de varios grupos étnicos; cerca de 50 años 
después de la Conquista, la población autóctona se había reduci
do drásticamente (quizás a una tercera parte) como resultado de 
la violencia, la desarticulación social y cultural y, de manera muy 
marcada, las enfermedades extrañas que importaron los españo
les del viejo continente. En el Soconusco, la caída demográfica 
fue aún más drástica, reduciéndose a menos de 10% el número 
original de habitantes para fines del siglo xvi.

A pesar del trauma de la Conquista y sus secuelas destructivas, 
la población indígena que sobrevivió y logró reproducirse tam
bién pudo salvar parte sustancial de su cultura y su forma de vida. 
Se dio un proceso de adaptación y de resistencia que, sin embar
go, fue abrumado por el enorme poder que poseían y ejercieron 
los conquistadores y el imperio al que servían. La sobrevivencia 
social y cultural de los indígenas chiapanecos fue posible (en rela
ción con otras civilizaciones prehispánicas) en buena medida de
bido precisamente a su menor grado de desarrollo, su mayor po
breza y su dispersión dentro de una geografía más accidentada. 
En dicho terreno, los métodos de control y explotación que los 
españoles y sus instituciones políticas, económicas y religiosas
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utilizaron en otras partes del continente americano no fueron ca
paces de destruir o asimilar completamente a los indígenas de 
Chiapas.

El conocimiento de la llegada inicial de los españoles al continen
te americano se diseminó tierra adentro sólo de manera gradual y a 
lo largo de varios años. A partir del desembarco en el Caribe de 
las expediciones de Cristóbal Colón a fines del siglo xv, los indíge
nas fueron conociendo de la expansión española paulatinamente. 
En un periodo de alrededor de dos o tres décadas desde la conquis
ta del imperio azteca, los españoles entraron en contacto directo con 
la mayoría de la población indígena del continente.

Las primeras noticias de la llegada de los españoles a territorio 
mexicano llegaron a las comunidades de Chiapas en forma de rumo
res y mensajes poco claros cerca de 1520. Pero se supo pronto de 
la caída de Tenochtitlan a manos de extranjeros. Una delegación 
reunida con gente de diversos pueblos partió a cerciorarse de este 
acontecimiento. Las reacciones a la presencia española variaron 
de comunidad a comunidad, optando algunas por la resistencia vio
lenta, mientras que otras proponían acuerdos de colaboración y has
ta de alianza. En 1522 principales de Zinacantán tuvieron un encuen
tro pacífico con Hernán Cortés en el sur de Veracruz. Poco después, 
sin embargo, Cortés consideró rebeldes a las comunidades chiapa- 
necas, a las que había que subyugar por la fuerza. Indios zoques, 
chiapanecas y tzotziles se habían organizado para la defensa; 
pero no todas las comunidades actuaban de igual forma. En el So
conusco algunos pueblos buscaron establecer relaciones de cola
boración con los españoles; también lo hicieron miembros de otros 
grupos étnicos. En cualquier caso, el encuentro definitivo se retra
saría todavía un tiempo mayor.

Sin poseer las tierras más atractivas o de fácil acceso para los 
españoles, la conquista de Chiapas tomaría un lugar secundario al 
de otras regiones. Las primeras expediciones hacia el sur llegaron 
hasta el Istmo de Tehuantepec y, a través de las tierras bajas del 
Soconusco, a Guatemala, rodeando las tierras altas de Chiapas. A fi
nes de 1523 salieron varios ejércitos desde la capital de la Nueva 
España: uno hacia Veracruz con el fin de embarcarse y llegar hasta
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las costas de Honduras; otro, al mando de Pedro de Alvarado, cruzó 
por las tierras del litoral del Océano Pacífico, y otro más se con
centró en la Villa del Espíritu Santo (edificada en 1522 a orillas del 
Golfo de México en las cercanías del río Coatzacoalcos) para des
de allí avanzar contra los chiapanecas. El territorio de éstos quedó así 
rodeado por las diversas fuerzas expedicionarias que se asentaron 
en los caminos tradicionales del comercio regional —Tehuantepec 
y el Soconusco—. La conquista de Chiapas tardaría cerca de dos dé
cadas más.

En 1525, en dirección a Honduras, Hernán Cortés pasó de largo las 
comunidades del centro de la región: comparada con sus vecinos, 
Chiapas no despertaba tanto interés. Aun así, los siguientes años 
habría guerras intermitentes y epidemias periódicas que destruirían 
comunidades enteras de Chiapas y que contribuirían al eventual 
dominio de la región. A principios de 1530, por ejemplo, una epi
demia de viruela proveniente de las islas del Caribe se expandió por 
México y después por Centroamérica cobrando muchas vidas 
entre los indígenas de Chiapas y debilitando la resistencia al avance 
final de los conquistadores españoles.

La conquista de Chiapas se intentaría, pues, desde dos flancos. 
Una de las primeras expediciones salió de la Villa del Espíritu Santo 
a Chiapas dirigida por Luis Marín que, en 1524, tomó Chiapa o Chia- 
pan luego de una cruenta batalla. En Zinacantán los españoles fue
ron recibidos sin oposición por los principales, deseosos de resta
blecer el comercio en la región. Las fuerzas de Marín recorrieron 
los alrededores de Chamula y Huixtán, pero, a pesar de varios 
enfrentamientos, no pudieron someter a los indios de estos pue
blos. Aun así, los pueblos de la región, incluidos Zoque y Chia- 
pan, fueron asignados a los vecinos españoles de la Villa del Espí
ritu Santo.

Desde Guatemala partió una segunda fuerza de conquista en 1525 
presidida por Pedro de Alvarado, que cruzó la Selva Lacandona, 
conocida como Tierra de Guerra, para buscar infructuosamente 
encontrarse con Hernán Cortés. La accidentada geografía y la selva 
misma frustraron el esfuerzo. Los españoles se enfrentaron con va
rios grupos indígenas a los que infligieron varias muertes, pero sin
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lograr dominarlos, y la Selva Lacandona siguió, en consecuencia, 
ajena al control español por mucho tiempo.

En cualquier caso, las jurisdicciones formales de Villa del Espí
ritu Santo y de Guatemala se extendieron pronto sobre territorio 
chiapaneco. El límite entre ambas autoridades españolas fue fijado 
a fines de la década de 1520. Comunidades indígenas zoques, chia- 
panecas y tzotziles de la región de los Altos de Chiapas quedaron 
divididas bajo autoridades españolas que competían entre sí y, de 
este modo, entre ambos gobiernos de españoles hubo desde un 
principio disputas sobre el territorio (y los indios) que decían de
bían quedar bajo su jurisdicción y control.

La política de la ciudad de México, capital del virreinato de la 
Nueva España, pronto incidió sobre la definición de las jurisdic
ciones de las diversas autoridades españolas sobre el territorio de 
Chiapas. La expedición de Mazariegos fue resultado de la rivali
dad entre la Villa del Espíritu Santo y el tesorero real, Alonso de 
Estrada. En 1527 se restringió a Espíritu Santo su poder sobre la 
región zoque. A fines de ese año el gobierno de la Nueva España 
nombró a Diego de Mazariegos gobernador de las provincias de 
Chiapas. Para materializar su autoridad debía formar un pueblo o 
villa en la región para que, a su vez, se distribuyeran derechos a 
los vecinos sobre tierras e indígenas.

Desde Guatemala, mientras tanto, el hermano de Pedro de Alva- 
rado, Jorge, en calidad de gobernador, envió a Pedro Portocarrero 
a establecer también una villa; lo que hizo (en las cercanías de Co- 
mitán) a principios de 1528 con el nombre de San Cristóbal de los 
Llanos. Esta villa extendió la autoridad de Pedro de Alvarado 
sobre indígenas tzeltales y tojolabales.

Poco después, Diego de Mazariegos fundó un cabildo: la Villa 
Real de Chiapa. Desde la ciudad de México se ratificó la autori
dad de la expedición de Mazariegos y se declaró ilegal la colo
nización de los españoles provenientes de Guatemala bajo el li
derazgo de Portocarrero. Antes, Villa Real de Chiapan había sido 
trasladada a un valle en los Altos de Chiapas, y San Cristóbal de 
los Llanos fue destruida. Un cambio más en la política de la Nueva 
España (y la enfermedad de Mazariegos) llevó a Enríquez de Guz-
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man a presidir el gobierno de Chiapas en 1529. Villa Real pasó a 
llamarse entonces Villa Viciosa de los Llanos de San Cristóbal. Y, 
en consecuencia, los españoles de Guatemala y de la Villa del Es
píritu Santo se replegaron frente a la autoridad de Enríquez de 
Guzmán —respaldado por la Audiencia de México que presidía 
su primo, Ñuño de Guzmán—. La jurisdicción de Villa Viciosa se 
extendió así por la región de los Altos y al norte hasta Tila.

Desde México se confirmó la frontera con Guatemala, a pesar 
de los títulos y derechos con los que Pedro de Alvarado regresó 
de España en 1530. Pero la corona acabó por otorgar finalmente 
la provincia de Chiapas (llamada Chiapa) —incluyendo la Selva 
Lacandona y el Soconusco— a Guatemala. Entre 1539 y 1540 Pe
dro de Alvarado cedió la jurisdicción de Guatemala sobre toda la 
provincia de Chiapas a Francisco de Montejo, adelantado de Yu
catán y gobernador de Tabasco, a cambio de la provincia de Hon
duras. Este orden legal duró hasta 1544, cuando Chiapas pasó a 
pertenecer a la Audiencia de los Confines con sede en Guatemala.

En ejercicio de su autoridad, De Alvarado ordenó varias expe
diciones para someter a los indígenas que continuaban resistién
dose en la región a la dominación española. Entre 1535 y 1536 
Francisco Gil Zapata partió hacia los Zendales, y Baltasar Guerra 
combatió a los zoques cerca de Tabasco en 1533. La violencia 
contra los indígenas no se agotó con las primeras batallas. En rea
lidad, los españoles justificaban una guerra constante para some
ter a los indios, extraerles bienes y productos e incluso esclavi
zarlos. Cientos de indígenas fueron deportados y condenados a 
realizar trabajos forzados; muchos otros murieron por epidemias 
propagadas por los españoles. Otros fueron reclutados como alia
dos en las guerras contra otros pueblos indios o contra grupos 
opuestos de españoles. En 1542 salió de Ciudad Real una expedi
ción hacia las regiones fronterizas para combatir a indios rebeldes 
y consolidar el dominio sobre las tierras y la mano de obra de los 
pueblos en el camino a la Selva Lacandona. Para fines de control 
se redujo a los indígenas de Chiapas en varias unidades que no 
necesariamente correspondían a los anteriores señoríos (Repú
blica de Indios).
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En Chiapas lo más atractivo era la tierra e, incluso más que ello, 
los propios indios y el trabajo que podía obtenerse de su explo
tación. Los conquistadores —con el aval de la corona española— 
se otorgaron a sí mismos indios bajo el sistema de la encomienda. 
La creación de cabildos bajo la forma administrativa prevaleciente 
en España servía también para otorgar legitimidad a la empresa 
de conquista.

A lo que se opuso la corona desde un principio fue a la consti
tución de una clase de señores feudales con derechos de vasallaje 
que pudiesen ser heredados a sus descendientes. Se anticipaba que 
esto provocaría impulsos independientes de las autoridades impe
riales; por ello, muy pocos de los conquistadores originales recibie
ron títulos de nobleza. En 1542 se promulgaron las Nuevas Leyes 
de Indias, que ordenaban que las encomiendas en manos de los 
conquistadores se devolvieran a la corona a la muerte de éstos, 
para frenar la consolidación de una clase colonial dominante y 
autónoma. Sin embargo, esta disposición se fue flexibilizando 
hasta extenderse a tres generaciones las encomiendas, incluso la 
de los encomenderos originales. Para la corona española la enco
mienda no debía implicar un dominio permanente sobre las tie
rras a fin de que no se convirtiera en la base del establecimiento 
de feudos en América. Aun así, los conquistadores no estuvieron 
dispuestos a renunciar tan fácilmente a sus derechos adquiridos y 
en varias partes del continente americano reaccionaron violenta
mente a estas disposiciones, forzando a la corona a aceptar los lí
mites de la legislación. En lugares como Chiapas la encomienda 
perduró como sistema hasta la primera mitad del siglo xvni. El po
der de los encomenderos decayó rápidamente.

El control sobre los primeros conquistadores se logró por me
dio de la organización del gobierno. Los funcionarios reales irían 
gradualmente acumulando poderes en la administración de las co
lonias. En 1529 se estableció la Audiencia de la Nueva España y 
en 1535 se designó al primer virrey. La integración de los poderes 
formales del imperio no le impidió a los encomenderos, sin em
bargo, conservar el poder que les confería su dominio sobre los 
indios. En las villas, los españoles elegían a los funcionarios locales
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para ocuparse de los asuntos administrativos y el cabildo servía 
como regulador de algunas de las relaciones con los indios. Para 
su control, los indígenas fueron agrupados en poblados principales 
o cabeceras asociadas. La reducción de los indígenas en poblados 
también convenía a los fines de evangelización de los misioneros 
y sacerdotes católicos.

Las diferencias entre los religiosos y los conquistadores giraban 
en torno al dominio sobre los indígenas. La violencia de los enco
menderos al atentar contra la integridad física de las comunidades 
indígenas ponía en riesgo la tarea de evangelización cristiana, por lo 
que los misioneros —desde la primera colonia en Santo Domingo 
y durante la conquista de Chiapas— apelaron a la jurisdicción ori
ginal de la corona en contra del poder ilimitado de los encomen
deros. La conversión religiosa de los indios debía tener preeminen
cia en el Nuevo Mundo y no podía depender, argumentaban los 
misioneros dominicos como Antonio de Montesinos y, más ade
lante, fray Bartolomé de las Casas, de la voluntad de los conquis
tadores. Más aún, en esta lógica se enfatizaban los derechos natu
rales de los indígenas que debían por lo tanto ser sujetos directos 
de la corona, sin la intermediación de los encomenderos.

Los dominicos, que habían llegado a México en 1526, recibie
ron autorización para la evangelización de los pobladores de Chia
pas. Además de los dominicos, otras órdenes acabaron estable
ciéndose en Chiapas a lo largo de los años: los mercedarios —que 
habían llegado antes—, los franciscanos, los juaninos y las mon
jas de la Encarnación, llamadas concepcionistas; en 1667 llegaron 
los jesuítas. Aun así, los dominicos continuaron ejerciendo una 
hegemonía religiosa sobre la provincia.

Las órdenes mendicantes gozaron en el principio de la Conquis
ta de la buena disposición de la corona por contar con un celo 
evangelizador particular y haber hecho votos de pobreza. Su capaci
dad de trabajo y de organización facilitaba el esfuerzo evangelizador. 
En Chiapas establecieron prioratos en Ciudad Real, Comitán, Co- 
panaguastla, Chiapa, Tecpatán y Ocosingo. Originalmente la Iglesia 
en Chiapas formó parte del obispado de Tlaxcala; pero apenas 
unos años después pasó a depender de Guatemala, que obtuvo
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su propio obispado. Sólo dos años, de 1536 a 1538, Chiapas fue 
parte (junto con el Soconusco) de la diócesis de Guatemala; al año 
siguiente Chiapas alcanzó el mismo rango episcopal.

Fray Bartolomé de las Casas encabezó y ejemplificó la ofensiva 
religiosa en contra de las formas más brutales de la encomienda. 
Originalmente encomendero en Cuba, se convirtió en fraile do
minico en 1522, dedicó años al estudio de la religión y la teología 
en varios conventos en España y en 1534 regresó al Nuevo Mun
do. Después de varias estancias en la ciudad de México y La Espa
ñola, en 1537 viajó a Guatemala para iniciar la defensa de los in
dígenas. Allí obtuvo la autorización legal para la evangelización de 
los indígenas en la vasta región al norte de la provincia. En 1543 
fue propuesto por el rey de España para ocupar la sede episcopal 
de Chiapas, erigida desde 1539 por el papa Paulo III. En 1544 ob
tuvo la consagración episcopal en Sevilla y al año siguiente llegó 
a Ciudad Real para hacerse cargo de la diócesis con sede allí, que 
incluía además de Chiapas y el Soconusco, Tabasco, la Verapaz y 
Yucatán. Un número de frailes de la orden de los dominicos lo si
guieron a Chiapas.

Los dominicos se convertirían a partir de entonces en unas de 
las órdenes más influyentes en la provincia. En la zona de los Al
tos establecieron pueblos en los que concentraban a los indios 
para labores de evangelización. La labor misionera de los domi
nicos se concentró en los indios de esta región y en los de la de
presión central, incluidas las poblaciones de Chiapa y Copana- 
guastla, dejando a un lado temporalmente a los diversos grupos 
indígenas que habitaban en la Selva Lacandona. Con base en las 
Nuevas Leyes, los indios reducidos quedaban así bajo la autoridad 
(y la protección) de la corona a través de la intermediación de los 
misioneros; en algunos casos, seguían en encomiendas. Las Casas 
argumentó frente a las autoridades españoles contra las confisca
ciones de bienes indígenas y la explotación de la fuerza de traba
jo. Según él, la conquista de los indios no les cancelaba sus dere
chos a sus costumbres y cultura, y su conversión ál cristianismo 
debería realizarse por lo tanto en forma pacífica. Fray Bartolomé 
de las Casas apoyó la liberación de los esclavos indios, lo que
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trajo la animadversión de los encomenderos y vecinos de Ciudad 
Real, por lo que después de solicitar infructuosamente el apoyo 
de la Audiencia de Guatemala, tuvo que dejar la villa chiapaneca 
en 1546, retirarse a México y, finalmente, salir en forma definitiva 
a Europa.

Desde España, el obispo Las Casas siguió gestionando cédulas 
reales en favor de la evangelización de Chiapas y Guatemala para 
su orden. Entre 1548 y 1550 sostuvo una polémica con Juan Ginés de 
Sepúlveda, que desembocó en un debate público en septiembre 
de 1550, sobre la naturaleza de los indios y sobre su igualdad ra
cional en relación con los españoles. Los últimos años de su vida 
los pasó escribiendo. Falleció en 1566 en Madrid. Después de 1546 
nunca volvió a América, pero todos esos años su influencia se dejó 
sentir en varias disposiciones de la corona que se incorporaron a 
las Leyes de Indias.

La contradicción entre los encomenderos y dominicos no era 
irremediable, pues ni los más radicales oponentes a la encomien
da cuestionaban la conquista y el control de los indios. En conse
cuencia, los intereses de la Iglesia en Chiapas pudieron conciliarse 
con los de los españoles en general —como sucedió en práctica
mente todas las colonias americanas— en torno a la conversión 
de los indígenas al cristianismo, su reducción en pueblos de indios 
y una explotación más o menos regulada, donde sólo los excesos 
aislados eran motivo de condena y castigo por los misioneros y 
las autoridades eclesiásticas. A medida que la Iglesia misma exten
dió su control sobre tierras y otros bienes en Chiapas (y en Amé
rica en general), sus propios intereses materiales moderaron su 
oposición a las condiciones sociales de la Colonia.

En el seno de la Iglesia clérigos seculares y miembros indivi
duales de la orden de los dominicos continuaron realizando una 
labor intensa en defensa de los indígenas. Uno de los más nota
bles fue fray Pedro de Lorenzo, que llegó a Chiapas en 1560 y 
que, durante los siguientes 20 años, realizó una labor misionera 
en la provincia de los Zendales, en los linderos de la selva, tenien
do a Palenque como centro de actividades e incursionando en la 
selva para hacer contacto con los indios insumisos de la Lacando-
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nia. Como parte de su estrategia evangelizadora, fray Pedro con
centró a indígenas choles y tzeltales en poblados localizados en 
las afueras de la Selva Lacandona.

En las cabeceras y pueblos más grandes se establecieron cabe
ceras de doctrinas y en los demás poblados visitas. Estas visitas 
formaban parte de un circuito administrado desde el pueblo prin
cipal donde residía el sacerdote. De este modo, se organizó el 
enorme territorio chiapaneco para la difusión de la fe. Los misio
neros utilizaron para este propósito las redes de autoridad, políti
ca y religiosa, de las propias comunidades indígenas. Los indios 
fueron concentrados en “repúblicas sociales” como parte de una 
política consciente y dirigida para integrar a grupos indígenas 
dentro de un cuerpo relativamente autosuficiente que, a la vez, 
reglamentaba estrictamente su vida dentro de la fe católica y el 
trabajo forzado. El grado de conversión de los indios fue muy 
grande y, sin embargo, esto no significaba una adopción integral 
o completa del catolicismo por parte de los recién conversos. Las 
prácticas religiosas tradicionales no desaparecieron del todo.

Del mismo modo, la Conquista tampoco logró erradicar o reducir 
otros aspectos de la forma de vida que caracterizaba a las comuni
dades indígenas antes de la llegada de los españoles. La resistencia 
al control externo no cesaría después de las primeras batallas violen
tas. Los indios de Chiapas continuaron rebelándose contra el domi
nio español cuando las condiciones fueron propicias e inevitables. 
Pero las formas de resistencia no eran solamente violentas; muchos 
indígenas se sustrajeron de la autoridad colonial con sólo permane
cer en territorios alejados y de difícil acceso. El ánimo conquistador 
provocó, por lo mismo, que se organizaran varias expediciones 
para lograr extender la jurisdicción española a todos los indios, y 
el periodo militar de la Conquista se alargó varios años. Hacia fines 
del siglo xvi, de las tribus que habitaban la Selva Lacandona, los aca- 
laes habían sido prácticamente destruidos, los lacandones sobrevi
vieron los diversos ataques, y los pochutlas y los topiltepeques se 
trasladaron a Ocosingo.

Al final del periodo militar de la Conquista la población indígena 
de Chiapas había sido en general sometida. No sólo las armas y la
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organización política española se habían impuesto sobre las comu
nidades; otros factores (incluso más poderosos) contribuyeron a 
la desarticulación de la sociedad indígena. Las epidemias borraron 
pueblos enteros del mapa. En 1565 Zinacantán perdió la mayor par
te de su población como consecuencia de enfermedades extrañas.

Todos los ámbitos de la vida se vieron modificados, y aun en el 
caso en que los indígenas lograron asimilarse y adoptarse a las nue
vas formas sociales y culturales, las condiciones de dominación y 
explotación pesaron fuertemente en su futura evolución. Para el re
ducido número de españoles que se estableció en Chiapas y el nú
mero relativamente pequeño de mestizos, el resto de la población 
local fue reducido a una misma categoría y condición de indio.

Las diferencias sociales, culturales y políticas que habían carac
terizado a la sociedad indígena prehispánica y que todavía impli
caban dentro de los pueblos una estructura compleja de autoridad 
y rangos, se perdió para la mayoría de la población no indígena y, 
por ende, para la cultura dominante. Sin embargo, los indígenas 
de Chiapas lograron conservar muchas de sus costumbres y for
mas culturales, incluyendo sus lenguas autóctonas. Y, en la prác
tica, una jerarquía interna en los pueblos y comunidades indíge
nas no desapareció, aunque sufrió transformaciones. Los propios 
conquistadores y los sacerdotes tenían interés en mantener esta 
estructura local de poder para, valiéndose de ella, movilizar la 
mano de obra indígena y lograr que los indios realizaran una serie 
de actividades en beneficio suyo. La presión que los españoles 
ejercieron constante y permanentemente sobre las comunidades 
indígenas para que éstas se integraran al sistema dominante ten
dría múltiples manifestaciones. El efecto o efectos específicos 
que durante los siguientes 300 años tendría sobre la población de 
Chiapas dependió de una historia compleja de explotación, resis
tencias y adaptaciones que fue en general común a toda la Amé
rica española, pero con peculiaridades regionales y locales. Chia
pas se mantendría como una de las regiones más indígenas —por 
su composición poblacional y social—. Asimismo, los españoles 
lograrían ejercer controles tradicionales sobre las comunidades 
chiapanecas durante más tiempo que en otras partes de la Colonia.
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A RIQUEZA MÁS ABUNDANTE que encontraron los conquis-
JL-rf tadores en Chiapas y que hizo que se asentaran allí fue su po
blación. Las rutas de conquista habían dejado originalmente a un 
lado las tierras altas y el centro de la región en busca de socieda
des más desarrolladas, poseedoras de bienes materiales y metales 
preciosos —como la región maya al sur en la actual Honduras—. 
Las primeras incursiones a la región se habían reducido al pillaje 
y al robo de lo que podía ser consumido o trasladado con facilidad 
por los conquistadores o sus cargadores. La dificultad de acceso a 
los Altos mantuvo a esta región de Chiapas temporalmente al mar
gen de los objetivos más ambiciosos de la conquista. Sin embar
go, junto a los caminos más accesibles de las llanuras del Istmo y 
Tabasco, o las tierras planas de la costa del Pacífico en el Soco
nusco, los españoles utilizaron el camino real a lo largo del Río 
Grande y á través de los Altos para extraer las riquezas materiales 
de las regiones más al sur.

Con el tiempo, los conquistadores extendieron su dominio a las 
regiones más pobladas de la provincia. El impacto sobre la socie
dad indígena fue brutal. A la violencia inicial de la conquista 
armada siguieron los efectos de varias epidemias que diezmaron 
a los indígenas y, en varias regiones, hicieron que prácticamente 
desapareciera la población. Aun así, la catástrofe demográfica no 
siguió el mismo patrón a lo largo de todo el territorio chiapaneco. 
En las zonas altas la población indígena logró sobrevivir en mayo
res números. No así en las tierras bajas del Soconusco y el valle 
del Río Grande, donde se redujo a un mínimo durante el primer si
glo de la Colonia.

Una población debilitada y reducida por las enfermedades te
nía menos fuerza para trabajar, lo que ocasionó varias hambrunas 
que contribuyeron a reducir aún más a los pobladores indígenas.

54
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Cuadro iii.i. Población indígena y principales pestes 
y hambrunas en Chiapas, 1519-1821*

Años
Población 
indígena % Enfermedades y hambrunas

1519-1520 275000 100 Estimación de epidemia previa a la Con
quista

1527
1529-1531

200000 72
Epidemia con hambruna

1532-1534 Sarampión
1545-1548 Cocoliztli
1565 Epidemia local, muere 50% de los zinacan-

tecos
1570
1576-1581

114000 41
Matlazábuatl

1611
1611-1808

78000 28
Enfermedades endémicas y epidémicas que 
afectan a Copanaguastla, Comitán, Tila, Túm
bala y las zonas tzeltal y zoque

1678 75000 27
1725 50000 18
1821 75000 27

* Cuadro tomado de Ana María Carvalho, La ilustración del despotismo en Chiapas, 1775-1821, 
Conaculta, México, 1994, p. 56 (Colección Regiones).

En las tierras tropicales, tanto en la franja costera del Pacífico 
como en la zona aledaña a Tabasco, las epidemias causaron mi
les de decesos en un periodo de 100 años. De hecho, las enfer
medades que trajeron los españoles en ocasiones ya se habían 
dado en Chiapas. La viruela ya había debilitado a la población na
tiva al momento de llegar los conquistadores. Hubo también ci
clos mortíferos de difteria, paperas y sarampión.

A la llegada de los españoles la población de Chiapas (Chiapa 
y Soconusco), Tabasco y Yucatán, según algunos cálculos, era de 
alrededor de 1700000 habitantes. A fines de la Conquista la po
blación se había reducido a poco más de 25% de la cantidad ori
ginal (casi 400000 habitantes) y 100 años después había caído otro
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25%, aunque tendió a estabilizarse. A partir de entonces la pobla
ción indígena comenzó a recuperarse, sin quedar exenta de las re
currentes epidemias y hambrunas. Sólo en Chiapas se calcula que 
la población cayó a menos de 80000 habitantes a unas décadas 
de la conquista; durante los siguientes decenios se estancó e in
cluso disminuyó un poco más. A pesar del trauma demográfico, 
la población indígena predominó sobre los españoles y mestizos 
en Chiapas; al menos de manera muy clara en varias regiones de 
la provincia, como los Altos y, por supuesto, la Selva Lacandona 
y el norte; en el Soconusco y en los valles centrales, donde el nú
mero de indígenas se redujo sustancialmente; la relación entre 
españoles y mestizos e indígenas era de 50 y 50% a fines de la 
conquista. Sólo en las llanuras de Palenque y Pichucalco, una re
gión muy poco poblada, los indios eran minoría.

Algunas zonas de la región tenían, a pesar de todo, recursos na
turales atractivos. En la cuenca del río Grijalva abundaban las tierras 
fértiles, irrigadas por constantes aguas, con un clima propicio para 
la agricultura y con una temperatura húmeda y calurosa. La plani
cie del Soconusco probaría ser una región favorable a la reproduc
ción del ganado traído por los españoles. Pero la capacidad de uti
lizar la mano de obra de la población indígena localizada en las 
tierras altas y en Chiapa determinó el asentamiento de los espa
ñoles en tornó a los pueblos que sobrevivieron las epidemias y, 
aunque diezmados, continuaban representando una importante 
fuente de mano de obra.

El atraso de Chiapas —en relación con otras regiones de Meso- 
américa y el Perú— se acentuó a partir de la Conquista. Fuera de 
las principales rutas comerciales de la Colonia, y sin riquezas mine
rales para explotar, no había razones materiales que atrajeran ca
pital o movilizaran recursos de otras partes de dentro o fuera del 
imperio español. Chiapas, en buena parte, se desarrollaría con sus 
propios* medios y, además, bajo nuevas condiciones de explota
ción a cargo, en un principio, de los encomenderos, de los funcio
narios reales y, en algunos casos, de los clérigos españoles que se 
convirtieron en la clase dominante de la región. No fue un des
arrollo en completo aislamiento, pero sí alejado de los centros de
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mayor dinamismo del imperio. Durante los próximos 300 años, 
los cambios económicos y sociales se desenvolvieron a un ritmo 
bastante lento, como corresponde a una sociedad agrícola, feudal y 
campesina.

Aún vinculada a la economía colonial de la Nueva España y, 
mediante ella, al sistema imperial español, las formas de produc
ción y comercialización dominantes de Chiapas se desarrollaron 
principalmente dentro de su propia lógica y con muy pocos es
tímulos de fuera. Chiapas fue desde un principio un componente 
pobre y marginal del Imperio español. Su atraso original determi
nó su desarrollo posterior. A lo largo de la Colonia su avance eco
nómico fue relativamente menor, prácticamente imperceptible, si 
bien no exento del todo de los ciclos económicos mundiales. Con 
un volumen de comercio externo relativamente bajo en las colo
nias, ni la larga expansión de fines del siglo xvi, ni el remplazo de 
Sevilla por Cádiz como el puerto dominante en el comercio tras
atlántico, ni el crecimiento del contrabando y el comercio ilícito 
con otras potencias extranjeras a partir de mediados del siglo xvii, 
alteraron sustancialmente el ritmo de vida de los habitantes de 
Chiapas. La mayoría de los recursos empleados continuaron con
centrados en la producción agrícola de autoconsumo por parte 
de una sociedad mayoritariamente campesina a la que se le ex
traía una parte de su producto y un número significativo de horas 
de trabajo para beneficio de los encomenderos, los propietarios de 
tierras y los comerciantes de la región. El aislamiento relativo de la 
provincia —acentuado en algunos periodos, como en el siglo xvii 
en que la posición de España dentro del concierto de naciones se 
debilitó— actuó en favor de los terratenientes en Chiapas, que 
pudieron incrementar sus posesiones y poder.

La falta de riquezas minerales (en particular, oro o plata), ade
más de lo accidentado de su geografía que hacía muy difícil el ac
ceso a ciertas zonas, logró que Chiapas no atrajera la migración de 
los españoles en la cantidad que lo hicieron otras regiones de la 
Nueva España o el Imperio americano. Los españoles que sí se es
tablecieron en Chiapas prefirieron hacerlo en regiones de clima 
templado (como San Cristóbal), cerca de las fuentes de mano de
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obra o, más adelante, en las regiones susceptibles de una más in
tensa explotación agrícola o ganadera. A falta de metales precio
sos, la explotación de Chiapas se concentró en el uso de tierras y 
de su población indígena, a la cual —según la lógica de la Con
quista y la Colonia— había que intentar extraerle el máximo be
neficio posible.

Para ello, el sistema de producción que prevalecía en Chiapas 
antes de la Conquista no fue modificado en lo fundamental. Los 
indígenas seguían produciendo maíz, frijol y otros productos básicos 
en sus comunidades y aun en tierras de los colonizadores. Sin em
bargo, muchos de estos productos no tenían un gran valor de cam
bio e, incluso, como tributo no podían ser aprovechados al máximo. 
Buena parte de la producción se encontraba fuera de los circuitos 
de intercambio comercial. Los encomenderos fueron orientando 
la producción agrícola hacia el cultivo o la cría de ciertos bienes 
(azúcar, cacao, grana, hilados, índigo y ganado por ejemplo) que 
pudieran ser comercializados en el mercado local o, mejor aún, 
enviados a mercados más grandes —en Guatemala, Tabasco, Ve- 
racruz, Oaxaca o la ciudad de México—. Para este comercio, los 
españoles en Chiapas obtenían créditos de los comerciantes y 
banqueros de estas ciudades como adelanto sobre los productos 
que luego enviarían para su venta. Con capital provisto por co
merciantes de Guatemala, México o incluso España, en menor 
medida, los terratenientes expandieron sus negocios. Gran parte 
de la riqueza acumulada quedaba en manos de los alcaldes mayo
res y otros funcionarios que ocupaban un lugar estratégico en el 
sistema económico y político.

En Chiapas, como en otras partes de las colonias, se dio un pro
ceso gradual de adaptación mutua por medio del cual algunos 
productos y bienes de consumo de los españoles fueron adopta
dos por los indígenas y viceversa. La dieta y los gustos en el ves
tido y en el consumo de los españoles en la Nueva España y en la 
propia metrópoli determinaron los productos nuevos que fueron 
introducidos a la economía local. Los españoles tenían predilec
ción por el trigo (para el pan), el vino, las pasas, las aceitunas, el 
aceite de oliva, la carne de ganado, oveja y puerco y el azúcar. El
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clima y la tierra determinaron, sin embargo, cuáles bienes podían 
trasplantarse y reproducirse en las distintas zonas de Chiapas; los 
demás debían adquirirse a través del comercio regional o tras
atlántico.

Se importó ganado de España y, adaptado a las condiciones 
climáticas de algunas regiones de Chiapas, se reprodujo con cier
ta facilidad y comenzó a criarse en extensas zonas. A fines del 
siglo xvi la corona española dio su autorización para la crianza de 
caballos y muías en tierras de las comunidades indígenas. Se ini
ció la producción de algodón, cochinilla y azúcar para su comer
cialización. También se producían lana y añil. En las cercanías de 
Ciudad Real se cultivó el trigo; en el Soconusco y en Suchitepec 
cacao; en Chiapa azúcar, y en la zona de Simojovel tabaco. En los 
alrededores de Comitán se criaba ganado, se cultivaba trigo tam
bién, y se producían telas y vestidos para un comercio relativamen
te amplio. En Custepec y San Bartolomé de los Llanos se produ
cía sal, además de que también se criaba ganado. Los dominicos 
dominaban la producción de azúcar en las plantaciones que po
seían en los valles del Grijalva y de Ocosingo. En Chilón también 
se producía azúcar, piloncillo y se criaba ganado. Casi a fines de 
la Colonia se desarrolló un centro de hilados en Teopisca.

Inicialmente la región cercana a Chiapa era el área dominante, 
pero paulatinamente el centro económico más importante fue 
trasladándose al eje alrededor de Ciudad Real. El número de en
comenderos y comerciantes españoles en Ciudad Real aumentó 
de 50, que había a mediados del siglo xvi, a alrededor de 250 en 
1620, si bien el valor de sus encomiendas cayó. En esta región se 
establecieron importantes plantaciones azucareras y se dedicaron 
tierras al cultivo de trigo. Una de las principales industrias era la 
producción de pan para el consumo de la región.

Bienes como el añil, el azúcar, el cacao o la cochinilla, que se 
exportaban, salían por varias rutas hacia el norte a Veracruz, San 
Juan Bautista (hoy Villahermosa) e Isla del Carmen (actualmente 
la ciudad de Campeche) y, algunas veces, a los puertos europeos. 
Otras vías conectaban a Ciudad Real con Guatemala. Pero no todo 
el comercio o las rutas de transporte pasaban por los Altos. Los
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caminos tradicionales a lo largo de la costa del Pacífico, a través 
del Soconusco, vinculaban a Guatemala con la ciudad de México. 
Este camino permitió el desarrollo de los poblados de Tapachula 
y Tuxtla Chico. También, en la franja occidental, Tonalá fue habi
litado como puerto en el Pacífico. Existía un circuito regional de 
comercio que integraba, en el caso de unos cuantos productos, a 
Guatemala, Oaxaca, Tabasco y Chiapas. La mayor parte de los bie
nes para el comercio eran transportados por los indígenas o, bien, 
cuando esto era posible y había disponibilidad de animales de car
ga, por recuas de muías. Los ríos eran utilizados poco; si bien en 
partes del Grijalva navegaban algunas embarcaciones pequeñas 
transportando bienes. El Río Grande era navegable de Angostura 
a Chiapa y de Quechula a la costa.

Los principales flujos de intercambio en Chiapas eran de carác
ter intercomunitario, aun tomando en cuenta los escasos pro
ductos comerciados fuera de la región. A través de estos circuitos 
se mantenía la unidad entre los pueblos y entre las diversas re
giones. Gran parte del comercio se llevaba a cabo medíate el true
que en mercados locales. Otra parte importante del comercio era, 
en realidad, una forma velada de apropiación forzada por parte 
de los españoles, que obligaban a los indígenas a “intercambiar” 
bienes y productos que no deseaban. En general, los indígenas 
no consumían muchos de los bienes que los comerciantes espa
ñoles les vendían (o deseaban venderles): en el seno de la eco
nomía familiar y comunitaria hilaban sus propias vestimentas y 
manufacturaban sus utensilios de cocina y herramientas de tra
bajo. Sin una injerencia externa que los obligara a ello era poco 
lo que en realidad necesitaban adquirir fuera de sus comunida
des. El escaso comercio en que participaban los indígenas, que 
estaba fuera de los circuitos tradicionales de las comunidades 
—formado, por ejemplo, por la compra de algunas herramien
tas—, se hallaba en manos de pequeños comerciantes españoles 
y algunos mestizos.

La pobreza de la provincia y la dificultad de acceso y comunica
ción mantuvieron a Chiapas relativamente al margen del comercio 
novohispano. Aun así las haciendas más redituables, en manos de
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los colonos españoles o de la Iglesia, estaban dedicadas a la pro
ducción de bienes, como el cacao o el ganado o el azúcar, que 
podían ser comerciados en ciudades grandes o exportados a Espa
ña. La riqueza en la provincia no estaba, pues, tanto en el comercio, 
como en la posesión de la tierra y en el control, directo o indirecto, 
de la fuerza de trabajo indígena. Los comerciantes más ricos y 
poderosos con negocios en Chiapas se encontraban en España, la 
ciudad de México, Veracruz o Guatemala. (Cuando se creó el Con
sulado de Comercio en Guatemala, a fines del siglo xviii, un agen
te fue enviado a Ciudad Real como representante de los comer
ciantes de Guatemala.) La clase dominante dentro de la provincia 
de Chiapas la formaban, en consecuencia, quienes, directa o indi
rectamente, ejercían un control sobre la mano de obra y el pro
ducto indígena.

Las redes intercomunitarias en que se sostenía la vida social y 
económica de los indígenas fueron severamente afectadas por la 
asignación forzada de pueblos a los conquistadores en forma de 
encomiendas. La distribución discrecional no tenía por qué seguir 
los patrones sociales de los indígenas, y de hecho no lo hizo. Con 
ello se provocaron rompimientos importantes en la integridad de 
los antiguos señoríos. Los encomenderos establecieron obligacio
nes para que las cumplieran los pueblos que atentaban contra las 
formas sociales de producción y distribución dentro de las comu
nidades y redes regionales más amplias. Las respuestas de los indí
genas fueron, en lo general, más bien de carácter colectivo.

La encomienda fue en un principio un sistema que le permitía 
a los conquistadores explotar a los hombres recién sometidos. A la 
corona le representó originalmente la manera de consolidar la co
lonización de los nuevos territorios y de incorporar al reino (y a 
la religión católica) a los indígenas conquistados. Pronto, sin em
bargo, la exigencia de los encomenderos por transformar las en
comiendas en derechos permanentes que pudiesen ser hereda
dos a sus descendientes, entró en conflicto con la negativa de la 
corona española de permitir que se creara en América una nueva 
nobleza, con independencia señorial y autonomía feudal.

La corona se impuso; al menos formalmente. De acuerdo con la
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ley, la encomienda no traía aparejada un derecho sobre la tierra del 
tipo que ejercía la nobleza europea con prerrogativas jurisdiccio
nales de tipo feudal. Las Nuevas Leyes de Indias promulgadas en 
1^42 limitaron la posesión de las encomiendas a la vida de su titu
lar; luego se limitó la posesión a tres generaciones. Los encomen
deros y sus descendientes, como clase, no se convertirían en no
bles americanos capaces de transferir a sus hijos tierras y rangos. 
La adquisición de títulos nobiliarios sería independiente de las ri
quezas acumuladas en la Nueva España y, en su caso, obtenidos 
en forma individual. Sin embargo, en la práctica la encomienda fue 
la base de poder inicial de la nueva clase dominante en las colo
nias. Mientras más lejanos se encontraban los encomenderos de la 
capacidad de la corona para hacer cumplir sus leyes, más perdura
ron los derechos —reconocidos o no— sobre los indígenas que 
ejercían en la práctica.

Los encomenderos extraían recursos de los pueblos y moviliza
ban la mano de obra indígena a través de los caciques o principa
les en las propias comunidades que, de esta forma, actuaban como 
intermediarios en las relaciones económicas y sociales. A la vez, 
esto permitía a las comunidades mantener su integridad y unidad 
interna, pues el trato con el exterior no se establecía en forma in
dividual entre todos los integrantes del pueblo y el encomendero. 
La relación tenía un carácter fundamentalmente colectivo. Los in
dígenas estaban obligados a hacer previsiones dentro de la división 
del trabajo que existía en los pueblos para acomodar las exigen
cias de los encomenderos, pues los requerimientos forzados de 
mano de obra implicaban una distracción muy importante de la 
fuerza de trabajo de la comunidad. Aun así, las relaciones de produc
ción en los pueblos continuaron dentro de los patrones generales 
de una sociedad campesina.

Los encomenderos estaban conformes con este trato indirecto 
con la comunidad siempre y cuando recibieran el pago del tributo 
y el número de hombres necesarios para los trabajos que exigían. 
Al mismo tiempo, tendían a tratar a las comunidades como pro
pias, restringiendo lo más posible la intervención de otras fuerzas 
en los asuntos internos. El cuidado de las almas de los indios —que
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obviamente no podía ser realizada personalmente por los enco
menderos— representaba, por lo tanto, un desafío potencial al mo
nopolio que ejercían sobre los cuerpos de los indígenas.

La justificación original de la encomienda radicaba en un supues
to intercambio por medio del cual el encomendero otorgaba protec
ción física y religiosa a los indígenas a cambio de su trabajo físico 
o de bienes que éstos le aportaban. Las órdenes religiosas y, en 
particular, los dominicos, cuestionaron esta relación y abogaron por 
la integridad de los indígenas; su cuidado espiritual, argumentaron, 
correspondía a la Iglesia y a sus representantes en Chiapas. Tam
bién cuestionaron el dominio físico que los encomenderos ejercían 
sobre los indígenas. Aun así, la conquista espiritual llevada a cabo 
por los misioneros significó también la incorporación de pueblos 
enteros a la autoridad española. Sin necesariamente recurrir a las 
armas o a la violencia, grupos de indígenas fueron cristianizados y 
convertidos, a la vez, en tributarios de la corona, si no es que eran 
asignados en encomienda. Como sujetos de las nuevas autorida
des se les requería para realizar tareas físicas en el cultivo de las tie
rras de la Iglesia o la construcción de conventos. La coincidencia 
de los intereses de los misioneros con los de la corona contribu
yó con el tiempo a socavar el control exclusivo que disfrutaban los 
encomenderos sobre los pueblos indígenas.

La declinación de la encomienda fue parcialmente compensa
da por el repartimiento. En los alrededores de Ciudad Real al me
nos los españoles continuaron utilizando la mano de obra indíge
na bajo este sistema. Los indios debían prestar su trabajo en razón 
a ciertas cuotas que se imponían a los pueblos. Consistía en el de
recho dado a los hacendados para exigir cuadrillas de trabajo a 
los pueblos de indios a cambio de un salario estipulado de ante
mano. Los alcaldes mayores eran los encargados de regular la 
mano de obra, asignando los trabajadores a los vecinos y hacen
dados que los requirieran. En una provincia como Chiapas, tan 
alejada del poder administrativo central, el poder efectivo recaía 
en manos de los propietarios que se encontraban físicamente en 
el lugar, o de los funcionarios reales con poder sobre los tributos 
y la fuerza de trabajo disponible en las comunidades indígenas.
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Las medidas que tomó la corona fueron fortaleciendo el poder 
de los funcionarios reales; si bien en las regiones más apartadas y 
atrasadas de la Colonia la encomienda (incluso en su forma tradi
cional) fue más difícil de erradicar. Un menor grado de desarrollo 
económico —como el que prevalecía en Chiapas en relación con 
otras partes de la Nueva España o de América— implicaba tam
bién un menor grado de monetización y circulación del dinero en 
la provincia.

La competencia por los recursos que los indígenas podían apor
tar, directa o indirectamente, no cesó a lo largo de la Colonia. Para 
intentar romper el vínculo personal que existía entre los encomen
deros o terratenientes y los indígenas, la corona impuso a los indí
genas obligaciones de carácter material a través del pago de tri
butos en especie o, más adelante, en dinero. De este modo se 
buscaba establecer la primacía de la relación administrativa entre 
los indios y el gobierno, en vez de la relación de carácter perso
nal que caracterizaba el esquema feudal entre encomenderos e 
indígenas. La búsqueda del fortalecimiento del poder administra
tivo de la corona implicó que la tarea de recolección de los tribu
tos recayera cada vez más en funcionarios reales (corregidores o 
alcaldes mayores), relativamente independientes del poder local 
de los encomenderos. Una clase de funcionarios locales se forta
leció en consecuencia. Sin embargo, esto no impidió que algunos 
encomenderos continuaran cobrando los tributos directamente o 
bien a través de funcionarios locales sobre quienes tenían una in
fluencia determinante.

Los bienes y tributos que podían extraerse de las comunidades 
suplieron en valor el control sobre las personas físicas que antes 
tenían los encomenderos. El número de indígenas sobre los que se 
ejercía un control determinaban el monto de dinero o bienes que 
se recibían como tributo. El número de tributarios se establecía a 
través de censos realizados por autoridades civiles. Los pueblos 
entregaban productos (como una determinada cantidad de cacao 
o telas de algodón) y, a veces, dinero. El maíz tenía la ventaja de 
ser cultivado en forma generalizada en las comunidades, y el sis
tema tributario aseguraba un abastecimiento de frijol, chile y, fun-
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damentalmente, maíz a precios bajos, para la población españo
la. Las cuotas de todos estos productos se establecían por ley, y la 
obligación de cultivar o producir los bienes para el pago del tri
buto corría a cargo de las comunidades.

La riqueza de los encomenderos variaba significativamente de 
individuo a individuo y de familia a familia. Algunos, endeudados 
con la Iglesia, acabaron cediendo sus propiedades; otros, al no 
poder explotar directamente a los indios o ver reducirse la pobla
ción indígena en sus comarcas, simplemente perdieron sus rique
zas. Por otro lado, hacendados o comerciantes más ricos en Ciu
dad Real o en Guatemala extendieron sus posesiones agrícolas, 
dedicando sus tierras a la producción de bienes para la exporta
ción o para el abasto de las poblaciones urbanas de la región o de 
la ciudad de México. La variante fortuna de los distintos particula
res determinó la acumulación de la riqueza de la clase propietaria 
y dentro de las familias que la integraban.

La Iglesia, en particular la orden dominica, también recibió mer
cedes de tierras y, a lo largo del tiempo, fue adquiriendo posesio
nes más extensas como resultado de donaciones que le hacían al
mas caritativas o que conservaba como consecuencia de préstamos 
incumplidos (por ejemplo, terrenos que habían sido puestos en 
garantía). De este modo, la Iglesia se convirtió en Chiapas (como 
en el resto de las provincias novohispanas) en uno de los princi
pales terratenientes con grandes propiedades inmobiliarias, urba
nas y rurales.

Además de la asignación forzada de mano de obra había otras for
mas diversas bajo las cuales los conquistadores extrajeron recursos 
de los indígenas. El tributo como obligación impuesto por las auto
ridades reales fue la más clara y directa. Sin embargo, una forma 
velada que caracterizó la relación entre españoles e indígenas fue 
el intercambio de bienes en operaciones de mercado; en apariencia 
apegadas a las leyes de la oferta y la demanda, cuando en realidad 
la desigualdad en los términos en que se daba actuaba en benefi
cio de las clases dominantes y en contra de los indígenas. A través 
del sistema de repartimiento, los españoles proporcionaban una 
cierta cantidad de dinero a los indígenas con la obligación conco-
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mitante de producir y entregar determinadas cantidades de bienes 
que, después, los comerciantes y encomenderos podían vender 
en el mercado.

El comercio local era una forma de extraer plusvalía de la pro
ducción indígena. Los precios de algunos productos se establecían 
de antemano, y los términos de intercambio también se impo
nían fuera del funcionamiento de un mercado libre. Incluso en el 
peso y en la medida de los bienes se robaba al indígena. A éste no 
le quedaba más que vender al precio y la cantidad establecida por el 
comprador o hacerse de un bien o producto a un precio y en un 
monto que no necesariamente le interesaba. En el cambio, los co
merciantes obtenían ganancias excesivas e injustas. De oponerse, 
los indígenas estaban expuestos a represalias violentas.

Sin modificar necesariamente las formas de producción tradicio
nal, los encomenderos y comerciantes forzaban a los indígenas a 
realizar trabajos específicos (como el hilado de telas) en sus mismos 
pueblos. Los bienes manufacturados eran después vendidos en 
las ciudades y a los propios indígenas. Se trataba de una manera de 
contar con una fuerza de trabajo a un costo mínimo, pues se pa
gaba por el trabajo realizado exclusivamente, sin cubrir un salario o, 
mucho menos, los costos de manutención o cuidado.

Por su parte, la Iglesia obtenía limosnas en cantidades que, en 
cierto sentido, también tenían aparejada una cuota que se recauda
ba en las distintas demarcaciones eclesiásticas. La Iglesia obtenía de 
los indígenas bienes y dinero por distintos motivos. Los sacerdotes 
y frailes en las comunidades recibían pagos o dádivas por concepto 
de los actos sacramentales, bautizos, confirmaciones, matrimonios, 
entierros, así como indulgencias y otros servicios que prestaba la 
Iglesia. En su conjunto, estos recursos implicaban una carga mate
rial sustancial sobre las comunidades indígenas.

Durante recesiones económicas o cuando el número de tributa
rios indios descendía por alguna causa de fuerza mayor (efectos 
de una epidemia por ejemplo) los abusos sobre los indígenas se 
incrementaban. Los encomenderos y los funcionarios encargados 
de recaudar los tributos no necesariamente se ajustaban a lo esta
blecido por la ley, extrayendo, cuando era posible, cantidades adi-
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cionales de bienes o dinero de las comunidades sin que éstas 
pudiesen protestar ante alguna otra instancia. Desde un principio 
de la Colonia autoridades reales buscaron moderar estos excesos. 
En 1545 la Audiencia de Guatemala ordenó que se llevara a cabo 
una investigación sobre el número de tributarios en Chiapas y la 
forma en que el tributo estaba siendo recaudado. Pero, en gene
ral, los abusos de esta índole continuaron.

La explotación de los indígenas no se logró moderar a pesar de 
que la corona, la Iglesia e, incluso, algunas veces, los propios terra
tenientes, tenían interés en mantener a los indígenas en un cierto 
nivel (si bien mínimo) de bienestar. Al fin de cuentas, el tamaño 
de la población indígena y, por ende, el número de tributarios y 
trabajadores determinaba la fuente potencial de ingresos y recursos. 
Las visitas y juicios de residencia que la corona instauró para fis
calizar a los altos funcionarios y sus subordinados fueron apenas 
un paliativo para frenar sus abusos. La corrupción lo impedía. 
También la necesidad o deseo de los funcionarios que habían ad
quirido en subasta o compraventa su puesto de recuperar los cos
tos en que habían incurrido para tal propósito y, además, obtener 
una pequeña fortuna al término de su periodo.

A la corona le interesaba obtener los mayores recursos posibles 
a través de la recaudación tributaria; y le interesaba obtenerlos en 
metales, dinero, oro o plata. El tributo básico era un impuesto re
caudado a los indígenas individualmente, aunque las comunidades 
entregaban a los encomenderos o a los funcionarios reales la suma 
total que integraban sus miembros. Tener que pagar el tributo en 
dinero obligaba a los indígenas a participar en la economía de mer
cado. El tributario debió pagar un tostón en dinero, una cantidad 
determinada de manta de algodón y otros productos como galli
nas, frijol, chile y maíz. Estos bienes se vendían para obtener dine
ro y suministrar el comercio local y el externo. La recaudación de 
los tributos se prestaba, asimismo, a una explotación adicional por 
medio de los funcionarios reales o sus prestanombres, que obli
gaban —abiertamente o en forma simulada— a las comunidades 
a entregar sus bienes a precios por debajo de los del mercado.

La exigencia de que el tributo fuese cubierto en dinero y no en es-
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pecie obligó a los pueblos indígenas a buscar fuentes de ingreso 
alternas. De este modo, miembros de la comunidad realizaban tra
bajos asalariados en los ingenios o los ranchos ganaderos, incluso 
en lugares relativamente lejanos de sus comunidades. Las comu
nidades también obtenían dinero a cambio del maíz o el frijol que 
producían a través del comercio local y regional; lo que llevó pau
latinamente a los indígenas a competir con los españoles y, cre
cientemente, con los mestizos, que dominaban este aspecto de la 
vida económica de Chiapas.

La riqueza de la provincia era proporcional a la fuerza de traba
jo disponible. La escasez de fuentes de. riqueza material en Chia
pas (en relación con otras regiones de la Nueva España) hizo que los 
españoles buscaran extraer el mayor valor posible al trabajo de 
los indígenas, explotándolos en exceso. La reducción del tamaño 
de la población como resultado de la Conquista y de las epide
mias que provocó la llegada de los españoles a territorio chiapane- 
co hizo que la explotación de los indígenas aumentara también. 
El menor número de indígenas representaba una población tam
bién menor de trabajadores potenciales.

Adicionalmente, un número importante de comunidades apenas 
producía lo necesario para la subsistencia de las familias que las 
integraban; los trabajos adicionales que les obligaban a realizar, o 
el tributo y las limosnas, donaciones o subvenciones que las co
munidades indígenas erogaban significaban una reducción al de 
por sí bajo nivel de producción con el que se sostenían. Además, 
la explotación española implicaba un desafío permanente contra 
las formas tradicionales de los pueblos. Los extremos de pobreza 
a los que fueron sumidas las comunidades indígenas redujeron 
—sin erradicar del todo— las diferencias sociales que existían 
dentro de ellas, entre los principales y el resto del pueblo. Pero las 
formas tradicionales de producción dentro de los pueblos conti
nuaron siendo dominantes.

La familia extendida siguió siendo la unidad de producción y 
consumo básico. Los-hombres cultivaban la tierra para la alimen
tación de la comunidad, elaborando las pocas herramientas bási
cas para el hogar y la labor agrícola. Las mujeres se ocupaban de
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preparar el alimento, criar a los niños, cultivar la huerta familiar 
en donde producían algunos vegetales complementarios de la die
ta, cuidaban a los animales domésticos que servían de compañía 
y de alimento, e hilaban las telas con las que se vestían los miem
bros de la familia. Ciertos bienes producidos domésticamente y la 
venta del algún producto en el mercado o los servicios realizados 
fuera de la comunidad, generaban recursos para el pago del tri
buto. Prácticamente todo excedente desaparecía por las contin
gencias de la vida cotidiana: una mala cosecha, una epidemia o 
las exigencias extraordinarias de parte del clero, las autoridades 
públicas o los encomenderos. Si sobraba algo, los principáles del 
pueblo generalmente tenían formas de apropiarse de ello.

Los principales de la comunidad realizaban tareas similares y 
tenían una forma de vida que no variaba sustancialmente jié la del 
resto de los indígenas. A lo más, poseían utensilios, vestimentas y 
otros productos que el común de la población no tenía; también 
en ocasiones eran dueños de animales y ciertas mercancías que po
dían comerciar. Todo ello les permitía una alimentación marginal
mente mejor y prendas poco más elaboradas. Pero las diferencias 
eran apenas perceptibles, aunque importantes. Los españoles res
petaron en cierta forma la jerarquía existente dentro de los pue
blos y constituyeron a los principales en intermediarios entre el 
mundo exterior y sus comunidades. A éstos, la relación con la 
Iglesia o con los encomenderos les aseguraba un cierto grado de 
poder adicional. Tomaban decisiones sobre quién debería realizar 
ciertas encomiendas y cumplir con las cuadrillas de trabajo forzo
so. Sin embargo, las asignaciones en la carga del tributo no eran 
necesariamente distribuidas de manera equitativa. Los caciques 
tenían la autoridad para decidir en quién debería recaer dicha 
obligación. Además, continuaron disponiendo de una parte de la 
fuerza de trabajo de la comunidad para usos personales. A pesar 
de todo, las diferencias dentro de la comunidad eran las mínimas 
que permite una sociedad campesina esencialmente pobre.

El indígena era miembro de la comunidad campesina en donde 
residía y, como tal, cultivaba las tierras del pueblo; realizaba tra
bajos comunitarios y participaba en las cuadrillas de trabajo for-
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zoso que le imponía a la comunidad el encomendero o el caci
que. Además, trabajaba para las mayordomías y las cofradías que 
se establecieron desde muy temprano en la Colonia para el soste
nimiento de los religiosos en las comunidades. Cuando el trabajo 
en las tierras comunales no proporcionaba siquiera el mínimo ni
vel para sobrevivir, los indígenas debían vender su fuerza de tra
bajo fuera del pueblo. Un número de ellos pasó a realizar tareas 
de jornalero, mozo o pequeño artesano o comerciante. Un mismo 
individuo podía entonces realizar, en el transcurso de un ciclo de 
labor, varias actividades distintas como parte del proceso produc
tivo. En este sentido, e independientemente de la variedad de 
trabajos que realizaba, continuaba siendo predominantemente un 
campesino.

Sin embargo, los terratenientes y comerciantes en su competencia 
por el control de la fuerza de trabajo indígena buscaron romper el 
cerco natural de la comunidad campesina y así obtener peones y 
jornaleros, permanentes o eventuales, para el trabajo en sus propie
dades. Como no todos los terratenientes contaban con recursos 
líquidos con qué pagar los jornales, recurrían algunas veces a otros 
métodos coercitivos para asegurarse una fuerza de trabajo accesible.

El control sobre los indígenas y su fuerza de trabajo estaba ín
timamente ligado con el dominio que los españoles ejercían sobre 
las tierras. La violencia y, todavía más, las epidemias despoblaron 
amplias zonas de la provincia, lo que permitió una ocupación aún 
mayor de tierras. Las drásticas caídas en la población indígena to
tal, resultado de las epidemias que arrasaron Chiapas en 1545-1547 
y 1576-1580, dieron lugar a periodos de gran expansión de las 
propiedades rurales de los españoles.

Los terratenientes necesitaban trabajadores, además de tierras. 
Sin embargo, una forma de obtener lo primero era apropiándose 
de lo segundo. Al quitar las tierras a las comunidades indígenas se 
rompía el equilibrio poblacional y económico que permitía al pue
blo subsistir con sus propios recursos, y forzaba a la emigración de 
un número de campesinos y de familias en busca de trabajo en las 
tierras de los españoles. La expansión de los ranchos por medio de 
la libre reproducción del ganado que pastaba en tierras pertenecien-
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tes a las comunidades indígenas provocaba un fenómeno similar. 
Los animales prácticamente no necesitaban de cuidados, por lo que 
una vez que se dispersaban, los españoles reclamaban las tierras 
en donde pastaba el ganado.

Desde el siglo xvi algunos encomenderos fueron adquiriendo 
tierras en propiedad privada. Y así, la hacienda se fue establecien
do paulatinamente como unidad de producción hacia el siglo xvii. 
Con extensas porciones de tierras, y más adelante sin que alcan
zara la extensión, dimensión o número de otras partes de la Co
lonia, en la hacienda se podían cultivar diversos productos para 
el consumo interno y para la venta en el mercado. Algunas tierras 
eran cultivadas por los peones de la hacienda, mientras que otras 
eran destinadas a la producción de autoconsumo de las propias 
familias de campesinos que residían dentro de los límites de la 
hacienda. Un número de indígenas trabajaba como sirvientes, 
mozos, cocineros, jardineros o cargadores en las residencias urba
nas y rurales de los españoles, realizando todo tipo de labores do
mésticas con poca o incluso nula remuneración. Para algunos, el 
trabajo en las casas de los españoles era parte de las obligaciones 
laborales que debían prestar fuera de sus pueblos. Los indígenas 
fueron sometidos a esta forma de producción, porque resultaban 
insuficientes las tierras de su comunidad o porque las habían per
dido o bien porque estaban endeudados con el patrón. Para redi
mir su deuda o tener acceso a tierras en donde cultivar alimentos 
para su familia, el indígena se sometía a la autoridad y la explota
ción del hacendado.

La separación física del pueblo no necesariamente implicaba un 
rompimiento con la comunidad; de hecho, durante este periodo 
sólo lo fue excepcionalmente. En primer lugar, el trabajo fuera de 
la comunidad era generalmente temporal, por lo que el indígena 
podía mantenerse integrado al ciclo de trabajo agrícola. Los víncu
los sociales y culturales se conservaban con visitas regulares y es
tancias prolongadas en la comunidad. Las fiestas religiosas eran 
ocasiones para la participación en actividades fundamentales que 
mantenían unidas a las familias y a la comunidad en su conjunto, 
aunque los indígenas que se trasladaban a los ranchos o haciendas
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de los españoles como jornaleros o peones corrían el riesgo de 
perder sus vínculos con su pueblo a lo largo de los años. Sin em
bargo, en la hacienda, además de trabajar las tierras del patrón, cul
tivaban sus propias tierras o tierras en arrendamiento, lo que im
plicaba que continuaban siendo campesinos, al menos en parte de 
su tiempo. Durante ciertos periodos o incluso de manera simultá
nea a las otras labores, continuaban trabajando tierras en forma 
colectiva y para el autoconsumo.

La transformación de las formas tradicionales en las comunida
des campesinas dependió de varios factores demográficos, geográ
ficos y económicos, como el número de indígenas y la concentración 
de la población española y mestiza, así como el grado de incorpo
ración a los sistemas laborales de la encomienda y el repartimiento. 
La imposición de formas de vida de los españoles y sus descen
dientes modificaron la composición de la población de Chiapas, 
y sus modos y expresiones culturales. La explotación económica 
alteró las pautas sociales de los indígenas. A pesar de ello, elemen
tos importantes de su cultura, su pensamiento y las formas artísti
cas sobrevivieron a la Conquista y a la Colonia. En zonas de gran 
concentración poblacional (como los Altos) se conservó el lengua
je autóctono y se mantuvieron las formas de vestir producidas 
localmente. Hubo un proceso de absorción e incorporación de los 
elementos extraños a la cultura indígena, seguido por un largo y 
permanente proceso de influencias mutuas, aunque no necesaria
mente de manera equitativa o proporcional. Los indígenas supie
ron cómo adoptar formas culturales externas e impedir que éstas 
se volvieran dominantes. En ocasiones las mezclaron con ritos pro
pios; en otras, simplemente las vaciaron de contenido y les dieron 
un sentido propio.

Las fiestas religiosas, por ejemplo, eran una oportunidad para ex
presar el sincretismo religioso en que se llevaba a la práctica el cris
tianismo. Bailes y ritos tradicionales eran incorporados a la liturgia 
que les enseñaban los españoles o bien, cuando la supervisión de 
los sacerdotes o frailes era más estricta (porque lograban tener, por 
ejemplo, una presencia permanente en la comunidad), los indíge
nas preservaban algunos de los elementos de la religión tradicional
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en espacios familiares o privados. Los pueblos adoptaron un santo 
patrono al que le dieron un significado propio derivado de la doc
trina católica, pero con un sentido especial. El santo se convirtió en 
un elemento fundamental de unidad y cohesión cultural y religiosa 
del pueblo. La constante presión de la Iglesia para convertir a los 
indígenas en verdaderos católicos acabó por implantar la realiza
ción formal de los ritos religiosos más significativos, como la misa, 
las procesiones y los sacramentos.

En otros ámbitos de la cultura, como el lenguaje, la transforma
ción de las formas originales dependió también de diversos factores 
demográficos y sociales. La dieta alimenticia de ambos grupos se 
modificó, aunque no drástica ni completamente. Los españoles in
corporaron varios productos provenientes de las tierras del Nuevo 
Mundo: calabaza, frijol, cacao, camote, aguacate y hasta maíz (en 
cierto grado y paulatinamente) dentro de sus hábitos alimenticios. 
El chocolate, la caña y frutas como la papaya y la piña enrique
cieron también el consumo de los españoles.

Para la amplia mayoría de los indígenas los alimentos continua
ron siendo maíz, frijol y chile. También ellos a lo largo de los años 
incorporaron dentro de sus alimentos algunos animales y vegeta
les traídos por los españoles (carne de cerdo, de res, de pollo, es
pecies diversas, trigo, arroz, naranja y manzana), pero en general 
su dieta básica siguió siendo prácticamente la misma. Las tierras 
en su posesión siguieron dedicadas principalmente al cultivo de 
los productos de consumo esencial, y el acceso al mercado para 
obtener otros productos resultaba demasiado oneroso y difícil 
para la mayoría.

La mayoría de los indígenas se adaptó voluntaria o de forma obli
gada a las nuevas condiciones de vida. Como ocurre en general en 
sociedades campesinas cuando el grado de explotación al que se les 
acostumbra sobrepasa los niveles ordinarios, los indígenas chia- 
panecos se rebelaron en varias ocasiones. Esto sucedió por des
censos bruscos en los niveles de producción agrícola y los riesgos 
de hambruna que trajo aparejados o por el incremento desmesu
rado en las exigencias de algunos funcionarios reales o hacenda
dos españoles. Cuando se cerraban todas las formas tradicionales de
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solución a dichas demandas —como las peticiones a las autorida
des, los litigios judiciales o incluso la corrupción— y, además, las 
circunstancias políticas y sociales lo propiciaban, estallaron rebe
liones violentas. En 1693, por ejemplo, varios centenares de indí
genas protestaron contra su gobernador en Tuxtla, y mataron al 
alcalde mayor. Pero hubo también sublevaciones de alcance mayor 
que lograron extenderse por un territorio más amplio, como la de 
los chiapanecos y zoques entre 1532 y 1534.

En las provincias de los Zendales, Coronas y Chinampas y en la 
Guardianía de Huitiupán, se escenificó en 1712 la rebelión más 
violenta y amplia de la Colonia. Después de haber construido una 
iglesia propia, indígenas tzeltales, tzotziles y choles recorrieron 
armados la región destruyendo propiedades y vidas de los espa
ñoles. (Después de la rebelión se les eximió del pago de tributo 
para paliar un tanto los estragos de la guerra y la caída y el debi
litamiento de la población a causa de epidemias posteriores). Una 
mujer del pueblo de Cancuc, María de la Candelaria, encabezó la 
rebelión indígena inspirada en la Virgen quien, según dijo, se le 
había aparecido y ordenado construir una ermita. Sus seguidores 
se extendieron entre pueblos tzotziles y choles. Se organizaron mi
litarmente y se sublevaron contra los españoles, acusándolos de 
haber traicionado la verdadera fe católica. El rechazo principal era 
al pago de tributos y la explotación a la que habían sido sujetos. 
Los indios tomaron Chilón y, poco después, Ocosingo, donde des
truyeron las propiedades de los dominicos. La rebelión fue final
mente reprimida con violencia por las fuerzas militares españolas 
enviadas desde Guatemala y Tabasco.

La reducción de los indígenas por parte tanto de autoridades civi
les como eclesiásticas tenía como propósito principal ejercer un 
mayor control. Los indios de Chiapas fueron congregados en varias 
unidades administrativas: los Chiapa, los Zoques, los Quelenes, los 
Zendales, los Llanos y la gobernación del Soconusco. Los lacando- 
nes continuaban insumisos en la selva hasta fines del siglo xvii. Los 
españoles forzaron el desplazamiento de pueblos enteros con este 
fin. Esto facilitaba tanto la imposición de cargas laborales como el 
adoctrinamiento religioso. Algunos pueblos fueron creados en si-
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tíos distintos del lugar en que se habían establecido originalmente 
ciertas comunidades indígenas. Se les pusieron nuevos nombres, 
generalmente el de un santo cristiano. Diversos pueblos forma
ban parte de una unidad social y económica. En prácticamente 
todo el territorio chiapaneco (con excepción de la Selva Lacando- 
na), los españoles tuvieron éxito en reducir a las comunidades in
dígenas en unos cien pueblos.

Los españoles marcaron una distancia física de los indígenas des
de un principio, prohibiéndose los asentamientos comunes. Los 
españoles buscaron preservar sus modos sociales y culturales, tal 
como los habían importado de España. Pero la transferencia no po
día ser automática o completa. El entorno físico, tanto geográfico 
como demográfico, se los impedía. El número proporcionalmente 
tan grande de una sociedad distinta de la de ellos, con su propia 
cultura (religiosa, artística, arquitectónica, etc.) tendió inevitable
mente a influir en la determinación de patrones distintos para hacer 
y pensar las cosas. Materiales autóctonos (maderas, piedras y vege
tales) distintos condicionaban las construcciones de iglesias, edifi
cios públicos y casas habitación. Los españoles y sus descendientes 
criollos o mestizos trataron, en distinto grado, de importar o repro
ducir lo más exactamente posible los vestidos, los muebles, los 
objetos de uso diario y de lujo que conocían en España o en las 
capitales del Imperio, como México o Guatemala. Pero esto no era 
siempre posible por falta de recursos o escasez en el comercio ex
terno de Chiapas. A pesar de todo, el esfuerzo por preservar una cul
tura colonial se complementaba con la pasión por distinguirse lo más 
posible de la población indígena local, y a medida que el mesti
zaje se extendió el deseo por marcar una distancia social y cultural 
de los indígenas se intensificó. La separación física era la defensa 
más obvia, y a pesar de todo el cúmulo de relaciones económicas 
que unían a los españoles (y mestizos) con los indígenas, se estable
cieron fronteras físicas para mantener una distancia, al menos for
malmente. Las concentraciones de los indígenas en pueblos, en las 
ciudades o en barrios determinados tenían ese propósito.

Para los españoles en Ciudad Real, el pueblo también funcio
naba como la unidad legal y administrativa básica: los hacía su je-
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tos de derecho y súbditos de la corona. Los vecinos adquirieron 
derechos por parte del ayuntamiento. El pueblo español estaba 
gobernado por un cabildo que tenía a su cargo las funciones bási
cas de administración municipal. Los bienes comunales eran ad
ministrados por el ayuntamiento, que fue dotado de la atribución 
original de distribuir tierras entre los colonos. También adminis
traba los montes y aguas comunales; las funciones judiciales esta
ban a cargo de los alcaldes, que presidían los cabildos.

A pesar del esfuerzo por mantener una separación física y legal 
estricta, los españoles se relacionaron con mujeres indígenas, in
cluso vinculándose con algunas de ellas en matrimonio. Estas re
laciones produjeron hijos mestizos que también en un cierto nú
mero fueron reconocidos como legítimos. A lo largo de la Colonia 
el número de mestizos (y mulatos) fue en aumento. Ciudad Real te
nía una población predominantemente mestiza. No obstante, este 
nuevo grupo no borró las diferencias entre blancos e indígenas, 
sino que ocuparon, más bien, un espacio social y cultural propio.

La llegada de mujeres españolas para incorporarse a la socie
dad colonial hizo más factible la separación étnica de los españo
les de la población indígena y mestiza. Las relaciones entre dis
tintos grupos no desapareció, pero el establecimiento de fronte
ras sociales y legales se hizo más enfática. La concentración de 
privilegios políticos y económicos se mantuvo dentro de los con
fines de clases caracterizadas, en términos generales, también por 
elementos étnicos y culturales. El grado de movilidad social era 
restringido y se intentó en todo momento mantener excluidos a 
los indígenas, mestizos, negros y mulatos. De unos 80000 habi
tantes que se calculaba hacia fines del siglo xvin, apenas 3000 
eran reconocidos como españoles.

Entre la clase dominante española, conformada por los enco
menderos, comerciantes y propietarios de haciendas y ranchos, 
así como por los administradores de la riqueza de la Iglesia, se te
jieron redes sociales y familiares que contribuyeron a cohesionar 
dicha élite, sin impedir que dentro de este grupo permanecieran 
las rivalidades y se extendieran los conflictos internos. La familia 
extendida también operó entre los españoles para garantizar una
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administración efectiva y duradera de los bienes acumulados. El 
matrimonio le dio legitimidad a la familia. El promedio de hijos de 
cada familia variaba entre tres y cuatro. La mujer española jugaba 
un papel fundamental en el cuidado del hogar y los hijos, pero 
mantuvo la posibilidad de adquirir (a través de la herencia de su 
esposo y las dotes matrimoniales) propiedades y riquezas pro
pias, lo que le permitía a algunas de ellas en lo individual ocupar 
un papel preponderante en la sociedad, aunque siempre subor
dinadas a un régimen esencialmente patriarcal.

El compadrazgo amplió las relaciones entre familias y también 
las extendió hacia algunos miembros de otras clases sociales en la 
medida en que los grandes propietarios se volvían protectores de 
sus peones. Así se establecieron redes entre patrones y clientes. 
Las redes familiares también se extendieron al ámbito político. 
Así, por ejemplo, era común que un pariente cercano del hacen
dado o del comerciante de una comarca fuera el alcalde y otro pa
riente el regidor del cabildo, y que a través de relaciones informa
les se fueran desahogando los negocios públicos y tomando las 
decisiones políticas.

A través de la estructura política que la corona española impuso 
en América, las colonias quedaron divididas en varias unidades. 
Los virreinatos y las audiencias formaban los niveles jurisdiccio
nales superiores, seguidos por las alcaldías mayores o corregimien
tos. En los años posteriores a la Conquista se crearon 10 audien
cias en los territorios americanos. En 1544 se estableció la Audiencia 
de Guatemala, originalmente con el nombre de Audiencia de los 
Confines (con sede distinta en el pueblo de Gracias a Dios, Hon
duras), a la que quedaría integrada la provincia de Chiapas. Sin 
embargo, sus fronteras político-administrativas fueron definién
dose paulatinamente. Originalmente (antes de 1528), las tierras 
bajas de la región norte de la provincia junto con los pueblos que 
las habitaban correspondieron a la jurisdicción de la Villa del Es
píritu Santo, desde donde se administraba parte de las regiones 
habitadas por indígenas zoque y tzotzil.

La Iglesia católica ejercía una autoridad sobreimpuesta (si bien no 
con la misma frontera exactamente) en Chiapas, donde contaba con
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una estructura administrativa propia y extendida. A lo largo de la 
Colonia la Iglesia estableció una organización para la impartición 
de la fe religiosa entre los indígenas, los propios españoles y la po
blación mestiza. Los frailes y después los sacerdotes seculares en
traron en contacto con los indígenas, estableciendo relaciones cer
canas y, en muchos casos, una presencia permanente a través de 
las parroquias y las visitas a las comunidades más distantes y ais
ladas. Para muchos indígenas el cura representaba su principal 
vínculo con el mundo español, lo que colocaba a los sacerdotes 
en calidad de intermediarios, representantes y hasta abogados de 
las comunidades indígenas frente a los funcionarios de la corona 
y los encomenderos o hacendados. Las órdenes religiosas enca
bezaron el trabajo evangelizador y, como consecuencia, estable
cieron un control inicial sobre comunidades indígenas enteras, las 
almas y la fuerza de trabajo de sus integrantes.

Si bien no fueron los primeros misioneros en llegar a Chiapas 
(los mercedarios llegaron antes), los dominicos pronto se hicieron 
de amplias extensiones de terrenos en los valles centrales y en los 
llanos de Comitán, donde construyeron conventos y establecieron 
haciendas, ingenios y hospitales. Otras órdenes religiosas, como 
los franciscanos, llegaron en el transcurso del periodo de la Colo
nia. Los jesuítas que llegaron en 1667 establecieron un colegio en 
Ciudad Real, además de que se hicieron de plantaciones de cacao 
en las cercanías de Ixtacomitán, una hacienda ganadera en el va
lle del río Grijalva, y varios predios urbanos. (En 1767, sin embar
go, los jesuítas fueron expulsados del Nuevo Mundo.)

En el siglo xvm el dominio de las órdenes religiosas fue mode
rado por el peso y la influencia de los clérigos seculares y la buro
cracia regular de la Iglesia. Las colonias españolas estaban divididas 
en diócesis a cargo de las cuales estaba un obispo. El obispo era 
la autoridad eclesiástica máxima. Todos los integrantes de la dió
cesis, tanto el clero secular como el regular, estaban bajo la autori
dad del obispo. Éste era responsable del manejo administrativo de 
la jurisdicción eclesiástica, la labor evangelizadora, la formación 
de sacerdotes y la relación con las autoridades civiles. Dentro de 
cada diócesis había un número de parroquias que formaban la uni-
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dad básica de la organización de la Iglesia en las villas y pueblos. 
Los misioneros, por su parte, establecieron doctrinas mediante las 
cuales impartían la religión en la provincia.

El territorio que actualmente se conoce como Chiapas fue dividi
do originalmente en dos provincias, la de Chiapa y la del Soco
nusco, encabezadas por un gobernador cada una. Después de las 
disputas iniciales entre los conquistadores por el control de Chiapa, 
esta provincia fue integrada a la autoridad de Pedro de Alvarado 
(Gobernación de Guatemala) en 1531 y se mantuvo como parte 
de Guatemala cuando ésta adquirió el rango de Audiencia en 
1544. Entre 1540 y 1544 Chiapa (pero no el Soconusco) dependió 
de la autoridad de Francisco de Montejo. La Audiencia de Guate
mala ejercía autoridad sobre un extenso territorio, que incluía las 
provincias de Centroamérica.

San Cristóbal de los Llanos (con igual nombre que un poblado 
anterior en el valle de Comitán) se convirtió en la capital de la 
provincia de Chiapa. Posteriormente, en 1536, San Cristóbal fue 
nombrada Ciudad Real. La jurisdicción de Chiapa se extendió 
hacia el norte y las tierras bajas que colindaban con Tabasco; al 
oriente y la Selva Lacandona, y al sur, donde las montañas des
cendían hacia los valles hasta encontrar Comitán. El Soconusco se 
mantuvo como una provincia aparte con su propio gobierno y 
bajo la autoridad de Guatemala a partir de 1556, cubriendo las tie
rras de la costa entera del Pacífico, incluyendo las villas de Tonalá, 
Tuxtla Chico y Tapachula. El Soconusco era una región especiali
zada en la producción y venta del cacao; también se producía vai
nilla y achiote, además de maíz y frijol. La producción estaba en 
manos de la población indígena; sin embargo, ésta decayó drás
ticamente como resultado de la Conquista. En 1570 la población 
se había reducido a sólo alrededor de 5 o 10% de lo que era a la 
llegada de los españoles, y solamente a principios del siglo xviii 
comenzó a recuperarse. Las plantaciones y haciendas no se esta
blecieron como en otras partes de Chiapas, y la explotación prin
cipal de los indígenas fue a través del esquema tributario y el cul
tivo del cacao. Paulatinamente se fueron extendiendo las fincas 
ganaderas en la región.
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A fines del siglo xviii las dos provincias empezaron a conside
rarse parte de una misma unidad política. En 1790 se crea la In
tendencia de Chiapas, uniendo Ciudad Real y Tuxtla con el So
conusco. Chiapas queda entonces integrada por varias unidades 
administrativas denominadas partidos, dependientes de Guatema
la. Tuxtla había adquirido antes —en 1769— el reconocimiento de 
alcaldía independiente de Ciudad Real, al incrementarse su impor
tancia económica. El partido de Ciudad Real se extendía a través de 
los Altos, desde Comitán y la puerta a Guatemala, hasta el norte, 
incluyendo los pueblos de Chilón y Palenque. La actividad econó
mica de la región se concentraba, además de Ciudad Real, donde 
habitaban importantes terratenientes y comerciantes y la jerarquía 
eclesiástica, en Comitán y San Bartolomé y en un menor grado en 
Tuxtla.

A lo largo del siglo xviii la sociedad colonial sufriría transformacio
nes como consecuencia, primero, de la nueva competencia mundial 
entre las potencias europeas (resultado de la Revolución Indus
trial y de las guerras entre Francia y Gran Bretaña) y, después, de 
las reformas administrativas y financieras que, bajo la dinastía de los 
Borbones, introduciría la corona española en ese mismo periodo. 
Los cambios llegarían a afectar —tardía y marginalmente— a los 
pobladores de Chiapas, que en las primeras décadas del siguiente 
siglo se integrarían a un nuevo régimen político.
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EL CONTROL QUE la CORONA ESPAÑOLA ejercía sobre sus 
colonias trasatlánticas se debilitó profundamente durante la 

segunda mitad del siglo xviii, a medida que otras potencias euro
peas lograron dominar las rutas marítimas y, a la larga, el comer
cio mundial. Naciones con economías más dinámicas como Gran 
Bretaña y Francia necesitaban mercados para su creciente pro
ducción manufacturera, resultado de la Revolución Industrial. La 
expansión fue en última instancia un proceso comercial que se 
llevó a cabo de manera legal y, muchas veces, a través del con
trabando.

La competencia por los mercados provocó acciones bélicas que, 
a lo largo del siglo, se convirtieron en una guerra de dimensiones 
mundiales; un conflicto que con el tiempo involucró a España y tuvo 
repercusiones muy costosas sobre la economía y la política de su 
imperio. En el último cuarto del siglo Inglaterra entró en guerra 
con la corona española. En 1797 la marina británica bloqueó el 
puerto de Cádiz y varios puertos en las colonias americanas, con 
lo que paralizó las actividades trasatlánticas y forzó la liberaliza- 
ción del tráfico comercial.

El esfuerzo militar le impuso a España una carga financiera de
masiado alta. La administración de una estructura imperial rela
tivamente ineficiente deterioró las finanzas reales. De hecho, la eco
nomía española estuvo durante todo el siglo xviii bajo creciente 
presión demográfica, pues la población creció en más de la mitad 
sin que la productividad agrícola aumentara en la misma propor
ción. Frente a las presiones fiscales que esto trajo aparejado, la co
rona respondió con una profunda reforma en todo el orden 
administrativo. Durante las últimas décadas del siglo xviii se lleva
ron a cabo medidas que buscaban modernizar el manejo de las 
finanzas públicas, aumentar la recaudación impositiva, incentivar la
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producción mercantil y reactivar el comercio imperial. Para ello, 
se redujeron los aranceles y erradicaron otras medidas proteccio
nistas que habían caracterizado las relaciones entre la metrópoli y 
las colonias, y entre ellas mismas. Al mismo tiempo se buscaba evi
tar (o al menos reducir) la creciente penetración británica en las 
economías coloniales, ya que —desde Buenos Aires hasta las islas 
del Caribe—, los comerciantes ingleses introducían bienes manu
facturados a los mercados americanos a precios bajos y sin pasar 
por los controles españoles.

En aquellas ciudades y puertos en que se introducían produc
tos británicos directamente o a través de intermediarios comer
ciales, se desarrolló un sector de la élite local con proclividades 
liberales. Se oponía a los controles que ejercía la metrópoli, favo
reciendo una mayor libertad económica. Este sector tendía a equi
parar el libre comercio con el progreso económico y a éste con las 
libertades políticas. En cambio, la dependencia de un número de 
hacendados y comerciantes en los mercados internos de las colo
nias y los vínculos con la economía peninsular tendían a reforzar, 
por su parte, los sentimientos conservadores del resto de la clase 
dominante. Y, en este sentido, en los lugares que se hallaban toda
vía más aislados de los flujos del comercio internacional —como 
Chiapas o Guatemala— el conservadurismo y la lealtad a la corona 
tendían a acentuarse. En provincias como éstas los terratenientes 
y comerciantes locales mantenían, junto con la Iglesia y la admi
nistración colonial, un dominio más firme de la política y los ne
gocios.

Las reformas que introdujo la corona bajo el reinado de Carlos III 
(1759-1788) de la dinastía de los Borbones alteraron los equilibrios 
dentro de las colonias americanas. La apertura del comercio inter
colonial no sólo permitió el flujo de ciertos productos a las provin
cias del Imperio (México fue incorporado al nuevo esquema 
comercial en 1779), sino que tuvo repercusiones en la administra
ción e, incluso, en la política de las distintas colonias. El esfuerzo 
por incrementar la recaudación fiscal, por ejemplo, afectó a diver
sos grupos de interés; incluso a los más ricos y poderosos. Se for
taleció el cuerpo de funcionarios reales encargado de cobrar los
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impuestos y, como respaldo se integró una burocracia más eficien
te y una fuerza militar más profesional. Los funcionarios que en 
sociedad con los hacendados y comerciantes controlaban (en for
ma privada) el movimiento de bienes y personas en los mercados 
locales fueron sustituidos por empleados públicos sujetos a con
troles más directos de la corona. Organizaciones más independien
tes fueron controladas; a los jesuítas, por ejemplo, se les expulsó 
en 1767 de los territorios americanos.

Las relaciones tradicionales entre la élite local y las autoridades 
públicas fueron puestas a prueba durante este periodo. Sin embar
go, se acabaron imponiendo los intereses comunes que compar
tían en su calidad de clase dominante: difícilmente el descontento 
con la corona por sí solo podía transformarse en una mentalidad 
subversiva. De este modo, en regiones como Chiapas la élite hizo 
ajustes en sus ingresos y renovó sus votos de lealtad, católica y 
monárquica.

A fines del siglo xvin, el virreinato de la Nueva España repre
sentaba una de las posesiones más ricas del Imperio español con 
una población de cerca de seis millones de habitantes, aproxima
damente una tercera parte de súbditos de las colonias. La Nueva 
España incluía el territorio que actualmente forman México y los 
estados del sudoeste de los Estados Unidos; al sur, como una uni
dad política aparte, se encontraba la Capitanía General de Guate
mala, que incluía a Chiapas. La población de Guatemala en 1788 
era de aproximadamente 1.2 millones de habitantes.

El censo de 1814 contabilizó alrededor de 130000 habitantes en 
la provincia de Chiapas, de los cuales 105000 eran indios, 21500 
mestizos, y alrededor de 3500 españoles. Algunas de las princi
pales poblaciones de la provincia eran Comitán (9447 habitantes 
en la ciudad y sus alrededores), Ciudad Real (6198), San Bartolo
mé de los Llanos (8653), Tuxtla (5035), Tonalá (4505), Tuxtla Chi
co (2984) y Tapachula (2711). Ciudad Real era la capital; de los 
poco más de 6000 habitantes que tenía en 1814, menos de 700 eran 
españoles o criollos. Los españoles eran poco más de 10% de la po
blación total y los mestizos, llamados ladinos, representaban alre
dedor de 60%. Ciudad Real estaba rodeada por poblados indígenas.
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La clase dominante estaba integrada por españoles o sus des
cendientes y, crecientemente, por mestizos con diverso grado de 
sangre blanca. (En 1788 los españoles representaban 4% de la 
población de Chiapas, los indígenas alrededor de 82% y los ladinos 
14%, mientras que en 1814 representaban 3, 81 y 16% respecti
vamente.) La composición racial establecía también un cierto or
den social, aunque la riqueza contribuía a deslavar algunas de las 
diferencias. Independientemente de su fuente de ingresos, el ni
vel de las riquezas de la clase dominante —que poseían o sim
plemente administraban— determinaba su pertenencia a los círcu
los de la élite provincial. En este carácter se encontraban descen
dientes de encomenderos que, como hacendados y latifundistas, 
eran propietarios de amplias extensiones de tierras. También for
maban parte de la élite los principales comerciantes avecindados 
en Ciudad Real, Comitán, Tuxtla o Tapachula e incluso en Gua
temala. Un número de funcionarios reales en ejercicio dé las fa
cultades que su cargo les otorgaba, o que de cualquier manera se 
adjudicaban, terminaron por transformarse en terratenientes o co
merciantes y, por ende, en parte también de la clase propietaria. 
Otros, sin embargo, formaban parte de la élite porque su lugar en 
la administración pública era estratégico en el tráfico de mercan
cías y en la movilización de la fuerza de trabajo indígena. Los miem
bros de la Iglesia tenían una situación análoga, pues administrar 
ranchos e ingenios y actuar como prestamistas del gobierno y de 
los demás comerciantes y hacendados los colocaba en el mismo 
nivel político y social en Chiapas. La concentración de riquezas en 
manos de los dominicos trajo consigo naturalmente una jerarqui- 
zación económica de sus miembros.

Donde mejor estaba articulada la alianza dominante en Chia
pas era en Ciudad Real, donde el ayuntamiento representaba los 
intereses de los comerciantes y éstos, a su vez, mantenían estre
chos lazos de negocios con socios, clientes y patrones guatemal
tecos y de otras provincias de la Nueva España. Los comerciantes 
de otras regiones de Chiapas, como los valles centrales y el Soco
nusco, no gozaban del acceso al poder político que se concen
traba en el ayuntamiento de Ciudad Real; sus negocios, por lo tan-
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to, debían desarrollarse en forma más independiente e, incluso, 
aislada.

Ya entrado el siglo xix algunos de los miembros más ilustrados de 
la élite local —siguiendo el ejemplo de sus pares guatemaltecos— 
formaron la Sociedad Económica de Ciudad Real. Ésta era un lugar 
de encuentro para la reflexión intelectual sobre los avances que 
el desarrollo capitalista europeo y sus efectos —aunque con reza
gos y en forma parcial— se producían en todos los rincones de 
América en esa época. Se llevaron a cabo algunos estudios para 
orientar el progreso de la sociedad (promoviendo el desarrollo de 
ciertos cultivos como el azúcar, el cacao, el añil y el ganado para 
la exportación a los mercados externos), pero los proyectos no 
tuvieron resultados prácticos. Los ingresos fiscales de la provincia 
cayeron de cualquier modo a la vuelta del siglo. La Sociedad Eco
nómica de Ciudad Real más que contribuir al desarrollo económi
co, representó un lugar de reunión de la élite comercial, eclesiástica 
y política de la provincia.

En la escala social y económica, debajo del reducido grupo de 
integrantes de la élite, se encontraba un número —no muy amplio 
tampoco— de pequeños comerciantes, burócratas medios, funcio
narios eclesiásticos, sacerdotes de parroquias menores, rancheros y 
artesanos. La composición racial de este grupo tendía a ser menos 
blanca, más mestiza e incluso indígena en algunos casos aislados.

El grupo numéricamente más grande de la sociedad chiapane- 
ca lo conformaban campesinos, peones y jornaleros de las ha
ciendas y ranchos, servidumbre doméstica de los miembros de la 
élite, pequeños artesanos y comerciantes itinerantes. Prácticamen
te todos eran indígenas de los distintos grupos étnicos; algunos 
mestizos y mulatos, y unos cuantos negros traídos originalmente 
como esclavos.

Además de la jerarquización vertical de la sociedad chiapaneca, 
existía una división horizontal a partir de la localización geográfi
ca en que se encontraban los miembros de la élite. Alrededor de 
los centros poblacionales más importantes, especialmente Ciudad 
Real y las villas que fueron creciendo a partir de negocios comer
ciales, agrícolas y ganaderos en los valles centrales (como Tuxtla



Cuadro iv.i. Población total e incrementos demográficos 
de la provincia de Chiapas por grupos étnicos, 1778y 1814 a

Grupo étnico

1778 1814 Incremento

Absoluta Porcentual Absoluta Porcentual Absoluta Porcentualh

Españoles 3071 4 3539 3 468 15.2
Indígenas 66328 82 105252 81 38924 58.7
Ladinosc 11719 14 21507 16 9788 83.5
Total 81118 100 130298 100 49180 60.6

a Incluye el Soconusco.
b Diferencia y relación porcentual entre datos de 1778 y 1814.
c Incluso negros y mulatos.
Fuente: “Informe y censo realizado por el obispo Francisco Polanco. Años 1778-1779 ”, en el Ar

chivo Histórico de la Diócesis de San Cristóbal, en Alma Margarita Carvalho, La ilustración del des
potismo en Cbiapas, 1774-1821, p. 62.

Cuadro iv.2. Población de los principales asentamientos 
de la provincia de Chiapas por grupos étnicos, 1778-1814

Cabecera 
de partido

1778 1814

E L I Total E L I Total

Ciudad Real 429 2329 1710 4531 671 3709 1818 6198
Comitán 362 808 3154 4324 394 2455 6598 9447
San Bartolomé 174 272 4333 4779 172 1001 7480 8653
San M. Tuxtla 300 288 2 253 2841 290 1000 3745 5035
Tonalá 45 251 628 924 222 3339 944 4505
Tapachula 3 40 869 912 211 1095 1405 2711

E= españoles, L= ladinos, 1= indios.
Nota: Perter Gerhard, La frontera sur de Nueva España, Instituto de Investigaciones Históricas-UNAM, 

México, 1988 (en prensa). Muchos de los datos que aporta este autor para 1778 corresponden al 
mismo censo aquí utilizado, con la diferencia de que él agrega 15% por la población infantil.

Fuente: “Informe y censo realizado por el obispo Francisco Polanco. Años 1778-1779”, en el 
Archivo Histórico de la Diócesis de San Cristóbal, en Alma Margarita Carvalho, La ilustración.... op. 
cit., p. 62.
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y Comitán), se fueron creando a lo largo de la Colonia redes de 
intereses regionales. Algunos en la órbita de la hegemonía de la 
capital provincial; otros, más cercanos a los comerciantes de Gua
temala o a los negocios con las provincias de la Nueva España 
como Oaxaca o Tabasco; los menos, ligados al comercio tras
atlántico.

Las reformas que introdujo la corona bajo la dinastía de los Bor- 
bones (a partir de mediados del siglo xvm) establecieron nuevas 
unidades administrativas con base en el sistema de intendencias 
que sustituyó a las alcaldías mayores. Los intendentes eran fun
cionarios públicos pagados por la corona sin vínculo previo con 
los grupos de interés locales o provinciales. En la década de los 
ochenta el sistema se puso en práctica en la Nueva España. Entre 
1785 y 1787 en la jurisdicción de Guatemala se establecieron las 
intendencias de San Salvador, Honduras y Nicaragua; en 1786 se 
creó la intendencia de Chiapas, y la corona designó a Francisco 
Saavedra Carvajal primer intendente.

En los intendentes se concentraron las principales funciones de 
gobierno y justicia, así como la administración de los recursos fis
cales. Como parte del Patronato Real (por medio del cual el papa 
delegó en la corona varias atribuciones de la Iglesia), los intenden
tes recaudaban los ingresos eclesiásticos, aunque el diezmo con
tinuó siendo cobrado por la Iglesia, remitiendo parte a la corona. 
Desapareció así la intermediación de los alcaldes mayores y los 
recursos dejaron de ser desviados, tanto por ineficiencia como 
por corrupción. De esta manera, la corona logró incrementar la 
recaudación fiscal. Los intendentes, a diferencia de los alcaldes 
mayores, no debían involucrarse directamente en los negocios o 
el comercio. Tampoco ejercían el control directo de la mano de 
obra indígena, pero controlaban la distribución de las tierras co
munales de los pueblos. La prohibición del sistema de reparti
mientos fue ejercida con mayor firmeza como parte de las refor
mas borbónicas.

La restructuración de los medios de control administrativo y fi
nanciero que la corona llevó a cabo en este periodo no lograron, 
sin embargo, mantener la posición de España dentro del concierto
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europeo de las naciones. La preeminencia en ese contexto la dispu
taban Gran Bretaña y Francia, que en 1808 abrieron un nuevo fren
te en su larga guerra cuando los ejércitos de Napoleón invadieron 
la Península Ibérica. Las debilidades del rey Carlos IV (1788-1808) 
y las divisiones de la nobleza española causaron una crisis de go
bierno que impidió que la corona ofreciera alguna oposición ante 
la invasión francesa. Carlos IV abdicó el trono en favor de su hijo 
Fernando VII, pero Napoleón prefirió otorgar el reino de España 
a su hermano José Bonaparte. El rey legítimo Fernando VII quedó 
como rehén en manos francesas.

La invasión extranjera provocó que estallara una resistencia po
pular y la lucha por el poder enfrentó a liberales y absolutistas. 
Ante la falta de una autoridad legítima y plena se organizó la Junta 
Suprema Central Gubernativa que asumió el control formal de las 
colonias americanas. Para mantener la unidad del imperio se invitó 
a representantes de los virreinatos de la Nueva España, Perú, Nue
va Granada y Río de la Plata, y las capitanías generales de Guate
mala, Cuba, Chile, Filipinas, Puerto Rico y Venezuela.

El ayuntamiento de Guatemala recibió la notificación correspon
diente el 28 de octubre de 1809, convocando a las Cortes el ls de 
enero de 1810. Se seleccionaron representantes por los distintos par
tidos administrativos, incluyendo al clérigo Mariano Robles por 
Chiapas. Sin embargo, Robles no asistió a la promulgación de la 
Constitución de Cádiz en 1812, que fue firmada en representación 
de Chiapas por el diputado suplente por Guatemala, Manuel Llano; 
Mariano Robles se incorporó el 22 de octubre de 1812 a las Cortes, 
donde trabajó en favor de la autonomía de Chiapas.

A pesar de los esfuerzos de la Junta primero y, después, de las 
Cortes por conservar la integridad del reino, los vínculos de autori
dad entre la metrópoli y las colonias sufrieron un desgaste por la 
inestabilidad en España. Sin el rey, la legitimidad del gobierno era 
cuestionable. En consecuencia, la situación política de las provincias 
en el continente americano se complicó. En Guatemala las distin
tas fuerzas regionales de la Capitanía General pugnaron por un 
mayor grado de autonomía frente a la autoridad de la capital. En San 
Salvador los hacendados vinculados a la exportación del añil se
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volvieron liberales, y en Chiapas la subordinación a la que estaba 
sujeta la provincia con respecto a Guatemala también se volvió más 
onerosa. A través de su representante en las Cortes de Cádiz, Maria
no Robles, la élite chiapaneca abogó con éxito parcial por la crea
ción de un seminario conciliar, el otorgamiento de una diputación 
para la provincia, el permiso para abrir los puertos de Tonalá y 
Tapachula al comercio, y el reconocimiento de categoría de ciudad 
a Comitán.

La élite chiapaneca reforzó su lealtad a España y a la corona. Sin 
embargo, la ausencia del rey provocó divisiones dentro de la clase 
gobernante en la ciudad de México. El virrey José de Iturrigaray fue 
depuesto en 1808 por varios hacendados y comerciantes peninsu
lares del Consulado de Comercio de la ciudad de México acusado 
de alentar simpatías liberales. Durante los siguientes dos años las 
tensiones entre la élite novohispana no desaparecieron y en sep
tiembre de 1810 estalló una rebelión dirigida por varios criollos, 
comerciantes, militares y el párroco de Dolores, Miguel Hidalgo y 
Costilla, en la rica zona minera y agrícola del Bajío. La rebelión lo
gró movilizar a peones, trabajadores y mineros indígenas de la 
región en contra del gobierno, el ejército real y los blancos sin dis
tinción. Las élites de Chiapas y el resto de la Capitanía General de 
Guatemala vieron con extrema preocupación la rebelión, especial
mente al adquirir tan pronto un carácter racial y popular, con más 
de 80000 seguidores.

A principios de 1811 el movimiento de Hidalgo fue reprimido 
por las fuerzas realistas, pero no sin antes haber materializado el 
espectro de una movilización masiva de indígenas. Otro sacerdote 
proveniente de Michoacán, José María Morelos y Pavón, retomó 
el liderazgo del movimiento que bajo Hidalgo ya había convocado 
a la independencia de México. Con su base de operaciones en el 
sur, Morelos fue quien acercó más la revolución de independencia 
a Chiapas. En noviembre de 1812 Morelos ocupó la ciudad de Oaxa- 
ca, lo que provocó pánico en Ciudad Real, si bien las fuerzas de 
Morelos no llegaron a penetrar el territorio chiapaneco más allá 
del extremo norte de la costa.

El gobernador realista de Guatemala, José Bustamante y Guerra,
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despachó tropas destacadas en Chiapas al mando del coronel Ma
nuel Dambrini para combatir a los insurgentes mexicanos que ha
bían ocupado Oaxaca. Dambrini avanzó hasta el poblado de Nilte- 
pec, en el Istmo de Tehuantepec, donde derrotó el 25 de febrero de 
1813 a los insurgentes. Morelos ordenó a Mariano Matamoros, uno 
de sus principales lugartenientes, que enfrentara a Dambrini. En las 
cercanías de Tonalá chocaron los dos ejércitos. Los realistas fueron 
derrotados y en la villa de Tonalá Dambrini se rindió. Matamoros 
no avanzó hacia Guatemala ni se adentró en Chiapas porque la pro
vincia no tenía un valor estratégico en la guerra por la indepen
dencia y Morelos necesitaba de todas sus tropas disponibles para los 
combates en el sur y en el centro de la Nueva España.

En 1813 Morelos intentó ampliar las bases de apoyo del movi
miento e incluir a los liberales mexicanos, para lo cual convocó al 
Congreso de Chilpancingo, que se pronunció por la independencia. 
Sin embargo, a partir de ese momento comenzó el declive político 
y militar del movimiento. Al regresar Fernando VII al trono espa
ñol en 1814, las Cortes de Cádiz fueron disueltas y la Constitución 
liberal de 1812 derogada. En la Nueva España se inició una con
traofensiva conservadora, que en noviembre de 1815 permitió la 
captura de Morelos y su ejecución a fines de ese año. En Guate
mala, el gobierno realista de Jorge Bustamante y Guerra restableció 
su autoridad plena, cuestionada por grupos liberales de Tuxtla, 
San Salvador y la propia ciudad de Guatemala. El control sobre las 
provincias de la Capitanía General, entre ellas Chiapas, se afianzó 
y los privilegios que habían sido otorgados durante la vigencia de la 
Constitución liberal de Cádiz fueron suprimidos.

Durante los siguientes años, con Fernando VII nuevamente en 
el trono y las audiencias, los virreyes y los capitanes generales en el 
poder en las colonias, el orden tradicional se restableció. De he
cho, la legislación liberal de Cádiz no tuvo efecto mayor en lugares 
como Chiapas; con la excepción quizás del entusiasmo que generó 
en un sector pequeño de la élite. Tampoco los movimientos de in
dependencia de Hidalgo y Morelos tuvieron eco en Guatemala o 
Ciudad Real. De cualquier manera, en la Capitanía General de Gua
temala los liberales continuaron actuando en política, logrando que
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en 1818 Jorge Bustamante y Guerra dejara de presidir el gobierno. 
Los comerciantes liberales siguieron impulsando medidas para abrir 
el mercado, preparando el terreno para el restablecimiento del li
beralismo en el imperio español en 1820. En marzo de ese año, 
en Cádiz, los militares iniciaron una revolución liberal en contra de 
la política absolutista de Fernando VII. El rey fue obligado a resta
blecer la Constitución de Cádiz y durante los próximos tres años 
gobernar bajo un régimen liberal.

El restablecimiento liberal en España en 1820 volvió a detonar 
acontecimientos políticos en la América hispana, que a la postre re
sultarían revolucionarios. Para los sectores de la élite más vincu
lados a la metrópoli y dependientes de los mercados internos, las 
propuestas constitucionales y económicas de los liberales en Cá
diz amenazaban el orden tradicional. En la Nueva España los con
servadores alarmados por el triunfo de los liberales en la península 
promovieron un movimiento en favor de la independencia. Propo
nían ofrecerle la corona del nuevo imperio a Fernando VII o, en 
su defecto, a un príncipe europeo. La independencia —como ellos 
la concebían— prometía estabilidad a los intereses dominantes, a la 
vez que permitía sustraerse de las divisiones políticas de España 
que amenazaban con poner en riesgo el orden interno del viriei- 
nato. Para llevar adelante sus planes los conjurados lograron que 
se le concediera el mando del ejército del sur al coronel Agustín de 
Iturbide, quien debía luchar contra Vicente Guerrero, el último 
jefe insurgente importante. Ya con mando de tropas, Iturbide ne
goció con Guerrero e invitó a los principales jefes militares realis
tas a apoyar el Plan de Iguala, en el que se declaraba la independen
cia y se ofrecía la corona a Fernando VII o a algún miembro de su 
familia.

Las décadas de conflictos en España y la resultante independen
cia de México forzaron los acontecimientos políticos en Chiapas. 
Las diferencias entre la clase dominante de la región, concentrada 
en Guatemala, y las élites provinciales en San Salvador, Costa Rica 
y Chiapas, se agudizaron durante este periodo. El triunfo liberal 
en 1820 y el restablecimiento de la vigencia de la Constitución de 
Cádiz en España tuvieron efectos inmediatos en la Capitanía Gene-
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ral. En Guatemala, los grupos liberales de la región se reagruparon. 
Uno de ellos, cercano a José de Aycinena (miembro del Consejo de 
Indias y uno de los más ricos hacendados y comerciantes de Gua
temala), era conocido como “Los cacos”. El grupo incluía a Mar
cial Zebadúa, liberal de Tuxtla, y tenía como órgano de difusión 
El Editor Constitucionalista. Su grado de organización les permi
tió tener una cierta influencia política a pesar de que los sectores 
conservadores —interesados en mantener el control sobre las tie
rras, los indígenas y los mercados regionales— eran dominantes.

Pero fueron las propias clases propietarias las que vieron en la 
independencia de México y el plan de Iturbide una fórmula acep
table para contener las propuestas liberales de Cádiz. Por eso la in
dependencia de las provincias de Centroamérica se alcanzó sin 
provocar una guerra. Ni siquiera la inestabilidad de España entre 
1808 y 1820 tuvo la repercusión que tuvieron los acontecimientos 
en México. El relativo aislamiento de la región y, en particular, los 
movimientos armados en la Nueva España, distrajeron la atención 
del gobierno español, que confiaba en la lealtad de las élites con
servadoras de Guatemala. La restauración liberal en España y la in
dependencia de México en septiembre de 1821 obligó, sin embargo, 
a los centroamericanos a asumir una posición propia respecto al 
Imperio mexicano recién formado. Agustín de Iturbide exigió que 
las provincias centroamericanas se declararan en favor del Plan de 
Iguala bajo amenaza de enviar soldados a suprimir cualquier rebe
lión que se desatara. La hegemonía de Guatemala fue socavada y 
la independencia de México forzó las decisiones políticas de las 
distintas facciones de Centroamérica.

Chiapas se adhirió al plan: el cabildo de Comitán fue el prime
ro en aprobar la independencia el 28 de agosto de 1821 a instan
cias de fray Matías Antonio de Córdova, fray Juan Manuel Zapata, 
fray Benedicto Correa, fray Manuel Zacarías Velázquez y el coro
nel Pedro Celis, jefe de armas de la plaza. Durante los primeros 
días de septiembre se declararían en favor de la independencia los 
cabildos de Ciudad Real y Tuxtla. Su decisión fue tomada indepen
dientemente de Guatemala, en un acto que evidenció la voluntad 
de autonomía de la provincia. Durante los 20 años anteriores, el
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comercio de Chiapas con México había aumentado rebasando los 
niveles de intercambio con Guatemala. La élite de Chiapas y, en 
particular, los hacendados y comerciantes de Ciudad Real favore
cieron la incorporación de la provincia a México. Para este grupo, 
la falta de prosperidad de Chiapas se debía al dominio que Guate
mala ejercía sobre los negocios y la política regional. En realidad, 
el flujo comercial que se había orientado recientemente hacia 
México reforzaba la disposición chiapaneca por unir los destinos 
políticos de la provincia con el Imperio de Iturbide.

La Diputación Provincial recientemente elegida declaró a Chia
pas formalmente independiente de España y de Guatemala el 26 de 
septiembre y solicitó su anexión a México. La vinculación legal a 
México le otorgaba a la élite de Ciudad Real un mayor grado de 
autonomía en Chiapas que el margen de acción que tendría de con
tinuar formando parte de una misma entidad política y adminis
trativa con Guatemala.

Poco después de la decisión de los cabildos de Chiapas, Guate
mala se declaró independiente de España. El capitán general de 
Guatemala, Gabino Gaínza, convocó a una asamblea de notables 
que, reunidos el 15 de septiembre de 1821, votó a favor de la inde
pendencia. Pero la independencia no resolvió automáticamente 
la relación entre las provincias de Centroamérica o de éstas con 
México. Chiapas se distanció de Guatemala y se incorporó a México 
(a través del decreto de 16 de enero de 1822 de la Regencia, Chia
pas fue incorporada formalmente), pero los liberales que en otras 
provincias buscaban un mayor grado de autonomía a través de 
una federación centroamericana se tuvieron que enfrentar al poder 
conservador de Guatemala, que se oponía a la unidad con México.

Para mantener el orden y la unidad, Agustín de Iturbide envió a 
fines de 1821 un ejército de 600 hombres a Centroamérica. Bajo el 
mando del general Vicente Filísola las fuerzas mexicanas controla
ron una rebelión liberal en El Salvador, probablemente la provincia 
más independiente de Guatemala. Filísola se quedó como la princi
pal autoridad política en la región. Tenía la ambición de reconstituir 
la Capitanía General de Guatemala para incluir a Chiapas, Tabasco 
y la región conocida como la Chontalpa.
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A principios de 1823, sin embargo, los sucesos en México volvie
ron a precipitar una reconfiguración política en las provincias del 
sur. El Imperio de Iturbide se derrumbó ante una rebelión repu
blicana, y en Centroamérica hubo pronunciamientos en favor de la 
separación de México. Se convocó a un congreso, al que asistieron 
representantes de todas las provincias centroamericanas, en junio de 
1823. El 1Q de julio el congreso constituyó las Provincias Unidas 
de Centroamérica, en el que fuera territorio de la Capitanía Gene
ral de Guatemala, con lo que se estableció un nuevo marco para 
la lucha entre conservadores y liberales en toda la región —ahora 
dentro de un régimen republicano—.

México reconoció al nuevo gobierno y sólo quedó pendiente 
resolver la situación política de Chiapas, que no se había incorpo
rado a la federación centroamericana. Los chiapanecos debatieron 
acerca de la conveniencia de pasar a formar parte de las Provin
cias Unidas de Centroamérica o permanecer incorporados a México, 
en donde se estaba discutiendo la organización política que tendría 
el país bajo un gobierno republicano. En Ciudad Real se constituyó 
una Junta Provisional Gubernativa la cual se dividió en dos faccio
nes iguales que representaban intereses regionales encontrados. 
En los Altos, la élite estaba en favor de continuar la unión con Mé
xico. En cambio, Tuxtla, Chiapa, Comitán y Tapachula se oponían 
al vínculo con México y favorecían la relación con Guatemala; te
mían que la incorporación a México podría significar la continua
ción de la hegemonía de Ciudad Real, y sus propios negocios los 
vinculaban más a Centroamérica.

Ante la indecisión en Chiapas, el gobierno de México tomó la 
ofensiva. Ordenó al general Vicente Filísola que marchara desde 
Guatemala y disolviera la Junta Gubernativa. Una asamblea provin
cial reconstituida bajo la supervisión del ejército mexicano se pro
nunció por la incorporación a México. Cumplida su misión, Filísola 
se retiró y el coronel Felipe Codallos se quedó en Ciudad Real al 
frente de un destacamento encargado de garantizar el orden y con
ducir la reincorporación de la provincia a México.

La respuesta a la intervención mexicana fue inmediata. Los ayun
tamientos de Tuxtla, Chiapa, Los Llanos y Comitán -—donde domi-
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naban los grupos que se oponían al dominio de Ciudad Real y la 
unión con México— proclamaron el 2 de octubre de 1823 el Plan 
de Chiapa Libre. En él proponían que Chiapas se mantuviera inde
pendiente (de México y Guatemala) hasta que no se alcanzara un 
consenso que conviniera a sus intereses. Organizados en milicias 
armadas, conocidas como las Tres Divisiones, las fuerzas de Tuxtla, 
Los Llanos e Ixtacomitán presionaron para lograr un nuevo acuer
do. Las tropas mexicanas a cargo del coronel Felipe Codallos se 
retiraron de Chiapas el 4 de noviembre y se volvió a constituir una 
Junta Gubernativa. Pero aun así, las Tres Divisiones tomaron Ciu
dad Real y saquearon la ciudad.

En los siguientes días las fuerzas de las Tres Divisiones tuvieron 
que dejar Ciudad Real y dirigirse a Tuxtla ante el peligro de una in
tervención militar mexicana. El cambio de posición de la élite de 
Comitán en favor de México en enero de 1824 alteró el equilibrio 
en forma definitiva; la junta provisional de gobierno consideró la 
posibilidad de unir a Chiapas con México y retiró el financiamien- 
to al ejército de las Tres Divisiones. En septiembre los comercian
tes y hacendados de Ciudad Real y Comitán movilizaron 96829 
votos de los pobladores de la región, según el registro oficial en 
favor de la unión con México, contra 60400 que en Soconusco y 
el valle central se contaron en favor de la relación con Guatemala, 
y 15724 votos que se declararon neutrales. El 14 de septiembre de 
1824 Chiapas se convirtió en un estado más de la República mexi
cana. En octubre tropas del ejército mexicano ingresaron a territo
rio chiapaneco para asegurar la unidad, aunque con una hacien
da pública en quiebra el gobierno estatal tendría dificultades para 
mantener el orden.

El plebiscito en el Soconusco no fue tan definitivo como en el 
resto del estado. El 3 de mayo de 1824 se habían reunido en la 
sala capitular de Tapachula todos los representantes del partido, 
y acordaron por mayoría de votos la incorporación del Soconusco a 
México. Dos meses después, sin embargo, Soconusco dio marcha 
atrás a su decisión y mediante una nueva acta levantada en Tapa- 
chula el 24 de julio declaró su separación de la provincia de Chiapas. 
Nulificó así el pronunciamiento del 3 de mayo. Una vez que el acta
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de Tapachula fue recibida por la Junta Provisional se sometió al 
estudio de una comisión, que la consideró nula. Para cuando di
cha resolución fue comunicada a Tapachula, en el mes de sep
tiembre, ya la Asamblea Nacional Constituyente de Centroaméri- 
ca, por decreto del 18 de agosto, había declarado la incorporación 
del Soconusco a Guatemala. (Independientemente de la votación, 
en Tapachula el ayuntamiento decidió formar parte de Centroamé- 
rica, aunque lo que logró fue sólo la autonomía temporal del So
conusco.) La decisión de la asamblea centroamericana provocó un 
conflicto internacional con México que llevaría a cabo gestiones 
diplomáticas y negociaciones políticas que se extenderían hasta 
1842 cuando, finalmente, el estatus jurídico y político del Soco
nusco fue definido.

Con su incorporación a México, los distintos grupos regionales 
que conformaban la élite de Chiapas contenderían por el poder lo
cal —organizados como liberales y conservadores— en el marco 
de un estado libre y soberano. La élite de Ciudad Real, renombra
da San Cristóbal en 1829, y los Altos de Chiapas se volvieron con
servadores; los hacendados y comerciantes de los valles centrales, 
con sus principales centros en Tuxtla, Comitán y Chiapa, se volvie
ron liberales. Desde entonces se inició una lucha política entre los 
hacendados liberales y conservadores por extender su control so
bre las tierras y las comunidades de los indígenas que las trabajaban 
—y que, en el estado, continuaban siendo la fuente de riqueza 
principal—. Así quedó definido el futuro desarrollo político y eco
nómico de prácticamente el resto del siglo xix.



V. LOS ALTOS Y EL VALLE CENTRAL

D
urante la mayor parte del siglo xk el desarrollo de 

México no cumplió con las expectativas que la indepen
dencia generó entre las élites de las antiguas colonias novohispa- 

nas. Ni la economía creció, ni se logró establecer un régimen po
lítico estable. Las causas del atraso fueron principalmente internas. 
La estructura feudal y campesina preponderante evitó (y retrasó) 
la libre movilidad de los factores de la producción y, por ende, la 
inversión y el desarrollo que hubiesen resultado de un mercado 
más abierto.

Donde los controles corporativos estaban más extendidos y con
solidados las dificultades para el progreso fueron mayores. Uno de 
esos lugares era Chiapas. Allí, como en el resto de México, la lu
cha entre quienes deseaban mantener el poder tradicional, depen
diente de los mercados locales y el control feudal de la mano de 
obra, y los que impulsaban nuevas formas de explotación econó
mica basadas en la propiedad privada y la contratación libre de 
los trabajadores, se tradujo en conflictos sobre el tipo de régimen 
que debería establecerse —central o federal, monárquico o repu
blicano—, y en una lucha ideológica entre liberales y conserva
dores.

La mayor parte del siglo xrx se caracterizó por la inestabilidad po
lítica, el retraso económico y, excepcionalmente, por un cambio 
estructural en ciertos sectores productivos ligados con el comercio 
regional y exterior. Una parte de la economía chiapaneca se insertó 
en los mercados externos, mientras otro sector, el más grande, per
maneció dentro del modelo económico heredado de la Colonia. 
Esto sería a la larga modificado por la aplicación de las Leyes de 
Reforma, que alteraron la distribución de la propiedad rural en per
juicio de las comunidades indígenas, y, sobre todo, de la Iglesia, 
en favor de antiguos y nuevos terratenientes.
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Durante este periodo se polarizó en Chiapas el conflicto entre 
los distintos sectores de la clase dominante en torno a la explotación 
de los indígenas y la expropiación de la tierra. Los grandes terra
tenientes mantuvieron a Chiapas aislado del resto del país, en vez 
de buscar insertar la economía estatal en mercados más amplios. 
Las clases propietarias vieron con recelo durante mucho tiempo la 
participación de capitales externos en la economía del estado. Pero, 
en general, los capitalistas extraños al estado tampoco tuvieron in
terés (sino hasta fines del siglo y, entonces, sólo en un grado rela
tivo) en la explotación de las riquezas de Chiapas. Esta posición dio 
como resultado que la entidad registrara un crecimiento econó
mico muy lento, casi estacionario, y un predominio de la economía 
rural sobre la urbana —que se reflejó en el escaso crecimiento de 
las ciudades— y de formas no capitalistas de la producción.

Los terratenientes que favorecían la apertura comercial entraron 
en conflicto político con quienes defendían posiciones más cerra
das. Los conservadores eran partidarios de los métodos tradicio
nales del uso de la fuerza de trabajo, mientras que los liberales 
estaban a favor de que los indígenas se desligaran de las tierras co
munales y de las haciendas para que la mano de obra se contra
tara libremente. De esa manera, los conflictos entre los intereses 
económicos de los distintos sectores de la oligarquía estatal se tra
dujeron en posiciones políticas opuestas que durante las siguientes 
décadas (entre la Independencia y el Porfiriato) se desenvolverían 
en el marco de los acontecimientos nacionales.

Desde su incorporación a México, a lo largo de las guerras civi
les de los cincuentas y principios de los sesenta, y hasta la conso
lidación de un poder central fuerte, dos facciones regionales im
portantes lucharon por el control de la tierra y la fuerza de trabajo 
en Chiapas: los terratenientes de los Altos y los agricultores y ran
cheros del valle central. Los propietarios del valle central se hicieron 
liberales, mientras la oligarquía de los Altos, incluida la jerarquía 
católica, se volvió conservadora. La concentración de la población 
indígena en las comunidades de los Altos y la escasez de mano de 
obra en las tierras bajas alimentó el conflicto. La expresión de estas 
luchas fue eminentemente política.
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Los hacendados chiapanecos —tanto los liberales como los con
servadores— buscaban ampliar sus propiedades y, para ello, recu
rrieron a la influencia política que tenían en la legislatura estatal. 
Ésta acordó leyes agrarias (en 1826 y en 1832) por medio de las 
cuales se fijaron límites a las tierras comunales de los pueblos 
indígenas y se enajenaron los llamados terrenos baldíos que cir
cundaban a estos pueblos. Con estas medidas, un número impor
tante de tierras, antes fuera del alcance de los particulares, pasaron 
a partir de ese momento a ser objeto de transacciones comerciales. 
Para extraer mano de obra de las comunidades de los Altos se 
aprobó igualmente la Ley de Servidumbre en 1827, autorizando a 
las autoridades locales reclutar —para la milicia o el trabajo— a to
dos los que no pudieran demostrar que estaban empleados. Esta 
medida evidentemente colocaba a un número de indígenas, jor
naleros e incluso campesinos, en una situación de vulnerabilidad 
frente a los funcionarios y hacendados.

Los indígenas que perdieron sus tierras como consecuencia de la 
expansión de las haciendas y la legislación agraria debían con
vertirse en arrendatarios en las tierras del patrón (que en muchos 
casos eran tierras que habían sido suyas originalmente) o emigrar 
y emplearse como jornaleros o peones en el valle central o —en 
las siguientes décadas— en los ranchos ganaderos y plantaciones 
cafetaleras de las tierras bajas del norte o la costa.

Desde un principio, los asuntos de la política intervendrían en 
el desarrollo de la economía. La decisión de incorporarse a México 
debió ser formalizada por los ayuntamientos chiapanecos, quienes 
juraron la recién expedida Acta Constitutiva Federal emitida el 31 de 
enero de 1824. Sólo el cabildo de Tapachula se negó, declarando al 
Soconusco independiente. Inmediatamente después se convocaron 
elecciones para un congreso constituyente que inició sus labores el 
5 de enero de 1825 para la elaboración de la primera constitución 
política de Chiapas.

La constitución aprobada el 19 de noviembre de 1825 y promul
gada en febrero de 1826 estableció, en concordancia con la Cons
titución mexicana de 1824, la división de poderes, la preeminen
cia de la religión católica y el régimen federal prevaleciente en el
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país. A su vez, Chiapas fue dividida en nueve unidades adminis
trativas llamadas partidos que, por encima de los ayuntamientos, 
quedaron en manos de jefes políticos designados por el goberna
dor. La verdadera fuerza política, sin embargo, continuaron siendo 
los hacendados y comerciantes que dominaban las principales re
giones del estado: las tierras y sus habitantes. En la práctica, las 
autoridades públicas tenían la tarea de mantener el orden e, inclu
so, de ser necesario, defender la relativa autonomía regional de las 
injerencias (políticas y fiscales) del gobierno del estado. De hecho, 
en 1829 se pactó una nueva división político-administrativa por 
medio de la cual se crearon tres departamentos (norte, sur y oeste) 
para formalizar los poderes en las principales zonas del estado.

En Ciudad Real, renombrada San Cristóbal como parte de las re
formas de este año, se concentraba el poder regional de los Altos 
y las zonas aledañas y la sede del gobierno estatal. Mientras tanto, 
en torno a Tuxtla, elevada al rango de ciudad, comenzaba a gene
rarse una mayor actividad económica. Las élites de estas dos ciu
dades pronto contaron con sus propios medios escritos para hacer 
política (la imprenta fue introducida al estado en 1826): en Tuxtla 
se comenzó a publicar en 1827 el semanario La Campana Chia- 
paneca dirigido por Joaquín Miguel Gutiérrez, político liberal y ha
cendado, dueño de la finca Don Rodrigo, y poco después en San 
Cristóbal se publicó el semanario El Pararrayo de la Capital de 
Chiapa, más cercano a los intereses conservadores.

A fines de la década los conflictos en la política nacional repercu
tieron en Chiapas. El gobierno de Vicente Guerrero, asediado por 
fuerzas conservadoras, cayó en diciembre de 1829 a consecuencia 
del Plan de Jalapa, una rebelión militar encabezada por el vicepre
sidente Anastasio Bustamente. A principios del siguiente año, el co
ronel José Ignacio Gutiérrez, comandante militar en Chiapas, se pro
clamó gobernador y disolvió el congreso estatal. Antes, sin embargo, 
Joaquín Miguel Gutiérrez había sido designado gobernador, con lo 
que se prolongó el gobierno liberal en el estado. Ese año se ordenó 
que los asuntos civiles de las comunidades indígenas fueran admi
nistrados por funcionarios públicos, en un primer intento reformista. 
Sin embargo, la reacción conservadora en los Altos se opuso.
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A principios de la década de 1830 la política nacional dio varios 
giros, primero profundizando las medidas reformistas sobre la rela
ción entre la Iglesia y el Estado bajo la vicepresidencia de Valentín 
Gómez Farías y, después, derogándolas bajo la presidencia de Anto
nio López de Santa Anna. De hecho, al retomar la presidencia en 
1834 Santa Anna —crecientemente el caudillo indispensable en cual
quier arreglo político— llevó adelante hasta el extremo las medidas 
conservadoras, y en octubre de 1835 un congreso constituyente 
expidió una constitución centralista: las Siete Leyes.

En San Cristóbal la reacción contra el gobierno liberal de Joaquín 
Miguel Gutiérrez fue fortaleciéndose en esos años, mientras que 
el gobernador tomaba medidas represivas para defender su régi
men. En abril de 1834, al frente del gobierno conservador en la 
ciudad de México, Santa Anna ordenó que se desplazaran tropas 
a Chiapas. En Tuxtla, el 13 de febrero de 1835, Gutiérrez desco
noció al gobierno nacional y se enfrentó a las fuerzas que entraron 
al estado desde Oaxaca y Tabasco para combatirlo. En mayo fue de
rrotado en Trancas de Copoya, en las cercanías de Tuxtla, y en agos
to se rindió, logrando, sin embargo, huir a Guatemala. Los conser
vadores procedieron entonces a establecer un gobierno en Chiapas, 
mientras en la capital del país se reorganizaba el régimen bajo 
principios centralistas. Conforme a las Siete Leyes, Chiapas quedó 
dividida en cinco distritos: el Centro (con cabecera en San Cris
tóbal), el Sur (en Comitán), el Norte (en Palenque), el Oeste (en 
Tuxtla) y el Noroeste (en Ixtacomitán). En los siguientes años el 
estado quedó bajo la autoridad de un Junta Departamental, cen
tralista y conservadora, presidida por un gobernador designado 
directamente por el presidente de la República.

Joaquín Miguel Gutiérrez incursionó varias veces en territorio 
chiapaneco, y tuvo choques con las milicias oficiales en las zonas 
de Tuxtla y Comitán: en febrero de 1838 logró ocupar la ciudad de 
Tuxtla, pero inmediatamente fue sitiado por fuerzas leales del go
bierno. Gutiérrez fue derrotado y muerto en el ataque de los centra
listas y sus hombres se dispersaron. A partir de ese momento los 
centralistas se consolidaron en Chiapas, pero no en forma defini
tiva o completa; continuarían levantamientos aislados en contra del
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gobierno estatal y la supremacía regional de San Cristóbal no de
jaría de ser desafiada desde entonces.

Un reto a la integridad de Chiapas surgió en la periferia del depar
tamento. Con base en el Acta de Tapachula de 1824, el siguiente año 
el gobierno de Guatemala ocupó con una fuerza militar el territorio 
del Soconusco aduciendo derechos sobre el mismo. En respuesta, 
el gobierno mexicano movilizó tropas hacia Tonalá, en la parte 
norte de la costa. Para evitar un conflicto armado prolongado se 
pactó una tregua, y el Soconusco fue declarado territorio neutral. 
Este estado de cosas perduró 17 años. Durante ese periodo la re
gión se desarrolló en forma autónoma, formalmente al margen de 
los procesos político-económicos de Chiapas.

México y Guatemala iniciaron un litigio diplomático sobre lími
tes. Sin embargo, la inestabilidad política que caracterizó a ambas 
naciones durante este periodo entorpeció las diligencias e impidió 
que se llegara a algún acuerdo. En 1839-1840 las divisiones entre 
los liberales centroamericanos, que favorecían la federación, y los 
conservadores en Honduras, Nicaragua y, principalmente, Guate
mala, que apoyaban la autonomía de los distintos países, provocó 
el colapso de las Provincias Unidas de Centroamérica. Marginados 
de la nueva recomposición de fuerzas al sur, los terratenientes de 
Soconusco —a través del alcalde de Tapachula— solicitaron la 
incorporación del territorio a Chiapas y a México.

Pero el gobierno mexicano no pudo responder inmediatamente. 
Las luchas entre federalistas y centralistas se agudizaron en esos 
años, impidiendo una cohesión política o, incluso, la preservación 
de la integridad nacional. (Texas se declaró independiente en 1836, 
y Yucatán a principios de la siguiente década.) Con Santa Anna una 
vez más en la presidencia, el gobierno financió en el verano de 1842 
una expedición de 400 soldados que partieron de Tuxtla hacia la 
costa del Océano Pacífico y, en Escuintla, promovieron la incorpo
ración del Soconusco a México. Y después de que las principales 
villas de la región se sumaron a la propuesta, se creó en septiem
bre un nuevo distrito —el Sudoeste, con cabecera en Tapachula— 
que pasó a formar parte del departamento de Chiapas.

Los vaivenes de la política nacional no cesaron y, después de al-
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gunos reacomodos, en diciembre un golpe militar contra el Congre
so nacional instauró un gobierno más definidamente centralista y 
conservador, bajo el cual se expidió una nueva constitución, en ju
nio de 1843, denominada Bases de Organización Política de la Repú
blica Mexicana. Bajo esta norma el departamento de Chiapas vol
vió a ser dividido en distritos. La estructura político-administrativa, 
sin embargo, no resolvía las diferencias entre los terratenientes de 
las distintas regiones de Chiapas; simplemente servía como marco 
formal para la política. Y ésta era inestable y frágil, tanto en el de
partamento como en la República en su conjunto. La precariedad 
de la hacienda pública impedía al gobierno financiar sus actividades 
o saldar sus deudas; sus acreedores, grandes y pequeños, conspira
ban por ello contra el régimen. La debilidad del gobierno central 
significaba que el desarrollo —económico, social y político— de 
Chiapas prosiguiera a un ritmo lento, abandonada a sus propios 
recursos y con un grado de aislamiento que, en esta época, com
partía con muchas de las regiones del país.

Como consecuencia de la disputa por Texas, los Estados Unidos 
y México entraron en un conflicto armado en abril de 1846. La 
guerra descompuso aún más la política nacional; en los siguien
tes meses se formaron varios gobiernos que, ante la magnitud de la 
crisis, recurrieron a medidas extremas de financiamiento. Sin acce
so a crédito externo, el gobierno impuso medidas confiscatorias a 
la Iglesia en un intento, primero, de recaudar hasta 10 millones de 
pesos y, después, de obtener un préstamo del clero de un millón 
y medio de pesos. Sin recursos suficientes y profundamente dividi
das, las fuerzas mexicanas no pudieron impedir el desembarco de 
tropas estadunidenses en la costa del Golfo en marzo de 1847, y su 
avance hacia la capital del país y el interior de la República. Hacia 
el sur, el ejército invasor ocupó el puerto de Frontera y se aden
tró en Tabasco. El gobernador de Chiapas, Gerónimo Cardona, en
vió soldados a combatir a las tropas estadunidenses en el territorio 
vecino, al mismo tiempo que las diferencias políticas de la élite 
chiapaneca se acrecentaban.

En los meses más críticos de la intervención norteamericana, el 
Congreso federal decretó el regreso al federalismo y la puesta en
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vigor de la Constitución de 1824, reformada; sin embargo, en Chiapas 
la junta departamental desconoció las medidas tomadas en la ciudad 
de México y siguió gobernando hasta marzo de 1848, cuando en
cabezados por miembros de la familia Corzo, los terratenientes de 
la villa de Chiapa se enfrentaron al gobierno departamental y al go
bernador Cardona. Desconocieron los poderes locales, ocuparon 
Tuxtla (con la que había una pugna por la supremacía en la región) 
y, desde el valle central, instaron a las autoridades de San Cristó
bal a negociar con Juan Clímaco Corzo y Ángel Albino Corzo. La tre
gua fue sólo temporal; los líderes liberales Domingo Ruiz y Ángel 
Albino Corzo fueron detenidos y el gobernador Cardona intentó 
reprimir a las poblaciones del valle central. Los liberales apoyaron 
al vicegobernador, Nicolás Maldonado, hacendado y ex combatien
te de Tabasco, que desplazó a Gerónimo Cardona e intentó con
ciliar a las distintas fuerzas regionales: Chiapa y Tuxtla, el valle 
central y San Cristóbal. De hecho, mudó la capital a Pichucalco, en el 
norte, en las inmediaciones de Tabasco y alejada de las principa
les regiones en conflicto. A los conservadores se les cobró su de
rrota renombrando Tuxtla Gutiérrez a Tuxtla, en honor del caudillo 
liberal, Joaquín Miguel Gutiérrez, y San Cristóbal las Casas a San 
Cristóbal, en honor del defensor de los indígenas, fray Bartolomé 
de las Casas.

A mediados del siglo las medidas liberales encaminadas a exten
der la propiedad privada y las tierras de las haciendas colocaron 
una presión creciente sobre los terrenos comunales de los pueblos 
indígenas. En varias partes del país y con distintas modalidades, 
la resistencia de los indios en defensa de la integridad de sus co
munidades se manifestó firmemente; en ocasiones incluso en forma 
violenta (como entre los indios maya de Yucatán, que a partir de 
1847 iniciaron un levantamiento que se extendería durante varias 
décadas y que prácticamente lograría expulsar a la población blan
ca y mestiza de la península). En 1848 hubo rumores de rebeliones 
en el norte, en Chilón, y en la costa, en Tonalá, hubo un conato 
de rebelión. Aunque no se materializó una rebelión indígena, las 
autoridades blancas impusieron severos castigos.

Las disposiciones legales y administrativas de sucesivos gobiernos
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chiapanecos desde 1826-1828 y 1832 promovieron la denuncia de 
tierras baldías o, incluso, comunales de los pueblos indígenas. El nú
mero de propiedades privadas en los Altos y centro de Chiapas se 
incrementó durante las décadas de 1820 y 1830, duplicándose o tri
plicándose en algunas zonas. Pero a partir de 1840 la expansión de 
las haciendas en el valle central se aceleró todavía más en torno a la 
cría de ganado y la producción de azúcar y, a partir del tercer cuar
to del siglo, de la producción de algodón. Para atraer mano de 
obra indígena a trabajar en los campos del valle central o el norte, 
los hacendados liberales promovieron medidas en contra de los 
vínculos personales que mantenían a los indígenas atados —a tra
vés de deudas y formas diversas de servidumbre— a los hacen
dados de los Altos.

En junio de 1847 el congreso intentó aliviar parcialmente las car
gas de los indios, regulando el control de los hacendados sobre 
los indígenas baldíos (peones en la práctica) sujetos a la obliga
ción de prestar trabajo un número de días de la semana en las tie
rras del patrón. También se impusieron limitaciones a la capaci
dad de los patrones de imponer castigos corporales a los peones 
y jornaleros. A la vez, se extendieron algunos derechos de pro
piedad a las comunidades indígenas. La autoridad irrestricta que 
en asuntos judiciales ejercían los hacendados dentro de sus feu
dos fue también limitada, aunque sólo en forma temporal.

Disposiciones emanadas del gobierno central en México inten
taron imponer medidas antiliberales en Chiapas, aunque esto no 
implicó que pudieran sostenerse los miembros de ese partido en 
el poder. De hecho, los conservadores, ^encabezados entre otros 
por el hacendado de los Altos, Ramón Larráinzar, vieron disminuida 
su influencia. En febrero de 1851 Larráinzar fue depuesto como 
gobernador por la facción de hacendados liberales que dirigía Ángel 
Albino Corzo, cuya familia era una de las principales terratenien
tes de los valles, en Chiapa y la Frailesca. En 1853 el gobierno 
nacional derogó las medidas legales bajo las cuales los hacenda
dos —liberales y conservadores— extendían sus posesiones. Santa 
Anna requería recursos fiscales e intentó cobrar impuestos, en una 
alianza con los propietarios de San Cristóbal, a los terratenientes
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liberales de Chiapas y, en 1854, requisó selectivamente los títulos 
de propiedad de finqueros de los valles.

Pero a principios de ese año comenzó un movimiento, militar pri
mero y después esencialmente civil, de carácter liberal, que expidió 
un Plan en Ayuda en contra del gobierno —dictatorial para enton
ces— de Santa Anna. La revolución la encabezaron el cacique sure
ño, general Juan Álvarez, que había peleado en la Guerra de Inde
pendencia, y un rico comerciante y hacendado, Ignacio Comonfort, 
de tendencia liberal moderada. El éxito de la rebelión fue tal que a 
mediados de 1855 Santa Anna tuvo que dejar el país para nunca 
volver a actuar en la política nacional que había dominado durante 
tantos años. En el poder, Álvarez designó a miembros del ala radi
cal del partido liberal (Melchor Ocampo, Benito Juárez, Guillermo 
Prieto, Miguel Lerdo de Tejada y Ponciano Arriaga, además de Co
monfort) para formar el gabinete presidencial. En octubre se con
vocó a un Congreso Constituyente y se expidieron leyes por medio 
de las cuales se abolieron los fueros eclesiásticos y militares 
(Ley Juárez, 1855), se desamortizaron los bienes de la Iglesia (Ley 
Lerdo, 1856) y se redujeron los pagos de los feligreses (Ley Igle
sias, 1857). El Congreso Constituyente promulgó la Constitución 
Política de la República Mexicana con una orientación claramen
te liberal.

En Chiapas los hacendados liberales encabezados por Ángel 
Albino Corzo, prefecto de Chiapa, se sumaron al Plan de Ayuda. 
Pronto se adhirió Tuxtla, otra ciudad liberal, e incluso el ayuntamien
to de San Cristóbal. Ángel Albino Corzo se hizo cargo del gobierno 
el 20 de octubre de 1855 y durante prácticamente una década fue 
la figura dominante en la política del estado. Se dejó entonces sin 
efecto la legislación que entre 1853 y 1854 había puesto en riesgo 
los negocios agrícolas e, incluso, la tenencia de las tierras de algunos 
particulares, especialmente de los propietarios del valle central. 
A partir de 1857 el nuevo marco jurídico nacional facilitó la ex
pansión de las haciendas del valle central.

En particular, la Ley Lerdo favoreció el desarrollo de los mercados 
regionales al desamortizar los bienes de las corporaciones —reli
giosas y civiles— y suprimir la propiedad comunal. Naturalmente,
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la oposición de la Iglesia chiapaneca a las disposiciones liberales 
fue rotunda. La diócesis de Chiapas, encabezada por el obispo Car
los María Colina y Rubio, amenazó con la excomunión a quienes 
cumplieran con la nueva legislación y defendió la exclusividad de 
la religión católica para toda la nación mexicana. (A fines de la 
década el obispo Colina y Rubio saldría del estado para exiliarse 
en Guatemala por su oposición a la aplicación de las reformas 
liberales.) La desamortización de bienes comunales abrió grandes 
extensiones de tierra para la expansión comercial de productos 
como azúcar, cacao, ganado y madera, entre otras materias de 
exportación. Tierras antes poseídas y cultivadas por comunidades 
indígenas en el norte, en la costa e incluso en la selva, fueron 
adquiridas por propietarios privados. Los hacendados y comer
ciantes que acrecentaron sus posesiones y aumentaron sus nego
cios con los nuevos bienes inmuebles urbanos y rústicos recién 
desarmonizados reafirmaron su ideología liberal o, simplemente, 
se volvieron liberales. Pero no en número o fuerza suficiente para 
consolidar el nuevo régimen.

En las distintas regiones de Chiapas, los caciques —con domi
nio sobre la tierra, el comercio, los peones y las redes clientelares 
relativamente extensas— eran quienes ejercían en la práctica el 
poder. El gobierno estatal no siempre podía contenerlos, mucho 
menos obligarlos a subordinarse a las autoridades legalmente 
constituidas; el gobierno en San Cristóbal sencillamente no tenía 
los recursos financieros ni militares para hacerlo. La debilidad 
política y material del estado provocó de este modo que a fines 
de 1856 el jefe político del Soconusco, José María Chacón, preten
diera separar la región del resto del estado. Se le había unido Juan 
Ortega, conservador de la región de los Altos, que estaba en lucha 
contra el gobierno desde el año anterior. El movimiento fue, sin em
bargo, reprimido por la acción del gobernador Ángel Albino Corzo 
y por José Pantaleón Domínguez, quien quedó a cargo del Soco
nusco en calidad de comandante militar. Corzo regresó a la capital 
del estado y, meses después, fue electo gobernador en el marco 
de la nueva Constitución política.

En la ciudad de México el gobierno del presidente Ignacio Co-
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monfort (electo en septiembre de 1857 para cumplir con un perio
do constitucional) estaba paralizado por las desconfianzas mutuas 
que prevalecían entre las alas extremas de la coalición gobernante 
y, además, por la insuficiencia de recursos en la hacienda pública. 
En diciembre, fuerzas militares de la ciudad de México encabezadas 
por el general Félix Zuloaga se levantaron en armas sobre la base 
del Plan de Tacubaya, disolvieron el Congreso y formaron un gobier
no conservador. Benito Juárez, presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, partió primero hacia el centro del país y después hacia 
Veracruz y organizó un nuevo gobierno para mantener la legali
dad y las políticas liberales. El territorio del país se dividió en dos 
y se desató una guerra entre liberales y conservadores que sólo 
concluiría hasta diciembre de 1860.

La guerra civil se escenificó también en Chiapas, entre los ha
cendados, comerciantes y políticos tradicionalmente asociados a 
los bandos liberal y conservador. De hecho, a fines de 1857 Ángel 
Albino Corzo tuvo que trasladar la capital del estado a Tuxtla Gu
tiérrez, toda vez que en San Cristóbal las fuerzas conservadoras 
ejercían una creciente presión en contra del gobierno. Cerca de 
Comitán volvió a operar el caudillo Juan Ortega. En los Altos, ha
cendados conservadores se sumaron al Plan de Tacubaya y se 
enfrentaron al gobernador que, en respuesta, tomó San Cristóbal 
a principios del año nuevo con fuerzas reclutadas en el valle cen
tral y el norte del estado. El 4 de enero, de hecho, se promulgó 
una nueva constitución estatal, acorde con la Constitución fede
ral de 1857. El estado de Chiapas, como parte integrante de la 
República mexicana, quedó dividido en siete departamentos (San 
Cristóbal, Chiapa, Tuxtla, Soconusco, Comitán, Palenque y Pichu- 
calco). A diferencia de la Constitución general, la de Chiapas de
claró oficial la religión católica; pero se ratificó la vigencia de la 
Constitución de 1857 y las leyes que de ella derivaban; además, 
se desconoció el Plan de Tacubaya, con lo que se mantuvo a Chia
pas del lado liberal.

Sin embargo, el triunfo del partido conservador en el estado ve
cino de Tabasco abrió un flanco riesgoso para el gobierno de Chia
pas. Unos años antes, los hacendados y ganaderos tabasqueños ha-



LOS ALTOS Y EL VALLE CENTRAL 109

bían intentado extender el dominio territorial del estado a los distri
tos norteños de Chiapas (Palenque, Pichucalco, Simojovel y Chilón) 
y sólo la intervención del Congreso nacional lo evitó. Para enfrentar 
a los conservadores en esta ocasión, el gobernador Ángel Albino 
Corzo envió una fuerza para apoyar a los liberales tabasqueños 
encabezada por José Pantaleón Domínguez. En abril de 1858 las 
tropas liberales sitiaron la capital del estado, San Juan Bautista, 
pero no la lograron capturar. Una segunda expedición a cargo del 
propio gobernador Corzo tuvo mayor éxito unos meses después, 
cuando los liberales ocuparon la capital de Tabasco.

Unos meses antes del triunfo de los liberales en la Guerra de los 
Tres Años (1857-1860), el conservador en armas más prominente 
en Chiapas, Juan Ortega, se enfrentó a las tropas oficiales y entre 
junio y octubre de 1860 —después de un intento infructuoso por 
capturar la capital del estado (temporalmente localizada en Tuxtla 
Gutiérrez)— fue ampliamente derrotado. Mientras ingresaban a la 
ciudad de México los ejércitos triunfantes del liberal Jesús Gon
zález Ortega, en Chiapas el gobernador Ángel Albino Corzo tomaba 
medidas adecuadas para extender las posibilidades de inversión 
de los terratenientes liberales (de las familias Cal y Mayor, Cas
tellanos, Corzo, Culebro, Domínguez, Grajales, Esponda, Moguel, 
Orantes, Ruiz y Zebadúa). El control administrativo de los pue
blos indios pasó a manos de secretarios municipales ladinos. Ellos 
se encargaron de recaudar los impuestos y controlar la mano de 
obra indígena que era utilizada —crecientemente y de manera 
cíclica— en las tierras bajas del valle, el norte y la costa. Se intentó 
reducir el dominio que ejercían los hacendados de los Altos sobre 
los indios, regulando la enajenación de los terrenos baldíos y pro
hibiendo la educación religiosa y la venta de alcohol. Estas dis
posiciones tenían por objeto golpear el poder de los hacendados 
conservadores y de la Iglesia católica. En enero de 1861 comenzó 
la enajenación de propiedades eclesiásticas que tenía como pro
pósito recaudar recursos para el gobierno nacional.

Pero las finanzas públicas no mejoraron. En julio, Benito Juárez 
(recién electo a la presidencia de la República) tuvo que suspen
der el pago de intereses de la deuda extema. En respuesta, los aeree-
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dores europeos promovieron una intervención militar y en octubre 
fuerzas de Gran Bretaña, España y Francia ocuparon Veracruz y el 
control de su aduana. Pero el ejército de Napoleón III inició una 
invasión hacia el interior del territorio mexicano, avanzando en di
rección a Puebla y la capital de la República. La resistencia patrió
tica se extendió por varias partes del país, incluyendo Chiapas. 
Los gobernadores debían reclutar tropas y financiarlas para el com
bate a los franceses y, desde Chiapa, Ángel Albino Corzo (reelecto 
gobernador para el periodo 1861-1866) ordenó a su más confia
ble jefe militar, José Pantaleón Domínguez, dirigirse al centro del 
país. Las fuerzas mexicanas al mando del general Jesús González 
Ortega fueron derrotadas en Puebla en mayo de 1863, después de 
dos meses de combate. El presidente Juárez dejó la capital antes 
de ser ocupada por los franceses y salió hacia el norte del país para 
encabezar la lucha nacional.

Las fuerzas francesas en México, apoyadas por los conservado
res mexicanos, ofrecieron la corona del país al archiduque aus
tríaco, Maximiliano, y en abril de 1864 establecieron un gobierno 
monárquico. El ejército imperial se desplegó por las principales y 
más ricas regiones y capitales del país: en el sur y el sureste los fran
ceses ocuparon Oaxaca y Tabasco, estados vecinos de Chiapas. 
En el estado los conservadores, Juan Ortega y José María Chacón, 
este último de regreso de Guatemala, reiniciaron sus ataques contra 
el gobierno. El 5 de abril de 1863 Ortega se pronunció en apoyo 
al Plan de Yalmutz y, después de varios intentos, logró ocupar San 
Cristóbal de las Casas y formar un gobierno conservador. El go
bernador liberal, Gabriel Esquinca, trasladó por su parte los pode
res constitucionales a Tuxtla Gutiérrez y comenzó nuevamente la 
guerra civil entre las fuerzas leales a San Cristóbal y Tuxtla, apo
yados, respectivamente, con dinero y hombres por los conserva
dores en Tabasco y los liberales en Oaxaca.

En enero de 1864 los caudillos Miguel Utrilla y Julián Grajales re
cuperaron San Cristóbal y, en los próximos meses, las fuerzas libe
rales lograron establecer un control sobre la mayor parte del esta
do. A fines del año, desde su cuartel en Oaxaca, Porfirio Díaz, jefe 
del Ejército Republicano de Oriente, designó a José Pantaleón Do-
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mínguez comandante militar y gobernador interino de Chiapas. 
Domínguez primero trasladó temporalmente la capital del estado 
a Chiapa —más cercana a la región de donde derivaba su poder— 
y, posteriormente, la regresó a San Cristóbal. Grupos aislados de 
conservadores, con distinto grado de lealtad al Imperio de Maxi
miliano, se levantaron varias veces en contra del gobierno de Do
mínguez: en Yajalón, en los alrededores de Comitán y en Tapa- 
chula, donde fueron derrotados en abril de 1865. Sin intervención 
externa que pudiera alterar la relación de fuerzas en el estado, el 
poder en Chiapas en estos años estaba en manos de los caudillos 
regionales que tenían la capacidad de movilizar y armar a los peo
nes de sus haciendas y, en ocasiones, a los indígenas de los pueblos.

En septiembre de 1866 varios hacendados se opusieron al go
bierno de José Pantaleón Domínguez. En Tuxtla Gutiérrez, Miguel 
Utrilla se pronunció en contra de Domínguez, quien fue hecho pri
sionero, mientras Ángel Albino Corzo tomó San Cristóbal de las 
Casas y fue designado gobernador. Pero Juan Clímaco Corzo, 
terrateniente de Chiapa y ex gobernador, también se hizo cargo 
de la gubernatura. Para pactar una salida al conflicto se convino 
(en La Calavera) que Nicolás Ruiz, hacendado del Valle de los 
Corzos, José Manuel Gamboa, y el propio Juan Clímaco Corzo, 
gobernaran el estado; una situación que no resultaba sostenible. 
Recién liberado, José Pantaleón Domínguez pudo sobreponerse, 
derrotar a sus enemigos, recuperar San Cristóbal y volver a ocupar 
el poder apoyado por los ayuntamientos de las principales villas 
y ciudades de Chiapas. Después de la caída del Imperio de Maxi
miliano, restablecida la República (con el regreso del presidente Be
nito Juárez a la ciudad de México el 15 de julio de 1867), Domínguez 
fue electo nuevamente gobernador constitucional en agosto para 
gobernar el estado los siguientes ocho años, hasta 1875.

Su duración en el poder no significó que existía un gobierno 
fuerte en Chiapas. Más bien, el gobernador Domínguez era, cuando 
mucho, el caudillo más poderoso entre otros tantos. En realidad, en 
las principales regiones del estado el poder estaba depositado en una 
serie de caudillos, hacendados y comerciantes, que controlaban 
los gobiernos municipales y a los jefes políticos. Sin capacidad para



112 LOS ALTOS Y EL VALLE CENTRAL

recaudar recursos suficientes para establecer una administración 
eficaz del estado, mantener una fuerza militar permanente y cons
truir una infraestructura de comunicaciones que uniera a los prin
cipales poblados, la órbita de poder del gobierno estaba bastante 
restringida. (Todos los esfuerzos importantes por construir caminos 
entre 1830 y 1870 resultaron infructuosos.) Los hacendados y ran
cheros del valle central, la costa o el norte decidían sobre los 
asuntos administrativos, fiscales, y hasta judiciales, no sólo dentro 
de sus propiedades sino sobre regiones enteras. Este era el caso de 
Julián Grajales en Chiapa, Sebastián Escobar en el Soconusco o 
Miguel Utrilla en los Altos. Cuando sus intereses eran afectados por 
el gobierno estatal o buscaban expandir sus bienes, organizaban 
rebeliones armadas apoyados por sus milicias privadas.

En la región de los Altos la lucha por el control de la tierra y la 
mano de obra causó desequilibrios brutales en las comunidades 
indígenas en la década de 1860. Unos 20 años atrás los chamulas 
habían perdido tres cuartas partes de sus tierras, teniendo que 
contratarse en las haciendas de la región o, en la mayoría de los 
casos, convertirse en arrendatarios de sus parcelas originales. Du
rante los siguientes años, los cambios económicos se entrelaza
ron con los efectos de la guerra civil entre liberales y conserva
dores y las presiones de las autoridades seculares y la Iglesia so
bre las formas de vida tradicional de los indígenas de los Altos. 
En Chamula, en particular, un número importante de pueblos se 
alejaron de la fe católica, adoptando formas propias de sincretis
mo religioso. Lo mismo sucedió en otras comunidades, como Zi- 
nacantán, Oxchuc, Huixtán, Tenejapa, Chalchihuitán, Pantelhó, 
Chenalhó, Mitontic y Cancuc.

A partir de 1865 aumentaron las rentas religiosas de la vicaría 
de Chamula. Cuando en diciembre de 1867 una india, Agustina 
Gómez Checheb, otorgó un valor religioso a tres piedras azules 
que encontró en las cercanías del pueblo de Tzajalhemel, este lu
gar se convirtió en centro de reunión y adoración de los indígenas 
de la región. Se elaboraron ídolos de barro que eran adorados a 
pesar del rechazo del presbítero de Chamula. A lo largo de los si
guientes meses las comunidades se volcaron hacia dentro, rom-
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piendo con los lazos comerciales y religiosos que los hacían de
pendientes de la élite blanca y mestiza de San Cristóbal. Temero
sos del desarrollo del movimiento, en San Cristóbal se organizó 
una milicia armada por los vecinos para reprimir a los indígenas. 
El culto de Tzajalhemel afectaba negativamente las rentas religio
sas y el comercio de los blancos y mestizos.

A fines de 1868 las autoridades de la ciudad arrestaron a Agus
tina Gómez Checheb junto con Manuela Pérez Jolcojtón, una de 
las santas de la nueva religión, y a Pedro Díaz Cuzcat, fiscal de Cha- 
mula y dirigente del movimiento. El gobierno estatal —de carác
ter liberal— no sancionó el ataque, sino que, en cambio, dispuso 
la liberación de Checheb. En mayo los habitantes de los Altos, li
mitados por las acciones del gobierno estatal, enviaron a tres sa
cerdotes para negociar con los indígenas, creyendo que los po
dían recuperar para la fé católica, además del pago de las rentas.

Pero para el mes de agosto la actividad religiosa en Tzajalhemel 
se intensificó, manteniéndose —bajo la autoridad de Cuzcat— 
sustraída de hecho de la jurisdicción de la Iglesia católica. Nueva
mente, en diciembre, salió de San Cristóbal un destacamento para 
reprimir a los indígenas rebeldes. Finalmente, Checheb y Cuzcat 
fueron detenidos.

Por las necesidades fiscales del gobierno del estado, el goberna
dor José Pantaleón Domínguez estableció nuevos impuestos, que 
incidieron sobre las comunidades indígenas de los Altos. Los in
dios volvieron a sustraerse de la autoridad pública y religiosa. En 
San Cristóbal se gestó otra ofensiva para reprimirlos, pero antes, 
Ignacio Fernández de Galindo, director del Colegio Científico y 
Literario de San Cristóbal, su esposa, originaria de Tepic (en ese 
entonces parte del estado de Jalisco), y Benigno Trejo, de Comi- 
tán, habían salido de la ciudad para unirse con los indígenas. En 
San Cristóbal el sentido de alarma se había incrementado en el ve
rano de 1869. Un último intento de conciliación terminó en la 
muerte de un sacerdote y sus acompañantes mestizos. Entre los 
ladinos cundió el pánico, y el conflicto escaló. Los indígenas ata
caron varios poblados en las cercanías de San Cristóbal.

Galindo se puso al frente de una fuerza indígena armada y se
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dirigió a San Cristóbal. Rodeando la ciudad propuso un intercam
bio: liberar a Cuzcat (que permanecía arrestado) a cambio de su 
esposa, Trejo y él mismo. Los habitantes de San Cristóbal los con
sideraron traidores y planearon una contraofensiva en contra de 
los indígenas que habían regresado a Tzajalhemel. El gobernador 
José Pantaleón Domínguez arribó con una fuerza de casi 300 sol
dados y piezas de artillería, con los que atacó las posiciones ade
lantadas de los indios. Luego logró reforzar su ejército con 700 
soldados más, y lanzó un ataque, matando a cientos de chamulas 
y tomando el templo y el pueblo de Tzajalhemel. En los siguien
tes meses de julio y agosto de 1869, milicias de San Cristóbal, apo
yadas por indios locales, se dedicaron a recorrer los Altos repri
miendo a grupos de rebeldes. En noviembre de ese año se dio el 
último de los combates importantes, aunque sólo en el verano de 
1870 terminó la represión de los últimos grupos de indígenas 
rebeldes.

La política cotidiana en el estado continuaría dependiendo de la 
fuerza de los distintos caudillos regionales; rara vez complicada por 
las pretensiones propias de los indígenas. Incluso la evolución de la 
política estatal estuvo por lo general al margen de los conflictos na
cionales durante todo este periodo; si bien las élites más ricas de 
hacendados, rancheros y comerciantes de Tabasco y, hacia finales 
del siglo cada vez más de Oaxaca, influyeron con el tiempo en los 
equilibrios de poder en Chiapas. Cuando el general Porfirio Díaz, 
político oaxaqueño y héroe de la guerra contra los franceses, se 
pronunció en contra del presidente de la República, Sebastián Ler
do de Tejada (1872-1876), uno de los caudillos más fuertes e inde
pendientes de la región del Soconusco, Sebastián Escobar, se unió 
al Plan de Tuxtepec. Al triunfo de Díaz el poder en Chiapas pasó 
primero a manos de Escobar y, posteriormente, a las de Miguel 
Utrilla, otro de los caudillos regionales, quien gobernaría el estado 
de 1879 a 1883. Sólo la consolidación del poder central en México 
durante el Porfiriato (1876-1911) repercutiría en un proceso de in
tegración más pleno de Chiapas a la vida económica del país y al 
fortalecimiento del gobierno estatal durante los últimos años del 
siglo xix y los primeros del actual.



VI. LAS INVERSIONES DEL CENTRO

CASI AL TERMINAR EL SIGLO XIX la economía en Chiapas no 
había progresado mucho. El comercio continuaba realizándo

se por las mismas vías que existían en el estado cuando se incor
poró a la República mexicana, predominando el transporte por 
carreta o canoa y, de una manera muy extendida, mediante los 
cargadores indios. Las regiones no estaban conectadas entre sí; en 
muchos casos era más cercana la relación con Guatemala o los 
estados vecinos Oaxaca, Tabasco y Veracruz. En general, Chiapas es
taba relativamente incomunicada y un número muy importante 
de sus comunidades prácticamente aisladas.

Los esfuerzos por desarrollar una infraestructura más moderna 
que abriera a algunas regiones a la inversión nacional e internacio
nal no fructificaron en un principio. En 1888, por ejemplo, el go
bierno estatal extendió una concesión a una empresa estaduni
dense para la construcción de un ferrocarril de Tonalá a Tuxtla 
Gutiérrez y a San Cristóbal de las Casas, pero el proyecto no se 
concretó. Más de un millón y medio de pesos se perdieron en el 
negocio sin ningún beneficio para el estado y sólo hubo una acumu
lación de deuda pública adicional.

Sin embargo, a lo largo de los siguientes años la situación de la 
infraestructura en Chiapas cambiaría sustancialmente. El estado se 
benefició de las nuevas condiciones económicas que prevalecie
ron en el mundo en el último cuarto del siglo y que, a través de la 
inversión de capitales extranjeros en varias regiones de México, 
promovieron nuevos negocios y revitalizaron algunos de los ya 
existentes. Pero el desarrollo no fue equilibrado. Algunas regiones 
como el Soconusco, Palenque, Pichucalco, Comitán y los valles 
en el departamento de Tuxtla se beneficiaron más que otras. 
Como resultado de este proceso, el tradicional conflicto por la 
supremacía política entre los Altos y el valle central se resolvió
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con el establecimiento de Tuxtla Gutiérrez como la capital del es
tado en 1892.

El aumento relativo del valor de la producción y el comercio 
convirtió a Chiapas —o al menos algunas de sus regiones— en 
una zona de mayor interés (político y económico) para el gobierno 
de México. Durante la última tercera parte del siglo comenzó una 
intensa explotación de los recursos madereros de la Selva Lacan- 
dona y se establecieron varias monterías a lo largo de la cuenca 
del Usumacinta (que derivarían en varios conflictos fronterizos). 
En 1892 se firmó con Guatemala un acuerdo sobre los límites en
tre ambos países, lo que aseguró la soberanía de Chiapas sobre el 
Soconusco. Y cuando se movilizaron en la frontera tropas guatemal
tecas dos años después, el presidente Porfirio Díaz respondió 
enviando a Tapachula un batallón del ejército mexicano, mientras 
en la capital del país se vivieron intensas jornadas de alistamiento 
de jóvenes que creían que la guerra con Guatemala era inminente. 
Al final, el diferendo limítrofe entre ambos países fue soluciona
do por la vía de la negociación.

El incremento de la actividad en Chiapas motivó y financió al
gunos proyectos de inversión en infraestructura para dotar a la en
tidad de rutas de transporte que permitieran, a través de caminos 
regulares y líneas ferroviarias, transportar mercancías y trabajadores 
dentro y fuera de las regiones más productivas. En unos cuantos 
años se lograron avances significativos; especialmente en relación 
con la precariedad de la red existente. El Ferrocarril Panamericano 
se extendió 400 kilómetros conectando a Arriaga y Tapachula 
antes de que concluyera la primera década de este siglo. También 
se terminó de construir una carretera que iba de Arriaga (donde se 
encontraba la estación del Ferrocarril Panamericano) hasta Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapa (renombrada en 1881 como Chiapa de Corzo), 
San Cristóbal de las Casas y Comitán. Pero no se pudo construir un 
ferrocarril interior que siguiera esta misma ruta; todos los proyectos 
en este sentido rebasaron siempre los recursos disponibles.

Antes de concluir el-Porfiriato (1876-1911), Chiapas contaba con 
redes de teléfono y de telégrafo que conectaban a las principales 
ciudades del estado. El 1Q de diciembre de 1880 se envió el primer
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telegrama de Comitán a San Cristóbal de las Casas. Las líneas se 
extendieron entre estas ciudades, Chiapa de Corzo y Tuxtla Gutié
rrez. Apenas unos años después se amplió la red para conectar al 
estado con el resto del país, vía Simojovel y Tabasco. El 14 de agos
to de 1886 el gobernador se comunicó a la ciudad de México para 
informar del funcionamiento del sistema. Las tensiones entre Mé
xico y Guatemala sirvieron para que entre 1892 y 1894 la red tele
gráfica se extendiera hasta la zona de la frontera, en previsión de 
una posible guerra que requería mantener informada a la capital 
del país de la situación en el frente sur.

Las inversiones en Chiapas durante este periodo integraron más 
plenamente al estado con el resto del país. La demanda por diver
sos bienes y materias primas producidos en Chiapas atrajo capita
les externos y esto, a su vez, impulsó la construcción de una in
fraestructura de transporte y comunicación que, por incipiente y 
limitada que fuera, permitía relaciones más ágiles y permanentes 
entre el estado y el resto de la República. La mayor cercanía pro
vocó que capitalistas externos (mexicanos y extranjeros) se invo
lucraran en los negocios del estado y contribuyó a la centraliza
ción de la política local. Por su parte, ambos factores vincularon 
más a Chiapas con el desarrollo nacional.

Durante el Porfiriato el gobierno estatal de Chiapas logró con
solidar su poder frente a los caudillos regionales. El dominio que 
diversas figuras locales —como Julián Grajales en Tuxtla Gutiérrez 
y Chiapa de Corzo, José Pantaleón Domínguez en Comitán, Sebas
tián Escobar en el Soconusco o Miguel Utrilla en San Cristóbal de 
las Casas— ejercían sobre las tierras y los peones y campesinos de las 
distintas zonas del estado fue relativamente contenido en estos 
años. La mejoría en las finanzas del gobierno estatal permitió un 
control más eficaz sobre fuerzas armadas leales al centro (esto es, 
Tuxtla Gutiérrez a partir de la última década del siglo xix, cuando 
se establecieron allí los poderes locales). También se logró la orga
nización de una administración más eficaz en los principales asun
tos públicos del estado.

Los avances que registró Chiapas a la vuelta del siglo no tuvieron 
un origen interno; provinieron de afuera y, en un sentido estricto,
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no de México sino del exterior. En la década de 1870 se produ
jeron transformaciones profundas en el capitalismo internacional 
que provocaron un desarrollo industrial, tanto en Gran Bretaña y 
Francia —que eran las potencias dominantes hasta entonces— como 
en la emergencia de los Estados Unidos y Alemania como nuevas 
economías competitivas en el plano mundial. El exceso de capital 
disponible en estos países los llevó a buscar nuevos lugares me
nos desarrollados para la venta de sus productos y proyectos de 
inversión. Las potencias industriales necesitaban, además, importar 
materias primas y bienes con qué alimentar a su población obrera 
urbana. La demanda por importaciones de estos países creció in
cluso más rápido que el producto interno bruto (con la excepción 
de los Estados Unidos). Entre estas cuatro potencias concentraban 
alrededor de 60% del comercio mundial.

El aumento en la demanda por productos agrícolas y minerales 
aumentó su valor en los mercados y, como resultado, se incremen
taron alrededor del mundo las inversiones en los cultivos de bie
nes comerciables como el café, la carne, el azúcar y la madera. 
Se desató así una intensa competencia por el control de mercados 
externos, tanto en América Latina como alrededor del mundo. En 
el caso de México el comercio internacional produjo —después 
de décadas de crecimiento negativo— el aumento en las exportacio
nes a partir de 1870 y hasta fines del Porfiriato. Comenzaron a ex
portarse a los Estados Unidos y a Europa en cantidades sustanciales 
productos minerales: tanto tradicionales, como la plata, o nuevos, 
como el cobre, y bienes agrícolas como el henequén y el café. Las 
exportaciones de plata aumentaron de 600000 kilogramos en 1888 
a 2.3 millones de kilogramos en 1911; la producción de oro pasó a 
representar una sexta parte de las exportaciones; el cobre una dé
cima parte, y el henequén otra décima parte. El hule, el café, el 
ganado, la vainilla y la madera participaron también de las ventas 
externas.

La creciente demanda por materias primas y productos agrícolas 
se tradujo en una mayor demanda por tierras en las que cultivar 
los bienes comerciables. Ciertos cultivos requerían de grandes ex
tensiones de tierra para resultar productivos; en cualquier caso, la



LAS INVERSIONES DEL CENTRO 119

tierra era fundamental como medio básico para la producción de 
muchos de los productos exportables. En algunos países de Amé
rica Latina como México y en particular en regiones como Chiapas 
a fines del siglo xix, parte importante de la tierra cultivable se en
contraba en manos de entidades colectivas como los ejidos indíge
nas o bajo el control indirecto de la Iglesia o de haciendas poco 
productivas. Una expansión de la agricultura comercial requería 
que se incrementara la tierra disponible para la explotación pri
vada. Para abrir mayores espacios de tierra cultivable para el co
mercio se requerían, por lo tanto, modificaciones en la estructura 
de tenencia de la tierra, así como redes de comunicación (caminos, 
ferrocarriles y puertos) que permitieran el acceso más rápido y ba
rato a los mercados regionales e internacionales.

Para la explotación de productos comerciables era necesario, 
asimismo, contar con mano de obra disponible. Se necesitaban peo
nes y jornaleros que estuviesen dispuestos a trabajar por un salario 
(u otra forma de pago) en propiedades privadas de manera per
manente o en algunos periodos del ciclo productivo agrícola. Esto 
generó la movilización voluntaria o forzada de trabajadores en el 
campo y, en muchos casos, la dislocación de formas de organiza
ción campesina que resultaban un obstáculo para la explotación de 
mano de obra agrícola. Se desarrollaron, en consecuencia, formas 
económicas, legales e informales para el control de la fuerza de 
trabajo necesaria para la producción de bienes comerciables como 
el café y la madera. Donde no existía mano de obra disponible ha
bía que traerla y, en su caso, mantenerla vinculada al proceso pro
ductivo.

Con las Leyes de Reforma, y en particular la Ley Lerdo de 1856, 
se establecieron las bases jurídicas para la apertura de tierras y 
explotación hasta entonces en manos comunales o eclesiásticas. 
La forma en la que se ejecutaron las disposiciones fue claramente 
favorable al fortalecimiento de los grandes terratenientes, que fue
ron los únicos con capacidad para adquirir las propiedades que 
se remataron. Asimismo, durante el gobierno de Porfirio Díaz se 
promulgaron diversas disposiciones de carácter legal que facili
taban la inversión de capitales y la movilidad de los factores de
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la producción. En 1884 se aprobó una ley para la liberalización del 
comercio y en 1887 se legisló para la promoción de la minería y la 
actividad bancada. (En 1880 el gobierno de Chiapas suprimió las 
alcabalas o impuestos al comercio interior que recaudaban los mu
nicipios.) Además, la estabilidad política que se instauró durante 
la última parte del siglo xix favoreció el desarrollo de México en 
el marco de la nueva economía internacional. El país registró un 
rápido crecimiento económico; en particular, en los sectores ligados 
a la exportación. La inversión extranjera durante la última déca
da y media del siglo pasado fue de aproximadamente 1200 millo
nes de dólares, que fueron canalizados a proyectos de capital en 
infraestructura, la construcción de ferrocarriles, la explotación de 
minerales y otras materias primas y, también, la agricultura co
mercial.

Dentro del país, en el interior de cada una de las regiones o 
estados de la República, el desarrollo económico fue desigual. 
Las nuevas fuentes de capital fueron atraídas a aquellas zonas 
donde se encontraban las principales fuentes de riqueza natural 
(como los yacimientos de plata o cobre) o existía disponibilidad 
de tierras y mano de obra para la producción de bienes prima
rios (como el henequén o el café). Estos cambios tuvieron un im
pacto marcado en el estado de Chiapas en la última década del 
siglo xix y la primera del actual. Sus efectos más importantes fueron 
la modernización de los sectores que se vincularon a los merca
dos nacional y mundial, el reacomodo de los equilibrios de poder 
tradicionales ante la aparición de nuevos intereses económicos 
nacionales y extranjeros; y, también, el empeoramiento de las con
diciones de vida de las comunidades que sufrieron la presión de 
la expansión de las haciendas sobre sus tierras y fuerza de trabajo 
potencial.

Comenzó así un desarrollo de la agricultura comercial en torno 
a una serie de productos para la exportación. La expansión favore
ció a ciertas regiones del estado, entre ellas el valle central, la zona 
costera del Pacífico y los departamentos de Chiapa, Pichucalco y 
Palenque. El número de propiedades privadas dedicadas a la agri
cultura se cuatriplicó en el último cuarto del siglo. En los valles de
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Jiquipilas, Cintalapa y Tuxtla se cultivaba y refinaba la caña de azú
car y se producía algodón. Para finales de la primera década del 
siglo actual se producían alrededor de 1000 toneladas métricas de 
caña de azúcar, lo que se traducía en unas 11 toneladas métricas 
de azúcar refinada. El precio de venta de la caña de azúcar era de 
un centavo, pero refinada costaba dos y medio. Además, se produ
jeron 1200 toneladas métricas de algodón en esta zona. En el valle 
central también se producía índigo, arroz y cacahuate, todos pro
ductos de exportación. Tuxtla, de hecho, se convirtió en el centro 
de actividad económica aun antes de que pasara a ser el asiento de 
los poderes y, por consiguiente, de la política estatal. Una de las 
pocas fábricas en el estado, la empresa textil La Providencia, se lo
calizaba allí. En los Altos aumentó el cultivo de trigo al grado de 
comenzar a exportarse fuera del estado. En el Soconusco se des
arrolló la producción del café. En el departamento de Pichucalco 
se producía cacao, cuyo precio a la vuelta del siglo prácticamen
te se triplicó, provocando una expansión de los cultivos. Pichu
calco era también un importante productor de maíz, café, arroz y 
caucho. En los departamentos de Chiapa y La Libertad se cultivaba 
algodón; en Chilón se producía café y azúcar; en Simojovel taba
co; y en Comitán, Tonalá, Tuxtla y Pichucalco se incrementó la 
producción de ganado.

Empresarios de fuera del estado comenzaron a invertir en Chiapas 
y se establecieron en algunas regiones para dedicarse al cultivo 
de la caña de azúcar, café, cacao y la explotación de maderas pre
ciosas. En la cuenca del Usumacinta se extendieron concesiones 
públicas a empresarios extranjeros para la explotación de caucho, 
chicle y madera. Las condiciones del terreno y, en particular, la for
midable muralla que representaba la Selva, hizo que las monterías 
y plantaciones en las que se explotaban estos productos tuvieran 
comunicación más fácil con Tabasco y el Golfo de México, siguien
do el cauce del Usumacinta, que con Chiapas. Desde San Juan Bau
tista, Tabasco (la actual Villahermosa), se organizó la explotación 
maderera de la Selva Lacandona, en la que los empresarios tabas- 
queños desplazaron a los chiapanecos en el dominio de este redi
tuable negocio. Las maderas preciosas se transportaban por río
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hasta San Juan Bautista, desde donde se distribuían a los principa
les puertos del mundo. En Nueva York, Liverpool, Londres y Mar
sella se comercializaba como “madera de Tabasco”.

El capital extranjero llegó en importantes cantidades a Chiapas 
durante el Porfiriato. Los principales inversionistas extranjeros eran 
alemanes y estadunidenses; también inversionistas españoles te
nían propiedades en Pichucalco, donde producían cacao. Para fines 
del Porfiriato el capital alemán era del alrededor de 1.8 millones de 
pesos, mientras que el capital estadunidense alcanzaba una cifra 
de tres millones de pesos; la mayor parte de este capital se hallaba 
invertido en negocios agrícolas en el Soconusco y en Palenque.

En el Soconusco, agricultores de origen alemán, provenientes en 
muchos casos de Guatemala, se dedicaron al cultivo del café. En 
unos cuantos años se constituyeron un número de fincas cafe
taleras gracias al bajo valor de las tierras. Las concesiones que el 
gobierno otorgó a compañías deslindadoras sobre un área de al
rededor de 10 millones de hectáreas permitieron la colonización 
y explotación privada de lo que antes eran consideradas tierras 
públicas. A principios de la década de 1890 había alrededor de 
26 plantaciones de café en el Soconusco; unos cuantos años des
pués se contaba con más de 500 fincas o ranchos dedicados a ese 
cultivo.

Una empresa estadunidense, la Zacualpa Plantation Company, 
se dedicó en el inicio del siglo a la explotación del caucho en el 
Soconusco en una extensión de terreno de casi 45000 hectáreas. 
Otra empresa estadunidense, la Mexican Land and Colonization 
Company, invirtió en la compra de tierras en el Soconusco, bene
ficiándose también de la política de deslinde y colonización del 
gobierno federal. De este modo obtuvo alrededor de 200000 hec
táreas. Otra compañía inglesa, Chiapas Land and Colonization, logró 
vender parte de estos terrenos que había adquirido a finqueros 
alemanes provenientes de Guatemala, entre 1880 y 1890. En todo 
el estado se establecieron alrededor de 20 plantaciones de caucho 
propiedad de inversionistas extranjeros.

Además del Soconusco, algunas zonas de los departamentos de 
Mezcalapa, Palenque y Simojovel, también fueron convertidas a la



LAS INVERSIONES DEL CENTRO 123

producción del café. La German-American Coffee Company po
seía una plantación de 107000 hectáreas en Palenque. La peculiar 
orografía del estado permitía que se pudieran cultivar en sus sue
los casi todas las variedades de los cafetos, por lo que la entidad 
se convirtió desde entonces en la principal productora de café de 
la República.

En un periodo de 30 años el precio de la tierra se disparó, pasan
do de menos de un peso por hectárea a más de 300 pesos para 
fines del Porfiriato. Como resultado de la demanda internacional, el 
café se convirtió en uno de los negocios más lucrativos en Chiapas: 
su precio llegó a duplicar y hasta triplicar su costo de producción. 
Entre 1907 y 1910 la producción de café se duplicó de cuatro y 
medio a nueve millones de kilogramos; en ese mismo periodo se 
triplicó el valor de la producción.

La expansión de la producción agrícola para el comercio re
quería de la construcción de vías de comunicación y transporte que, 
a la vez, permitieran la apertura de nuevas tierras para la éxplo- 
tación y facilitaran la salida de productos. Los sucesivos gobier
nos estatales durante el último cuarto del siglo xix y la primera 
década del actual, llevaron a cabo proyectos para la construcción 
de caminos y el tendido de vías ferroviarias. Los ingresos estata
les provenientes de los impuestos a los productos que comenzaron 
a exportarse, fortalecieron las tradicionalmente débiles finanzas 
del gobierno del estado e hicieron posible en este periodo mu
chas de las reformas y los proyectos que en el pasado habían fra
casado por falta de recursos. La economía del estado se desarro
lló y, como consecuencia, las finanzas públicas mejoraron. Por 
primera vez hubo condiciones materiales para la estabilidad del 
gobierno estatal.

Antes de la década de los noventa del siglo xix, la política del 
estado había sido frágil. Los caudillos regionales eran el factor domi
nante; el gobernador sólo uno más entre ellos y el gobierno un 
aparato administrativo bastante inefectivo. En marzo de 1877 el 
gobernador Carlos Borda, cercano al presidente de la República, 
Sebastián Lerdo de Tejada, renunció al triunfo de la revolución de 
Tuxtepec y la llegada de Porfirio Díaz al poder. Su lugar fue ocu-



124 LAS INVERSIONES DEL CENTRO

pado por un gobernador interino. Posteriormente, en elecciones 
extraordinarias fue electo gobernador del estado el coronel Sebas
tián Escobar, que no duró ni un año en el cargo y tuvo que entregar 
el poder a Mariano Aguilar, que inmediatamente convocó a nuevas 
elecciones. En los años siguientes se normalizaron las administracio
nes de gobierno, que duraron cuatro años. En este periodo de trans
misiones pacíficas del poder se hicieron cargo de la gubernatura 
Miguel Utrilla (1879-1883); el general José María Ramírez (1883- 
1887), originario de Oaxaca, y Manuel Carrascosa (1887-1891).

El gobernador Carrascosa buscó reelegirse, pero su gestión se 
descompuso como consecuencia de un escándalo financiero. El 
proyecto de construcción de un ferrocarril fracasó, pero la deuda 
estatal se disparó de 30000 pesos (que había dejado como saldo 
el gobernador anterior, el general Ramírez) a 200000. Los nego
cios de las concesiones públicas elevaron el valor de la política 
estatal. Las riquezas naturales potenciales de Chiapas (producto 
de la creciente demanda internacional por materias primas y 
bienes agrícolas) despertaron la ambición de Guatemala por el 
Soconusco y del gobierno de Porfirio Díaz por tener mayor in
jerencia en la política del estado. Para evitar una crisis, la elec
ción de gobernador fue supervisada desde el centro, donde se 
confirió una importancia a la política de Chiapas que antes no 
había tenido.

En la capital de la República se consideró necesario, desde en
tonces, prestar atención a los negocios del estado. Porfirio Díaz apo
yó a Emilio Rabasa Estebanell, un joven chiapaneco de 35 años de 
edad. Ajeno a las camarillas del estado, estaba vinculado, sin em
bargo, al grupo de. los científicos, en pleno ascenso dentro de la 
política nacional. La nominación de Rabasa a la gubernatura de Chia
pas fue, de hecho, una de las primeras victorias del grupo, anterior 
incluso al nombramiento de José Ives Limantour a la Secretaría de 
Hacienda.

Emilio Rabasa Estebanell nació el 22 de marzo de 1856 en un 
rancho de Ocozocuautla, en el valle central, muy cerca de Tuxtla. 
A los 12 años ingresó al Instituto de Ciencias y Artes de Oaxaca, 
donde habían estudiado tanto Benito Juárez como Porfirio Díaz.
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Prosiguió sus estudios profesionales en Oaxaca en la Escuela de 
Derecho, donde recibió el título de abogado en 1878, a la edad 
de 22 años. Tres años después fue electo diputado de la legislatura 
estatal de Chiapas y en 1882 ocupó una cátedra de derecho en el 
Instituto Estatal de Ciencias. En 1885 regresó a Oaxaca, donde fue 
secretario del gobernador Luis Mier y Terán. En 1886 Rabasa se 
trasladó a la ciudad de México donde se relacionó con Rosendo 
Pineda, el influyente asesor de Porfirio Díaz. En la capital adquirió 
un cargo de juez federal, además de que continuó dando clases de 
derecho. Su cercanía con Rosendo Pineda lo introdujo al círculo 
de los científicos, políticos e intelectuales ligados con inversionis
tas extranjeros. En 1891, ya como miembro de este grupo, Rabasa 
tomó posesión de la gubernatura de Chiapas.

El gobernador Emilio Rabasa modificó el mapa político de la 
entidad. Las designaciones de jefes políticos, oficiales de aduanas, 
recaudadores de impuestos e incluso de la burocracia central del 
gobierno que llevó a cabo Rabasa encontró resistencias, principal
mente de los caciques Julián Grajales, José Pantaleón Domínguez, 
Sebastián Escobar y Miguel Utrilla. Los enfrentamientos más fuertes 
fueron con los ex gobernadores Utrilla y Escobar. Con el primero 
llegaron a su punto más intenso cuando a mediados de 1892 Ra
basa anunció, con la aprobación de Porfirio Díaz, el traslado de la 
capital del estado de San Cristóbal, donde dominaba Utrilla, a Tux- 
tla Gutiérrez, en el valle central.

El cambio de la capital permitía romper la hegemonía ejercida 
tradicionalmente por San Cristóbal y los hacendados y comer
ciantes de los Altos de Chiapas. Implicaba una reordenación geo
gráfica del poder político al establecer la sede de la administración 
de las finanzas públicas en un lugar fuera de la influencia de los ha
cendados de los Altos. Las más importantes familias de San Cristóbal 
mantenían vínculos cercanos con Guatemala, reforzados por el flu
jo comercial; el traslado de la capital a Tuxtla buscaba inclinar el 
saldo de negocios de Chiapas en dirección de México.

La estancia de Rabasa en el gobierno de Chiapas duró relativamen
te poco: a principios de 1894 volvió a la ciudad de México, donde 
residió durante el resto del Porfiriato. Esto no significó, sin embargo,
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que dejara de ejercer su influencia (y la de los científicos) en el 
desarrollo de la política y los negocios del estado. Y para cuando 
regresó a la ciudad de México, el poder central en la capital de 
Tuxtla Gutiérrez se había consolidado: el cacicazgo en el Soco
nusco de Sebastián Escobar (asesinado en 1893 en Tuxtla) había 
sido desarticulado y el control en Chiapa de Julián Grajales esta
ba debilitado. Adicionalmente, para reducir el poder de los go
biernos locales, Emilio Rabasa redujo los ingresos municipales. 
Para contener el poder de los finqueros y cafetaleros de Comitán 
y el Soconusco, creó en 1893 el departamento de Motozintla, en 
la frontera con Guatemala. Así se formó una unidad administrati
va para servir de barrera entre una región con vínculos históricos 
y el país vecino del sur.

Por otra parte, para fortalecer económicamente a la nueva capi
tal se comenzó la construcción de la primera carretera del estado. 
El trazo iba de Arriaga, pasando por Tuxtla Gutiérrez, Chiapa de 
Corzo y San Cristóbal. El proyecto buscaba comunicar a Chiapas con 
Oaxaca y Tabasco y, de este modo, con el comercio con el resto de 
la República mexicana. A la salida de Rabasa la carretera se exten
día ya de Oaxaca hasta San Cristóbal, con lo que la integración 
con México contaba ahora con una ruta importante. Este camino 
permitía el desarrollo agrícola entre el valle central, el puerto de 
Tonalá y el Istmo de Tehuantepec, lo que beneficiaba los intere
ses económicos de Tuxtla. Aun el comercio de San Cristóbal y los 
departamentos de Palenque, Chilón y Simojovel, al norte, debía pa
sar por la capital en tránsito hacia el exterior del estado.

Los siguientes gobiernos de Fausto Moguel (1894-1895), Francis
co León (1895-1899), Rafael Pimentel (1899-1905) y Ramón Rabasa 
(1905-1911) se desenvolvieron dentro del marco de la nueva polí
tica. Provenientes de un grupo con vínculos similares, cercanos a 
Emilio Rabasa y, a través de él, con los negocios y la política del 
Porfiriato, los cuatro gobernadores surgieron de estratos medios 
de la sociedad, al igual que Rabasa, independientes de la élite tradi
cional de Chiapas. Además, compartían también la conexión con 
Oaxaca: Moguel era un tuxtleco radicado en Oaxaca que regresó 
a Chiapas cuando Emilio Rabasa fue nombrado gobernador; sus-
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tituyó a Rabasa cuando éste renunció para regresar a la ciudad de 
México por motivos de salud de su esposa. Francisco León era ori
ginario de Oaxaca y llegó al poder por recomendación de Rabasa. 
Rafael Pimentel ocupó la gubernatura cuando León quedó inha
bilitado para reelegirse por un escándalo político y nombró a 
Ramón Rabasa, hermano mayor de Emilio, tesorero del estado. 
Cuando en 1905 Pimentel trató de trasladar la capital otra vez a 
San Cristóbal, los hermanos Rabasa se opusieron y el gobernador 
tuvo que renunciar. Ramón Rabasa asumió entonces la gubernatu
ra, que dejó en 1911 tras la renuncia de Porfirio Díaz a la presidencia 
de la República.

Durante los 17 años posteriores a Rabasa se avanzó lenta pero 
sostenidamente en la construcción de caminos estatales. Se cons
truyó un camino vecinal para conectar a Tuxtla Gutiérrez con los 
pueblos de Terán y Suchiapa, y un camino de herradura entre Ixta- 
pa y Pichucalco. Más adelante se construyeron caminos secunda
rios entre Tuxtla y San Fernando, La Frailesca y Ocozocuautla, de 
Villaflores a Buena Vista, y de Salto de Agua a Tila. Se continuaron 
con los trabajos de la carretera de Oaxaca, llegando a Chiapa de 
Corzo en 1896, pasando por el río de Chiapa (a través de un lan- 
chón), conectando a Comitán en 1898 y hasta la frontera entrado 
el siglo xx. Durante el gobierno de Ramón Rabasa se empezó la 
construcción de un camino de San Cristóbal a Salto del Agua y se 
construyó el puente Grijalva.

Los primeros proyectos para la construcción de un ferrocarril 
que abriera el mercado chiapaneco al comercio exterior se llevaron 
a cabo durante la década de 1880. En 1881 se otorgó sin éxito una 
concesión al Ferrocarril Mexicano Meridional, de capital estaduni
dense. En 1888 el Ferrocarril Mexicano del Pacífico suscribió capi
tales en los Estados Unidos, Gran Bretaña y Alemania. Entre 1889 
y 1890 se construyó una vía que vinculó a Puerto Arista con Tona- 
lá; sin embargo, el proyecto no resultó rentable y acabó siendo aban
donado. También se intentó infructuosamente ampliar el Ferrocarril 
Nacional de Tehuantepec hacia la frontera con Guatemala en un 
proyecto con capital norteamericano.

Tuvieron que pasar varios años más para la construcción por
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parte de la Pan-American Railroad Company —una empresa tam
bién de capital estadunidense (y vinculada con el grupo de los cien
tíficos en México)—, de unos 80 kilómetros del ferrocarril que 
unieron a Tehuantepec con Tapachula en 1908. Este ferrocarril re
dujo a la mitad los costos de transporte del café, lo que resultó en 
un incremento del comercio. El Ferrocarril Panamericano trans
portaba anualmente más de 400000 quintales de café, además de 
40000 toneladas de maíz, 30000 reses, 2000 toneladas de ajonjolí, 
250000 toneladas de frutas y legumbres, incluyendo 50000 tone
ladas de plátano, 1500 toneladas de madera, 6000 toneladas de ha
rina, 12000 de azúcar, 10000 toneladas de cerveza, 3000 toneladas 
de sal, 12000 toneladas de gasolina, 12000 toneladas de cemento.

El estado no contaba con puertos de suficiente profundidad para 
permitir el acceso de barcos de gran calado. En 1890 se construyó 
un muelle en Puerto Arista con todo y grúas de vapor. Los barcos te
nían que anclar a medio kilómetro del puerto, por lo que el trans
porte de mercancías requería la utilización de lanchas que llevaban 
los productos de los barcos a la costa. Aun así, para fines del siglo 
había un tráfico constante de buques que cubría la ruta entre San 
Francisco, en la costa occidental de los Estados Unidos, y la ciu
dad de Panamá.

Durante las últimas décadas del siglo xix se tendieron las redes 
telegráficas para vincular a las principales ciudades y poblados co
merciales. En 1880 se comunicaron Tuxtla Gutiérrez, Chiapa de 
Corzo, San Cristóbal de las Casas y Comitán. En los siguientes años 
estas ciudades se conectaron con Tabasco y a través de esta línea 
con el centro y el norte del país. En 1887 se establecieron comu
nicaciones con Guatemala y a través de esta vía con Centroamé- 
rica. El año siguiente entró en operación la línea entre Tapachula 
y Tonalá, vinculándose con Oaxaca. En los siguientes 10 años se 
tendieron redes telegráficas hacia ciudades de menor tamaño. 
Casi paralelamente se establecieron línea de teléfono que tam
bién vincularon a Tuxtla con varias ciudades del estado y con la 
capital del país.

El desarrollo agrícola y la inversión en infraestructura benefició 
materialmente a ciertas regiones del estado. En Tuxtla se pavimen-
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taron varias calles, se introdujo agua corriente y se edificaron obras 
públicas. El Soconusco, que hasta antes de este periodo estaba semi- 
aislado del resto de Chiapas, se vinculó con el estado a través de su 
creciente actividad económica. En el Soconusco la riqueza prove
niente del café contribuyó al desarrollo de varios poblados, entre 
ellos Tuxtla Chico, Huixtla y Escuintla, y propició la creación de 
otros como Unión Juárez. Tapachula se consolidó como el centro 
de actividad de esta región.

Las inversiones externas y el aumento del comercio generaron in
gresos para el erario estatal en cantidades sin precedentes para Chia
pas. Durante la mayor parte del siglo las finanzas públicas de Chiapas 
habían sido muy precarias, por lo que el gobierno estatal se halla
ba permanentemente en deuda o, simplemente, imposibilitado 
para realizar cualquier obra pública de importancia. Sin embargo, las 
nuevas condiciones económicas se tradujeron en un aumento de 
los recursos públicos al entrar la última década. La recaudación fiscal 
del estado se duplicó entre 1891 y 1894 y para administrar con 
mayor eficacia las rentas estatales se creó una Oficina General de 
Hacienda.

A lo largo del último cuarto de siglo xix los negocios financieros 
se consolidaron paulatinamente en México. En este periodo, capita-

Cuadro vi. i. Rentas públicas en Chiapas, 1862-1910

Año Cantidad

1862 45633
1877 120102
1881 135215
1885 154510
1890 204332
1895 421428
1900 521235
1905 835604
1910 740556

Fuente: Thomas L Benjamín, El camino a Leviatán, Conaculta, México, 1990, p. 336 (Colección 
Regiones).
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listas ingleses, alemanes, estadunidenses y, preponderantemente, 
franceses invirtieron con socios mexicanos en las primeras institu
ciones bancadas en el país. Varios bancos nacionales y algunos 
bancos estatales abrieron sus puertas en estos años: en 1902 se cons
tituyó el Banco de Chiapas con un capital de 500000 pesos; seis 
años después se fusionó con el Banco de Puebla. El banco abrió 
oficinas en Tuxtla Gutiérrez y Tapachula.

El progreso del estado transformó los patrones de migración per
manente y temporal de los trabajadores agrícolas. Las regiones de 
más crecimiento atrajeron mano de obra proveniente de las zonas 
de mayor densidad indígena y campesina. La población de los Altos 
fue atraída hacia el valle central y la zona cafetalera, y comenzó a 
poblarse la región de la Selva en las plantaciones y las monterías 
establecidas en sus inmediaciones; lugares en los que la explota
ción de los trabajadores, semiesclavizados, fue brutal.

Para garantizar una fuerza de trabajo móvil y disponible el gobierno 
introdujo modificaciones en la ley. El propósito era liberar a los 
peones y sirvientes endeudados para que pudieran ser contrata
dos en los ranchos y fincas dedicados a la producción capitalista 
para el mercado. Como gobernador, Emilio Rabasa impulsó medi
das para dividir las tierras comunales y transformarlas en propiedades 
privadas. Como resultado de las modificaciones a la tenencia de la 
tierra, el número de propiedades particulares, ranchos o fincas, 
aumentó durante el Porfiriato. Un número de comerciantes, arrenda
tarios y trabajadores agrícolas pudieron adquirir pequeñas propie
dades agrícolas, principalmente en el valle central. Sin embargo, las 
comunidades indígenas se vieron afectadas desfavorablemente, 
pues muchas no pudieron conservar sus tierras y, como consecuen
cia, llegaron a desaparecer o a perder una parte de su población, que 
tuvo que migrar en busca de nuevas tierras o de trabajo asalariado. 
A la vez, muchos de los que adquirieron pequeñas propiedades tu
vieron posteriormente que venderlas por la presión que ejercieron 
las grandes haciendas.

En 1897, durante el gobierno de Francisco León, se tomaron me
didas en el mismo sentido de restructurar las relaciones laborales: 
se ordenó un registro de peones y el monto de sus deudas en todas
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las demarcaciones del estado; se impuso un límite a la deuda que 
podían contraer las personas y se prohibió el uso de los indígenas 
como cargadores. El impulso para la liberalización del mercado la
boral provenía de los agricultores y empresarios del valle central 
y el Soconusco, que tenían una necesidad constante de mano de 
obra para el cultivo de sus terrenos. En cambio, se oponían a las 
reformas los hacendados (principalmente de los Altos) que, a través 
de deudas u otros controles no económicos, mantenían trabajado
res a costos especialmente bajos.

La lucha por el control de la fuerza de trabajo (predominantemen
te indígena) se convirtió en una lucha de carácter político. El grupo 
dominante asentado en Tuxtla Gutiérrez se oponía al sector más 
conservador con sede en San Cristóbal de las Casas. Como una 
forma de socavar aún más el poder de este último grupo y, con ello, 
su control sobre los indígenas de la zona de los Altos, el goberna
dor Francisco León dividió la demarcación administrativa que tenía 
como cabecera a San Cristóbal, creando un nuevo partido que in
cluía varios municipios indígenas; entre ellos, Chamula, Zinacantán, 
San Andrés, San Pedro Chenalhó y San Miguel Mitontic. De esta 
manera, la capacidad de San Cristóbal de actuar como el interme
diario de los trabajadores indígenas y sus potenciales empleados 
en el valle central, el norte y el Soconusco se redujo.

De este modo, en vísperas de la sucesión presidencial de 1910, la 
élite de Tuxtla Gutiérrez, vinculada al grupo de los científicos en 
la ciudad de México, estaba firmemente controlando la política del 
estado. Chiapas se había integrado a circuitos económicos más am
plios, y el poder administrativo del gobierno estatal se había forta
lecido. En términos relativos, Chiapas gozó de un periodo de pro
greso material que permitió el enriquecimiento de un grupo de 
hacendados locales y extranjeros dedicados al cultivo de varios 
productos de exportación, la cría del ganado y la explotación de la 
madera.

Sin embargo, el estado continuaba siendo profundamente pobre, 
y las condiciones de vida de la población campesina mantenían a la 
mayoría de los chiapanecos en niveles mínimos de sobreviviencia. 
Los peones y jornaleros de las plantaciones cafetaleras, los ranchos
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ganaderos o las monterías eran explotados continuamente. Pero, a 
pesar de ello, el estado había registrado un cambio en este periodo; 
los sucesos de los siguientes años —durante la Revolución mexi
cana (1910-1920)— modificarían nuevamente la relación entre la 
política y los negocios en el estado.



VIL LA REVOLUCIÓN MAPACHE

EL 25 DE MAYO DE 1911 Porfirio Díaz renunció a la presidencia 
de la República; dos días después, Ramón Rabasa dejó la gu- 

bernatura del estado de Chiapas. Su renuncia abrió la puerta para 
la designación de un gobernador que representara el nuevo equili
brio en el país. Francisco I. Madero, que encabezaba la revolución 
triunfante, no había hecho campaña en Chiapas que, en realidad, 
estaba al margen de la revolución maderista. Durante los meses 
previos había habido sólo algunos actos de bandidaje —en nombre 
de la revolución—, pero no existía un movimiento político o armado 
organizado que representara a las fuerzas oposicionistas que en otros 
estados se habían levantado contra el régimen.

Por eso mismo, la selección del gobernador interino que debía 
ocupar la vacante causada por la renuncia de Rabasa enfrentó a las 
distintas camarillas chiapanecas —en el estado y en la ciudad de 
México—. La designación de Manuel de Trejo, cercano a Rabasa, 
como gobernador interino, provocó reacción entre los miembros de 
la élite de San Cristóbal de las Casas. Se oponían a la continuidad 
del poder de Tuxtla Gutiérrez y el valle central, por lo que se orga
nizaron como “antirreeleccionistas” y rechazaron al gobernador. 
Los “antirreeleccionistas” de los Altos, que incluían a los hacendados 
Manuel Pineda, Jesús Martínez Rojas y Timoteo Flores Ruiz, se orga
nizaron para influir en el gobierno del estado. Pero en contra tenían 
a algunos de los más prominentes empresarios y terratenientes como 
Ciro Farrera, Ponciano Burguete y César Cano, que apoyaron al 
gobernador interino Manuel de Trejo, y se declararon maderistas 
para garantizar la continuidad. Sin pretensiones sobre el poder es
tatal, otros aprovecharon la incertidumbre para exigir mayores espa
cios regionales: en Pichucalco, los hacendados Carlos A. Vidal y 
César Córdova pidieron la separación del distrito de Chiapas y su 
incorporación a Tabasco, hacia donde salían las exportaciones de
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los productos de la región. Y en el Soconusco ganaderos y fínqueros 
se reorganizaron políticamente también bajo la bandera del made- 
rismo.

En este contexto, el propio Francisco Madero intentó intervenir 
personalmente en la política chiapaneca. En la ciudad de México 
logró que la colonia chiapaneca, reunida en asamblea el 18 de junio, 
propusiera a un amigo suyo, Flavio Guillén, para el cargo de go
bernador interino, en sustitución de Manuel de Trejo. Sin embargo, 
los antecedentes “científicos” de Guillén lo hicieron inaceptable en 
Chiapas y la legislatura acabó designando en junio 1911 a Reinaldo 
Gordillo León, ingeniero, ex presidente municipal de Comitán y 
cercano también a los Rabasa.

El 3 de julio en San Cristóbal los “antirreeleccionistas” se incon
formaron, propusieron a Manuel Pineda como gobernador interi
no y se declararon en rebelión. En Tuxtla se organizó el batallón 
“Hijos de Tuxtla” para ir a suprimir el levantamiento, pero la crisis 
hizo insostenible la posición del gobernador Gordillo León, que re
nunció el 5 de julio. En su lugar el congreso estatal designó gober
nador interino a Policarpo Rueda. Éste intentó una política de con
ciliación, nombrando incluso a Manuel Pineda jefe político de San 
Cristóbal y secretario general de Gobierno a Juan Félix Zepeda, 
otro miembro del clan de esa ciudad. Pero su juego de equilibrios 
fracasó cuando su principal apoyo, el secretario de Gobernación, 
Emilio Vázquez Gómez, renunció al gobierno federal. Rueda renun
ció a su vez el 17 de agosto. En su lugar, el presidente de la Repú
blica, Francisco León de la Barra, designó gobernador al hacendado 
de Comitán Manuel Rovelo Argüello, otro político cercano a los 
Rabasa.

Una semana después hubo elecciones para la legislatura estatal. 
Nuevamente surgió inconformidad en San Cristóbal. Rovelo Argüello 
solicitó el auxilio de 500 soldados federales para mantener el orden, 
temeroso de que fueran movilizados los indígenas de los Altos. En 
San Cristóbal, los hombres fuertes de la región, Juan Espinosa 
Torres y Manuel Pineda, se levantaron en armas en septiembre y, 
durante aproximadamente un mes, se enfrentaron a las fuerzas fede
rales y locales del gobierno de Tuxtla. Los pobladores de los Altos
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fueron movilizados para compensar la desproporción de fuerzas 
entre los rebeldes y el gobierno. Los indígenas recibieron promesas 
de concesiones de tierras y de exenciones fiscales. El obispo de 
San Cristóbal, Francisco Orozco y Jiménez, aprobó la rebelión y 
un ex sargento federal y cacique tzotzil, Jacinto Pérez, el Pajarito, 
organizó militarmente a varios miles de indígenas. Las fuerzas re
beldes tomaron varios poblados en la región y a fines del mes de 
septiembre tomaron Chiapa de Corzo. Sin embargo, no lograron 
atraer el apoyo de la ciudad de Comitán; su presidente municipal, 
Belisario Domínguez, se mantuvo leal al gobierno.

La petición del gobernador Rovelo Argüello fue apoyada por la 
Cámara de Senadores a instancias del senador Emilio Rabasa, y 
300 soldados al mando del general Eduardo Paz fueron despa
chados a Chiapas, ocupando Chiapa de Corzo (ubicada entre 
Tuxtla y San Cristóbal) en una batalla desorganizada donde hubo 
más de 100 bajas. En los siguientes días la contraofensiva federal 
recuperó los pueblos ocupados, y los “Hijos de Tuxtla” realizaron 
en el proceso violentos actos de barbarie contra los indígenas 
chamulas.

El 12 de octubre de 1911 se iniciaron gestiones políticas para bus
car un acuerdo entre las dos ciudades y el gobierno federal propu
so incluso un plebiscito para determinar la sede de los poderes en 
Chiapas, que el gobernador rechazó. En la finca La Comunidad se 
acordó el 13 de octubre una amnistía general para los rebeldes, quie
nes a su vez reconocieron la legitimidad del gobierno de Tuxtla, se 
licenció el batallón “Hijos de Tuxtla” y se disolvieron las fuerzas 
armadas rebeldes. Sin embargo, Rovelo Argüello no logró sobrevi
vir al conflicto y renunció el 19 de septiembre; en su lugar fue nom
brado Querido Moheno y Tabares, que no ocupó el cargo, por lo 
que Rovelo Argüello tuvo que encargarse de organizar las eleccio
nes de noviembre para gobernador constitucional.

En las elecciones se enfrentaron, por parte de San Cristóbal, José 
A. Rivera Gordillo, y por parte de Tuxtla, Reinaldo Gordillo León. 
La contienda provocó protestas e impugnaciones, pero finalmente 
favoreció a Gordillo León del Club Liberal Chiapaneco. Manuel Ro
velo Argüello fue sustituido por Marco Aurelio Solís, otro político
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cercano a los Rabasa, que el 16 de diciembre le entregó el poder 
constitucional a Reinaldo Gordillo León asegurando la continuidad 
del grupo político de Tuxtla. Unos días después de haber tomado 
posesión, Gordillo León fue designado por el presidente de la Repú
blica Francisco Madero (que tomó posesión el ls de noviembre) 
como embajador en Guatemala y sustituido por Flavio Guillén, el 
candidato original de Madero.

Como gobernador, Flavio Guillén Ancheyta buscó mantener el 
orden maderista en Chiapas, intentando conservar el equilibrio 
entre las principales fuerzas regionales. A pesar de los acuerdos 
de La Comunidad, en los alrededores de Ocosingo estalló nueva
mente una rebelión que incluía a Juan Espinosa Torres. El 18 de 
abril de 1912 el gobernador obtuvo del congreso estatal facultades 
para reclutar una tropa regular a fin de combatir a los rebeldes. En la 
propia capital de Tuxtla hubo un conato de insurrección entre sol
dados del 12s batallón federal acuartelado en la ciudad. Para con
ciliar los intereses de los Altos, el gobernador Guillén tuvo un acer
camiento con el obispo Francisco Orozco y Jiménez, revocó la 
Ley de Ejidos, que regulaba la distribución de tierras comunales, 
abolió el impuesto de capitación, que gravaba especialmente a los 
indígenas, y expidió una ley para normar el trabajo por deudas. En 
las elecciones de 1912 se eligieron senadores y diputados a una 
legislatura federal que a la postre resultaría crítica para la estabili
dad del régimen de Madero. Por Chiapas fueron electos senadores 
José Castellot y Leopoldo Gout, y como senador suplente el ex pre
sidente municipal de Comitán, Belisario Domínguez.

La política nacional se descompuso rápidamente. La creciente 
desconfianza que distanciaba al presidente Madero y a los jefes cam
pesinos de Morelos había terminado en un rompimiento definiti
vo pocos meses atrás. Convocando a la revolución social a fines de 
noviembre de 1911, Emiliano Zapata y sus seguidores firmaron el 
Plan de Ayala después de que el ejército federal abriera fuego en 
contra de ellos. Desde sus campamentos temporales en las monta
ñas de Puebla se declararon en rebelión contra Madero y el ejército 
federal. En diciembre, por otra parte, Bernardo Reyes regresó de 
su exilio para intentar infructuosamente iniciar una rebelión en con-
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tra del gobierno. Unos meses después Pascual Orozco, el héroe de 
la batalla de Ciudad Juárez que había sido reducido a simple jefe 
de una milicia estatal, se levantó en armas desafiando al gobierno 
hasta fines del mes de mayo de 1912 cuando fue derrotado por el 
general Victoriano Huerta. En octubre el gobierno de Madero frus
tró un golpe militar encabezado por Félix Díaz, sobrino de don Por
firio, que logró ocupar brevemente el puerto de Veracruz. Detenido, 
Félix Díaz fue enviado a prisión.

Sin embargo, era claro que el régimen maderista se tambaleaba. 
A principios de 1913 se preparaba un nuevo golpe militar en contra 
del gobierno. En esta ocasión la oposición unió fuerzas y el ejérci
to se pronunció en contra y atacó el Palacio Nacional; rechazados los 
rebeldes se retiraron a La Ciudadela. En un principio, el general 
Victoriano Huerta permaneció leal al gobierno al mando de las 
tropas que sitiaban La Ciudadela. Pero esto cambió pronto. Enta
bló contacto con Félix Díaz, el líder formal de la rebelión, y a 10 
días de iniciado el levantamiento Huerta dio el golpe definitivo; 
arrestó a Madero (que poco tiempo después fue asesinado al igual 
que su hermano Gustavo), y en la embajada de los Estados Unidos 
obtuvo la presidencia provisional para sí mismo. En Chiapas el go
bernador Flavio Guillén pidió licencia.

En su lugar, el congreso estatal trajo a Reinaldo Gordillo León de 
su puesto de embajador en Guatemala. Gordillo era un político sufi
cientemente cercano a la política del estado, pero alejado a la vez 
del régimen de Madero. La función del gobernador, al haber sido 
restablecido en su cargo, era conservar la continuidad de la política 
en Chiapas y evitar la intervención del centro. Para ello, profesó leal
tad al gobierno de Victoriano Huerta e inició gestiones en la ciudad 
de México, a través del influyente científico Emilio Rabasa, para que 
Huerta no designara a un gobernador militar en Chiapas.

Pero Gordillo intentó actuar junto con el partido de los científicos 
y los ex porfiristas. Durante los siguientes meses apoyó la candida
tura a la presidencia de Félix Díaz y a la vicepresidencia de Francis
co León de la Barra (mientras tanto, Ramón Rabasa ocupó la 
presidencia municipal de Tuxtla). Fue Victoriano Huerta, sin embar
go, quien surgió como el hombre fuerte de la contrarrevolución;
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tomó medidas para fortalecer su control, marginó a Félix Díaz de 
la política nacional y militarizó el país.

En Chiapas, Huerta designó al general Bernardo A. Z. Palafox 
Nosti como gobernador en julio. Externo al estado, veracruzano 
de origen, el general Palafox mantuvo el orden entre las distintas 
facciones. Pero los actos de violencia esporádica no cesaron. Re
beldes y bandidos actuaban principalmente en el norte, y de mane
ra aislada en otras regiones del estado; pero no existía una fuerza 
política organizada suficientemente fuerte como para amenazar al 
gobierno militar estatal.

Desde sus inicios el gobierno de Huerta enfrentó varios retos, 
internos y externos. Al carecer del reconocimiento de Washington, 
sus enemigos, grandes y pequeños, tenían motivos para hacer arre
glos fuera de las instituciones, desconocer su autoridad y desafiar 
al régimen. En el Congreso se animó el descontento de algunos 
diputados y senadores. Pero en el norte del país surgió una oposi
ción mucho más formidable. El gobernador de Coahuila, Venustia- 
no Carranza (hacendado, político porfirista y después maderista), 
desconoció al régimen, emitió el 26 de marzo el Plan de Guada
lupe, que lo declaraba Primer Jefe, y convocó a las milicias estatales 
a hacer una revolución para restablecer la vigencia de la Constitu
ción de 1857. En octubre, el senador chiapaneco Belisario Domín
guez (electo sustituto y que remplazara al senador propietario por 
Chiapas, Leopoldo Gout) impugnó al régimen de Huerta y lo acusó 
de “traidor y asesino”. La reacción del régimen fue brutal y defini
tiva: al poco tiempo el senador Domínguez desapareció, secues
trado por agentes huertistas, quienes lo asesinaron. La Cámara de 
Diputados solicitó información a la Secretaría de Gobernación y, 
ante la falta de respuesta satisfactoria, se declaró en sesión per
manente. El 10 de octubre Huerta disolvió el Congreso, se hizo 
elegir presidente dos semanas después y ordenó un reclutamiento 
adicional de soldados en todos los territorios bajo su control, in
cluido Chiapas.

A principios de 1914 Venustiano Carranza ordenó a sus generales 
iniciar una ofensiva constitucionalista. Las columnas de Pablo Gon
zález avanzaron hacia Tampico y Monterrey; Alvaro Obregón, que
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había recibido órdenes de atacar a los federales en Sonora, Sinaloa, 
Jalisco, Aguascalientes, Colima y Nayarit, comenzó su marcha a lo 
largo de la costa occidental, y, en el norte, Pancho Villa se lanzó 
sobre Torreón, que ocupó a mediados de abril. En Pichucalco, 
Carlos A. Vidal y su hermano Luis, hacendados de la región, se unie
ron a las fuerzas constitucionalistas que realizaban operaciones 
armadas en el norte del estado y la frontera con Tabasco. Com
plicando el balance militar, el 21 de abril la guarnición federal en 
Veracruz fue atacada por una flotilla de buques de la armada de 
los Estados Unidos.

El 15 de julio Victoriano Huerta, sin posibilidades de salvar su 
régimen por medio de las armas, renunció a la presidencia. El 13 de 
agosto el general Palafox dejó la gubernatura de Chiapas y termi
nado el régimen militar, se restableció el orden tradicional ya que 
los revolucionarios (carrancistas, villistas y zapatistas) no tenían 
en realidad presencia organizada en el estado: Chiapas había per
manecido ajeno a la revolución constitucionalista. El congreso esta
tal designó gobernador interino a José Cano, de origen tuxtleco, 
y cercano al grupo de Emilio Rabasa.

Fuera de Chiapas, sin embargo, las pretensiones del Primer Jefe 
tenían bases demasiado endebles. Los villistas, que guardaban un 
profundo recelo hacia Carranza y su pretendida legitimidad para 
gobernar, esperaban dominar (con el apoyo de los zapatistas) la 
convención revolucionaria que estaba por reunirse. En cuanto se
sionó en Aguascalientes, la convención excluyó a los civiles, invi
tó a los zapatistas y aceptó la protección de las fuerzas villistas. A fi
nales del mes, erigida como gobierno defacto, desconoció a Carranza 
y en su lugar eligió al general Eulalio Gutiérrez como presidente 
provisional. Las tropas villistas ocuparon Aguascalientes, mientras 
los carrancistas abandonaban a principios de noviembre la ciudad 
de México con destino a Orizaba, donde Carranza estableció su 
cuartel general alegando ser depositario del Poder Ejecutivo.

Divididos los bandos revolucionarios, el Primer Jefe designó a 
comandantes militares en varios estados “neutrales”, y para proteger 
su flanco en el sur designó al general Jesús Agustín Castro, nativo de 
Lerdo, Durango, y cercano a su hermano Jesús Carranza (encargado
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de las operaciones en el sudoeste), como gobernador de Chiapas. 
Para cumplir con la misión, Castro entró el 14 de septiembre a Tux- 
tla Gutiérrez con 1200 hombres. Los cargos públicos estatales y 
municipales pasaron a manos de militares constitucionalistas. Chia
pas, que había permanecido relativamente aislado hasta entonces, 
fue súbitamente invadido por fuerzas extrañas a las camarillas polí
ticas del estado. Los acomodos y equilibrios tendrían que resolverse 
en torno a un gobierno de ocupación.

Para mostrar sti nueva disposición con la élite chiapaneca, el go
bernador decretó el 7 de octubre, aniversario del asesinato de Beli- 
sario Domínguez, día de luto en el estado. Pero inmediatamente 
después pasó a diseñar un orden político nuevo (y liberal): se 
prohibió el uso de hábitos sacerdotales en público, se cerraron los 
conventos, se redujo el número de misas y se incautaron los bienes 
del obispo conservador Francisco Orozco y Jiménez. El gobierno 
promulgó la Ley de Obreros (o Ley de Liberación de Mozos) para 
abolir la servidumbre por deudas, se declararon ilegales las tiendas 
de raya, se prohibió el agio, se autorizó el divorcio, y se establecie
ron salarios mínimos regionales.

A finales del año el Primer Jefe reorganizó sus ejércitos y lanzó una 
ofensiva contra los villistas y zapatistas encabezada por Alvaro 
Obregón, su mejor general, quien el 5 de enero de 1915 tomó 
fácilmente la ciudad de Puebla. Al día siguiente Carranza expidió 
una ley agraria para competir con el Plan de Ayala, disponiendo que 
se devolverían las tierras a los pueblos campesinos que contaran 
con los títulos de propiedad; los jefes carrancistas tenían autori
zación para llevar a cabo repartos con carácter provisional, pues 
la encargada de administrar la reforma agraria sería una comisión 
del gobierno debidamente constituida. La revolución en el campo 
sería legal y bien administrada.

Jesús Agustín Castro trasladó estas medidas a Chiapas. El 16 de 
enero se abolió el cargo de jefe político, y en abril se creó la Co
misión Local Agraria para conocer de reclamos agrarios y analizar 
posibles dotaciones de tierras a pueblos que pudieran acreditar su 
propiedad originaria. Formalmente, las medidas económicas impli
caban la destrucción del orden en el que se sustentaba la explota-
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ción de los campesinos y peones chiapanecos. Las comunidades 
indígenas obtuvieron instrumentos legales de defensa y litigio. Pero 
en la práctica no habría una reforma agraria, y las condiciones la
borales en las haciendas y ranchos no cambiaron sustancialmente.

Sin embargo, para los hacendados y rancheros de Chiapas la 
intromisión de un gobierno externo al estado y con un discurso y 
un programa paulatinamente más radical, representaba una ame
naza al orden tradicional. En diciembre de 1914 un grupo de alre
dedor de 40 finqueros se había levantado en armas en contra de las 
fuerzas constitucionalistas y en defensa de sus intereses conserva
dores. Tiburcio Fernández Ruiz encabezó el movimiento.

Los dueños de las plantaciones cafetaleras del Soconusco se 
mantuvieron al margen del levantamiento, prefiriendo negociar 
con el ejército constitucionalista las exportaciones de café. Los ha
cendados de los Altos no estaban dispuestos a volver a movilizar a 
los indígenas ante el temor de crear expectativas de reformas so
ciales (que los constitucionalistas mismos difundían), por lo que la 
mayoría también evitó comprometerse. Los terratenientes del valle 
central estaban bajo la vigilancia y el control del ejército constitu
cionalista y el gobernador Castro, ubicado en Tuxtla Gutiérrez. 
Pero los finqueros de las tierras bajas contaban con mayor margen 
de libertad y capacidad para organizar grupos móviles armados de 
jornaleros, peones y trabajadores.

La base geográfica de operación de los rebeldes era la región 
sur de la Sierra Madre, en las inmediaciones de Chiapa de Corzo 
y Comitán, en las zonas de La Frailesca y la Sierra, en la frontera 
con Guatemala y a lo largo de la costa hasta Tonalá, donde había 
fincas de menor tamaño administradas en muchos casos personal
mente por los propietarios. Éste sería el eje de la “revolución ma- 
pache”: las fuerzas rebeldes operarían en forma de guerrilla actuan
do de noche, aprovisionándose de maíz en los pequeños poblados 
y en las milpas para evitar enfrentamientos directos con los con
tingentes constitucionalistas, mejor armados y adiestrados. Fami
lias de finqueros y hacendados, como Fausto Ruiz (en La Frailesca 
y el valle de Cintalapa), Agustín Castillo Corzo (entre Tuxtla y el 
Soconusco), Tirso Castañón (en Comitán) y Alberto Pineda (en los
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Altos) organizaron grupos armados que para 1917 sumaban más de 
2000 hombres. Las primeras operaciones de los mapaches incluían 
ataques aislados a destacamentos militares y el asalto a pequeñas 
poblaciones y al Ferrocarril Panamericano. La cercanía de Guate
mala permitió el suministro de armas y la sierra un lugar de refugio 
contra las tropas carrancistas mejor armadas.

El general Castro inició la ofensiva contra los rebeldes a principios 
de 1915. Mandó al coronel Tomás M. Chapa a Comitán; al general 
Blas Corral Martínez a la zona de Villaflores y La Concordia; al ma
yor Luis Espinosa López a los valles de Cintalapa y Jiquipilas, y al 
general Macario M. Hernández a Huixtla y el Soconusco. La ofen
siva fue un éxito pues los rebeldes no pudieron mantener el control 
de ninguna población importante. Para fines de la primavera de 
1915 los rebeldes habían sido dispersados y el orden en el estado 
restablecido. El 3 de junio, en recompensa, el Primer Jefe del ejérci
to constitucionalista, Venustiano Carranza, elevó al rango de división 
al contingente destacado en Chiapas y Jesús Agustín Castro pasó a 
ser general de división.

El 3 de junio el gobierno de Oaxaca se declaró independiente. 
El general Castro fue enviado el 5 de junio a ese estado con dos 
terceras partes de sus tropas para reprimir la rebelión; en su lugar, 
como gobernador militar de Chiapas, quedó el general Blas Corral 
al frente de una brigada. Bajo las órdenes de Corral continuó la 
ofensiva contra los mapaches: en San Bartolomé, Villa Flores y en 
las cercanías de Pichucalco. Los rebeldes, sin embargo, actuando 
en pequeños contingentes, emboscaban a las tropas constitucio- 
nalistas para luego dispersarse o retirarse a lugares seguros en el 
campo y las montañas.

A principios de 1916, con el apoyo económico y material del ex go
bernador Flavio Guillén, el agente de Pancho Villa en Guatemala, Vir
gilio Culebro (originario de Tuxtla, ex oficial que había servido bajo 
las órdenes de Pascual Orozco en Chihuahua), intentó infructuosa
mente asumir, bajo la bandera del “villismo”, el mando de las fuerzas 
anticarrancistas. Sin embargo, la unión de Tiburcio Fernández Ruiz, 
quien asumió el cargo de general de la Brigada Libre de Chiapas, y 
de Tirso Castañón, nativo de Comitán, que fue designado jefe civil de
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la rebelión, no le dejó mucho espacio; Culebro quedó marginado. 
Reorganizadas de este modo, las fuerzas mapaches tomaron Comitán 
el 15 de abril. No pudieron resistir la contraofensiva constitucionalis- 
ta y se retiraron 24 horas después. Pero unos meses más tarde abrie
ron un flanco importante cuando se sumó a la rebelión la familia 
Pineda de San Cristóbal. El hijo de Manuel Pineda, Alberto, fue nom
brado coronel y comenzó a operar en Chilón, Simojovel, Palenque y 
las inmediaciones de San Cristóbal de las Casas.

El gobierno constitucionalista respondió con una reorganización 
de los mandos políticos y militares del estado. Venustiano Carranza 
designó a Pablo Villanueva gobernador interino, y Blas Corral pasó 
a ocuparse de las operaciones militares. Al nuevo gobierno se in
corporaron representantes de la clase propietaria chiapaneca, inclui
do Humberto Consuelo Ruiz, hermano del jefe rebelde Tiburcio 
Ruiz Fernández, y un miembro del clan de los Rabasa, Rafael Ma
cal, nombrado tesorero general del estado. El gobierno buscó ser 
más representativo, pero no logró conciliar a los rebeldes y la re
volución mapache siguió adelante. (El nuevo gobierno no duraría 
mucho y a principios de 1917 Humberto Consuelo Ruiz renuncia
ría a su cargo.)

A lo largo de los próximos años, de hecho, los mapaches fueron 
consolidando su hegemonía política y militar entre todos los gru
pos anticarrancistas. En noviembre de 1916 ingresó al estado Félix 
Díaz con los restos de un contingente de 3000 hombres que se ha
bía levantado en armas contra Carranza. Con unas cuantas decenas 
de ellos trató de unirse a los rebeldes, pero en Pueblo Nuevo sus 
fuerzas fueron devastadas y la alianza no se llegó a concretar. En 
Mezcalapa, Rafael Cal y Mayor, un finquero del departamento de 
Tuxtla y ex compañero de Tiburcio Fernández Ruiz en la escuela 
de leyes, realizó acciones aisladas bajo las órdenes de Emiliano 
Zapata. Llevó a cabo algunos repartos de tierra en la región fronte
riza con Veracruz, pero su adhesión al Plan de Ayala lo distanciaba 
del programa de los mapaches —finqueros y hacendados que no 
consentían una reforma agraria en el estado—. El gobierno carran- 
cista en Chiapas no pretendía llevar adelante tampoco una distri
bución de tierras. Entre 1915 y 1920 apenas se concedieron 17000
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hectáreas a las comunidades campesinas en el estado. Los delegados 
chiapanecos al Congreso Constituyente de Querétaro (1916-1917) 
no tenían la intención de hacer una revolución, mucho menos de 
repartir sus propiedades y extender derechos a los indígenas.

Los intentos de los mapaches de tomar ciudades más grandes 
como Comitán o Pichucalco, Chiapa de Corzo, o incluso San Cris
tóbal de las Casas, fracasaron frente a fuerzas constitucionalistas 
más numerosas y mejor armadas. Pero los combates y la violencia 
continuaron. En los primeros meses de 1917 hubo choques en los 
alrededores de Villaflores y Arriaga; se extendieron las operacio
nes por los municipios de Chiapa, La Libertad y Tuxtla. La propia 
capital fue atacada el 5 de junio; los mapaches ocuparon parte de la 
ciudad, pero fueron rechazados en el cuartel general y el palacio de 
gobierno defendidos por las tropas constitucionalistas. El 29 de ju
lio los rebeldes volvieron a atacar Tuxtla; esta vez bajo el mando 
del propio Tiburcio Fernández Ruiz. El jefe militar de los mapaches 
comandaba una fuerza de más de 1600 hombres, pero tampoco 
tuvo éxito en este ataque.

Tiburcio Fernández Ruiz decidió entonces rehacer sus alianzas. 
El 15 de enero de 1918 ascendió a Alberto Pineda al grado de gene
ral brigadier, estrechando la relación entre los finqueros de las tierras 
bajas y los hacendados de San Cristóbal. Fernández Ruiz se dis
tanció, en cambio, del otro líder principal de los mapaches, Tirso 
Castañón. (En marzo de 1919 Castañón sería desconocido por los 
líderes mapaches como gobernador provisional y jefe militar.)

En marzo de 1918 el presidente Venustiano Carranza reconoció 
las dificultades que había en Chiapas para mantener el orden, y en
vió a uno de sus generales de división, Salvador Alvarado, al frente 
de 4000 hombres. Alvarado desató una ofensiva general y re
concentró a la población de los territorios simpatizantes de los rebel
des en poblados aislados. Sus fuerzas atacaron a Alberto Pineda 
en el norte y en el sur a Tiburcio Fernández Ruiz. Se extendió la 
destrucción del campo chiapaneco y se elevó el nivel de violencia 
en el estado. La ofensiva tuvo un éxito parcial; los rebeldes se retira
ron de los poblados y Salvador Alvarado regresó a México en octu
bre. Pero la revolución mapache no había sido derrotada, aunque
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sí contenida temporalmente. Los siguientes meses tuvieron poca 
actividad militar. Apenas en Ocosingo y Chilón y en las inmedia
ciones de Comitán se registraron enfrentamientos esporádicos en 
ese periodo.

Las elecciones municipales de noviembre de 1919 sirvieron en 
Chiapas como ensayo de las próximas elecciones para goberna
dor en mayo del siguiente año y para presidente de la República 
en julio de 1920. Los políticos revolucionarios se reagruparon 
para la contienda electoral. Por un lado estaba el ex gobernador 
Pablo Villanueva con el apoyo de políticos de Tuxtla, incluidos 
los Rabasa, y, por el otro, el general revolucionario Carlos A. 
Vidal, apoyado por algunas de las principales familias de San 
Cristóbal.

La política en Chiapas, sin embargo, no podía contenerse ya den
tro del eje tradicional de Tuxtla y San Cristóbal. La rebelión mapa- 
che había polarizado el estado y constituido un grupo fuerte en 
torno al general Tiburcio Fernández Ruiz, que representaba dentro 
de Chiapas la fuerza mejor organizada al margen de los constitu- 
cionalistas.

La fortuna de los políticos con aspiraciones en Chiapas dependía, 
sin embargo, de la política nacional y, en realidad, del destino de 
los carrancistas y sus rivales —Alvaro Obregón principalmente—.

A principios de 1920 Carranza actuó para resolver la contienda 
presidencial a su favor, al decidirse por Ignacio Bonillas como su 
candidato oficial. Político profesional y sonorense, Bonillas no con
taba con más apoyo que el aparato estatal, con la ventaja de que 
su candidatura podría atraer a las organizaciones civiles indepen
dientes del ejército. Carranza, además, desató una ofensiva contra 
Obregón. Designó al general Manuel M. Diéguez jefe de opera
ciones del Pacífico, con autoridad sobre las tropas federales en 
Sonora, Sinaloa y Baja California. Las secretarías de Agricultura y 
Fomento, y de Hacienda, hicieron valer resoluciones en contra 
del gobierno del estado de Sonora, y fuerzas navales anclaron en 
el puerto de Guaymas. Finalmente, un juez militar requirió a 
Obregón para que testificara en la ciudad de México, donde se le 
mantuvo bajo estrecha vigilancia.
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Desde Gtiadalajara el general Diéguez debía mandar una colum
na que avanzara hacia Hermosillo con la misión oficial de combatir 
a los indios yaquis y el propósito de doblegar a los sonorenses alia
dos de Obregón. Pero éstos se aprestaron a defender la “soberanía” 
del estado; Plutarco Elias Calles se hizo cargo de las fuerzas mili
tares y el gobernador Adolfo de la Huerta, después de haber recibi
do poderes extraordinarios de hacienda y guerra de parte de la 
legislatura estatal, se puso al frente del movimiento rebelde. El 23 
de abril el Plan de Agua Prieta declaró a De la Huerta jefe supre
mo del ejército liberal constitucionalista y desconoció a las auto
ridades del gobierno federal y de los gobiernos estatales leales al 
presidente Carranza. Al plan se unieron varios gobernadores. En 
cuestión de días el régimen carrancista se desmoronó y el presi
dente descubrió que sólo contaba con la lealtad de unos cuantos 
generales divisionarios. La revolución de Agua Prieta formalizó su 
triunfo cuando el Congreso votó abrumadoramente para hacer a 
Adolfo de la Huerta presidente por el periodo provisional del 1Q 
de junio al 30 de noviembre.

Las divisiones entre los jefes revolucionarios por la sucesión pre
sidencial entre carrancistas y obregonistas favoreció a los rebeldes 
en Chiapas. Tiburcio Fernández Ruiz se declaró en favor del Plan 
de Agua Prieta y puso sus tropas del lado de Álvaro Obregón y, 
naturalmente, en contra de Venustiano Carranza —ahora a la de
fensiva en todo el país—. Ante la nueva relación de fuerzas, el 24 
de febrero de 1920 el gobierno estatal firmó una tregua con Fer
nández Ruiz. En mayo la guarnición de Chiapa se sumó a la rebelión; 
también lo hicieron Carlos A. Vidal, candidato a la gubernatura y, 
poco después, la mayor parte del ejército. Tiburcio Fernández 
Ruiz quedó como el hombre fuerte del estado. A fines del mes 
Fernández Ruiz entró a Tuxtla. Sólo Alberto Pineda se negó a sus
cribir el Plan de Agua Prieta y en el verano de 1920 ocupó San 
Cristóbal, pero el ejército federal lo forzó a dejar la plaza en sep
tiembre y, entonces, negoció un acuerdo: Pineda obtuvo a cam
bio el grado de general del ejército.

En la ciudad de México, el presidente interino, Adolfo de la Huer
ta, designó gobernador interino a un jefe mapache, Francisco Ruiz;
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a Tiburcio Fernández Ruiz lo designó jefe de operaciones mili
tares en el estado con el rango de general de división del ejército 
federal. En noviembre Tiburcio Fernández Ruiz fue electo gober
nador de Chiapas, con lo que la revolución mapache triunfó.



VIII. LA POLÍTICA ORGANIZADA

EL TRIUNFO DE la REVOLUCIÓN MAPACHE no modificó las rela
ciones sociales de la población chiapaneca; ésta siguió labo

rando en los ritmos que determinaban los ciclos productivos del 
maíz, el café, el azúcar y el algodón, o la cría de ganado o la explo
tación de la madera, los principales productos del estado. Los ha
bitantes de Chiapas permanecieron, en su gran mayoría, ajenos a 
la lucha por el poder político que se resolvió temporalmente con la 
elección del nuevo gobernador o, todavía más, con la reorganización 
de la política nacional a raíz del triunfo del Plan de Agua Prieta.

Mucho mayor impacto tuvo el crecimiento demográfico que el 
estado registró en el último cuarto del siglo pasado y en los prime
ros años del siglo xx. En ese periodo la población se duplicó, lo 
que provocó un marcado incremento de las presiones económi
cas en particular sobre las comunidades indígenas de los Altos. En 
esta región la carencia relativa de tierras provocó la migración 
—voluntaria o forzada— de un número de campesinos para traba
jar como jornaleros, peones o arrendatarios, para los plantadores de 
café en el Soconusco, los cultivadores de caucho en el norte, los 
madereros en la Selva Lacandona o los ganaderos en el valle cen
tral. Las condiciones laborales en las distintas regiones, los flujos 
migratorios que las vinculaban y los ciclos económicos determi
narían el desarrollo social del estado durante los próximos años y, 
en buena medida, las políticas que siguieron los sucesivos gobiernos 
de Chiapas e, incluso, la intervención paulatina, pero creciente, de 
diversas dependencias del gobierno federal en el desarrollo del es
tado a lo largo del siglo xx.

La Revolución no fue una revolución social en Chiapas. Su des
enlace fue político y, en ese sentido, la propiedad de los medios 
de producción no cambió. En 1950 el 30% de la población del 
área central de Chiapas poseía alrededor de 93% de las tierras de
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cultivo privadas; 50% de los habitantes de esta región no llegaban 
a poseer ni el 1% de las tierras. La clase propietaria no sufrió las 
consecuencias de las revoluciones del siglo xix, las reformas libe
rales o incluso la Revolución mexicana; en muchos casos hasta se 
favoreció de estos procesos —si se toma en cuenta que disposicio
nes legales aprobadas durante estos periodos tenían precisamente 
ese propósito—. Las comunidades indígenas, en consecuencia, 
no se habían beneficiado de los sucesivos gobiernos de tinte con
servador o liberal, porfirista o constitucionalista que habían domi
nado la política nacional y estatal. A principios de la década de los 
veinte los indígenas (cuyos pueblos conservaban tierras comuna
les) continuaban cultivando las parcelas de la misma manera en 
que lo habían hecho por siglos; limpiando y sembrando las tierras 
durante semanas, con herramientas primitivas, obteniendo apenas 
lo suficiente para alimentar a sus familias con base en una dieta 
de maíz, frijol, chile, quizás algún otro vegetal ocasional. Sus con
diciones de vida seguían siendo miserables. Los fenómenos de la 
naturaleza —sequías, lluvias excesivas, plagas— disminuían recu
rrentemente los niveles de bienestar, provocando enfermedades, 
hambrunas y escasez generalizada. Presionadas constantemente 
por los dueños de haciendas y plantaciones, las comunidades in
dígenas ni siquiera podían conservar un magro equilibrio entre sus 
miembros y la tierra disponible para trabajar y sobrevivir. Familias 
enteras debían salir de sus pueblos para emplearse como trabaja
dores, volverse arrendatarios o, más adelante, colonizar nuevas 
tierras.

El establecimiento, al término de la Revolución, de un nuevo 
gobierno en Chiapas —sancionado por el centro y legitimado por 
elecciones periódicas— contribuyó a restablecer las condiciones 
políticas para las actividades de los terratenientes y comerciantes. 
Al frente de la revolución mapache, el gobernador Tiburcio Fer
nández Ruiz inició a principios de la década de los veinte su pro
pia versión de la reconstrucción material y política del estado. 
Intentó consolidar el poder de los mapaches y, para ello, aprovechó 
las divisiones y debilidades de la oligarquía tradicional. Los finque- 
ros y rancheros representaban la fuerza más cohesionada, política
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y militarmente, en el estado en ese momento; un hecho que se 
reconocía en la ciudad de México.

En los primeros años de la década el gobierno federal aportó 
algunos recursos para la construcción y reparación de caminos y 
para la edificación de escuelas en el estado. La infraestructura de 
las comunicaciones había sido severamente afectada por la violen
cia armada. Las líneas de teléfono y telégrafo fueron tiradas, las vías 
del Ferrocarril Panamericano levantadas y parte de la producción 
agrícola interrumpida.

A partir de ese momento, la política en el estado requeriría de 
crecientes apoyos del (y en el) gobierno federal y sus institucio
nes y grupos. Las organizaciones de masas, partidos y sindicatos, 
que se formarían a partir de la década de los veinte tendrían un 
mayor peso en la política. Periódicamente, las elecciones para go
bernador, la legislatura local y los ayuntamientos determinarían 
los ritmos y plazos de la política; serían oportunidades para el sur
gimiento de los conflictos, ajustes de cuentas y, también, arreglos 
entre facciones y grupos de la clase política chiapaneca. El con
trol sobre la maquinaria electoral que instalaba mesas, computaba 
los votos y declaraba los triunfos resultaba determinante. Como 
también lo era la lealtad y subordinación de las autoridades muni
cipales al gobernador —o a sus rivales—. El uso del aparato admi
nistrativo en los pueblos o localidades se convirtió en un instru
mento fundamental para el ejercicio del poder político.

En el gobierno local, Tiburcio Fernández Ruiz nombró a com
pañeros de armas y aliados. Desde el gobierno se hicieron de tie
rras, que despojaron a sus rivales o que eran consideradas baldías, 
y a través de la corrupción se adueñaron de riquezas materiales. 
A través de disposiciones legales y administrativas se buscó resta
blecer los términos tradicionales del desarrollo económico de las 
diversas regiones de la entidad. Los cambios sociales más profun
dos serían producto del mercado, no de las acciones del go
bierno. El eje político se consolidaría en Tuxtla Gutiérrez, la capital 
del estado. El eje económico más dinámico se desplazó al Soco
nusco: a la producción de café.

Las comunidades indígenas de los Altos se convirtieron en la prin-
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cipal fuente de mano de obra para las plantaciones de café. La ma
yoría de los trabajadores provenían de Chamula, Tenejapa, Oxchuc, 
Mitontic, San Andrés, Huixtán, Chenalhó y San Cristóbal. A través 
de contratos temporales y adelantos en dinero o especie, los en
ganchadores —radicados en San Cristóbal— proporcionaban jor
naleros a los finqueros del Soconusco. Entre 1937 y 1943 la Oficina 
de Contrataciones de San Cristóbal registró un promedio de 4500 
indígenas contratados para trabajar en las tierras bajas cada año.

Los trabajadores realizaban sus labores durante los ciclos de cul
tivo para pagar sus deudas, y en muchos casos regresaban a cultivar 
sus parcelas en las comunidades, o bien se asentaban en tierras 
aledañas a las plantaciones como pequeños propietarios o, las más 
de las veces, arrendatarios de los grandes terratenientes. En las in
mediaciones de las plantaciones de café se otorgaron —en renta 
o incluso en propiedad— pequeñas parcelas a jornaleros para, de 
este modo, atarlos a la región creándose de esta manera una ofer
ta de trabajo disponible y cercana.

La legislación laboral decretada por los carrancistas —que en 
realidad nunca entró plenamente en vigor— quedó sin efecto jurí
dico. Las servidumbres por deuda estaban ampliamente extendidas 
como forma de control en un mercado semifeudal. En algunas plan
taciones los indígenas trabajaban en condiciones de total escla
vitud. Los aparceros y arrendatarios de las tierras colindantes a las 
plantaciones obtenían apenas lo necesario para subsistir con lo 
que obtenían de sus milpas luego de pagar la renta a los grandes 
propietarios.

Las condiciones de trabajo en las plantaciones de café eran bru
tales. La jornada comenzaba en las primeras horas de la madruga
da y se extendía hasta que se ponía el sol. Los abusos físicos de 
los capataces y propietarios eran constantes. Los trabajadores ape
nas obtenían lo suficiente para mantener a sus familias en niveles 
mínimos de subsistencia. Una parte de su ingreso como jornalero 
agrícola (y el de los demás miembros de su familia que realizaban 
labores adicionales para complementar el salario) servía para cu
brir la deuda contraída originalmente con el patrón. La explotación 
de un gran número de trabajadores, cuya demanda de fuerza la-
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boral fue en aumento durante la expansión de la producción de 
café (que se incrementó de menos de 100000 quintales en 1910 a 
300000 después de 20 años), causó protestas y la organización de 
sindicatos.

Los terratenientes, por su parte, contaban con el respaldo del 
ejército y, crecientemente, con sus propias organizaciones gremia
les y guardias armadas. La tierra continuaba concentrada en unas 
cuantas familias; los principales terratenientes no pasaban de unos 
cuantos cientos. El 20% de toda la propiedad estaba en manos de 
menos de 100 hacendados y finqueros. A principios de la década 
alrededor de 70 propiedades tenían más de 8000 hectáreas.

Las primeras disposiciones agrarias pusieron como límite de la 
propiedad esta extensión de tierra, con lo que se legalizaron los 
latifundios existentes. Las pocas familias con propiedades mayo
res del límite vendieron tierras (las menos productivas) a peque
ños propietarios o a comunidades campesinas o, incluso, simple
mente las pusieron a nombre de distintos parientes. Además, en 
el régimen mapache encontraron facilidades adicionales para afian
zar sus propiedades: los impuestos atrasados fueron condonados 
y se extendió durante los siguientes años un régimen fiscal espe
cialmente tolerante con los terratenientes.

En el Soconusco, los propietarios (la mayoría de origen alemán, 
en menor medida, estadunidense o descendientes de extranjeros) 
habían continuado cultivando sus grandes plantaciones durante 
la Revolución. Los carrancistas prácticamente no habían interve
nido en la producción, el café siguió cultivándose y exportándo
se fuera de la región. Su principal preocupación era, como había 
sido durante los años anteriores, el suministro de mano de obra 
barata —y, por supuesto, el precio de venta del café—. Pero éste 
aumentó durante la década de los veinte. La producción también se 
incrementó y, en consecuencia, la demanda de trabajadores.

El dinamismo del mercado del café atraería a jornaleros y campe
sinos no solamente de los Altos, sino incluso de Guatemala y otras 
partes de Centroamérica. La región se convirtió en la zona con un 
mayor grado de desarrollo y una mayor diversidad en las relaciones 
sociales. Además de un número reducido de campesinos, había
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rancheros, peones endeudados, jornaleros (indígenas y mestizos, 
mexicanos y centroamericanos), albañiles, mecánicos, trabajado
res ferrocarrileros, comerciantes y abarroteros. La inmigración de 
Guatemala y El Salvador se vio enriquecida por un flujo de traba
jadores y pequeños negociantes provenientes de China, así como 
por ex obreros y trabajadores de algunos países europeos.

El Soconusco y la sierra del sur de Chiapas, con Tapachula y 
Motozintla como principales centros de población, se convirtieron 
en el foco de las primeras formas de organización laboral. De he
cho, las disposiciones legales carrancistas catalizaron la organiza
ción de los trabajadores del Soconusco al otorgarles cierta protección 
jurídica, aunque en la práctica no tuviera aplicación efectiva. En 1918 
estalló una huelga entre jornaleros en las plantaciones de café que 
fue, sin embargo, disuelta pronto. Para principios de la siguiente 
década ya se había constituido el Partido Socialista Chiapaneco 
(psch) con base en el departamento de Mariscal y el pueblo de 
Motozintla en la sierra del sur. (En la organización del psch partici
paron Raymundo Enríquez, un agrónomo egresado de la Escuela 
Nacional de Agricultura, y Ricardo Alfonso Paniagua, nacido en Mo
tozintla y militante socialista y agrarista con experiencia previa en 
el estado de Michoacán.) En septiembre de 1922 estalló otra huel
ga de jornaleros en la región de cafetaleros. Logró movilizar a más 
de 5000 trabajadores, pero también fue reprimida pronto.

Durante las siguientes cinco o seis décadas la política chiapaneca 
cambiaría y reflejaría las nuevas relaciones sociales de las distintas 
regiones del estado, y las bases de poder que resultarían de la nue
va composición socio económica. La élite terrateniente se adaptó a 
las nuevas bases de poder social y así logró conservar —práctica
mente intacto— el control político. La creciente presencia del 
gobierno federal (especialmente a partir de la segunda mitad de los 
treinta) proporcionó un nuevo punto de apoyo para la clase do
minante local, pero también un centro de poder externo que, en 
ocasiones, vino a alterar los acuerdos internos y a impulsar nuevos 
actores de la vida política.

Los actores de la política eran quienes, directamente o como re
presentantes de alguna organización, serían capaces de movilizar
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grupos de personas o recursos económicos y materiales; por ejem
plo, jefes de tropas, líderes de sindicatos, caciques campesinos o 
autoridades públicas, tanto estatales como federales. Los resultados 
electorales, las decisiones de la legislatura del estado o, en su caso, 
del Senado de la República (cuando éste intervenía en una crisis 
local) o una dependencia del Ejecutivo federal, incluyendo el ejér
cito, determinaban la dirección y el ritmo de la política del estado.

Rara vez la élite estaba dispuesta a movilizar las comunidades 
indígenas como lo habían hecho recientemente los terratenientes de 
los Altos con los pueblos chamulas: las experiencias de las rebelio
nes indias de 1712 y 1868-1870 se conservaban ominosamente en 
la memoria colectiva. El control férreo sobre las comunidades cam
pesinas se mantuvo, si bien las formas de dominación política se 
irían modificando de acuerdo con el origen y la base de poder de 
los caciques y autoridades de los pueblos. La organización de las 
clases bajas se llevaría a cabo, más bien, entre los trabajadores y 
jornaleros de la región cafetalera. Es ahí donde aparecerían las pri
meras organizaciones populares con capacidad para participar en 
la política estatal.

Durante el gobierno de Tiburcio Fernández Ruiz entrarían en 
juego algunos de estos actores, antiguos y nuevos, en la escena 
chiapaneca. El dominio político de los mapaches sería desafiado 
por una alianza entre Carlos A. Vidal, finquero de Pichucalco que 
había sido carrancista durante la Revolución y obregonista des
pués de Agua Prieta, y el recién creado Partido Socialista Chiapa- 
neco que dirigía Ricardo Alfonso Paniagua. Desde el cargo que 
ocupaba como jefe de la División General de Personal de la Se
cretaría de Guerra durante el gobierno de Alvaro Obregón (1920- 
1924), Carlos A. Vidal estableció una relación con Paniagua por 
medio de la cual Vidal ganó una base de apoyo popular y los líderes 
sindicalistas en el Soconusco gozaron del apoyo de un poderoso 
protector dentro del ejército. La sindicalización de los jornaleros 
permitió la creación de un partido de masas que, bajo protección 
militar federal, pudo crecer y crear una base electoral importante 
para Vidal.

El enfrentamiento inicial se daría en las elecciones municipales
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del otoño de 1922, donde contenderían, por una parte, los mapa- 
ches (los finqueros y sus dependientes y clientes) contra los “so
cialistas” (que representaban la alianza entre militares obregonis- 
tas, como Carlos A. Vidal, y jornaleros agrícolas del Soconusco y 
Mariscal). Estos últimos contaban para sus actividades de proseli- 
tismo con el Sindicato de Obreros y Campesinos, el psch y un comi
té promotor electoral: el Comité Chiapaneco de la Confederación 
Revolucionaria.

Las elecciones se resolvieron oficialmente en favor del gober
nador. La oposición fue reprimida, se manipularon los votos y se 
impusieron resultados. Los mapaches mantuvieron el control po
lítico; pero en Motozintla las fuerzas más organizadas de la oposi
ción se manifestaron y, a principios del año, el hermano de Vidal, 
Luis, un coronel del ejército federal, llevó a cabo actividades en 
algunos municipios de la costa con el apoyo de un contingente de 
jornaleros “socialistas”.

Las protestas tuvieron éxito. La Secretaría de Gobernación, 
que presidía Plutarco Elias Calles, intervino. Tiburcio Fernández 
Ruiz tuvo que pedir licencia como gobernador, dejando en su 
cargo como interino a uno de sus seguidores. La salida de Fer
nández Ruiz fue temporal, pero su regreso implicó la necesidad 
de llegar previamente a un acuerdo con sus opositores y acep
tar el precedente de la mediación federal en los asuntos políti
cos del estado.

El siguiente desafío al régimen mapache fue aún más serio. Entre 
el 5 y el 7 de diciembre de 1923 los generales Guadalupe Sánchez, 
Fortunato Maycotte y Enrique Estrada se levantaron en armas en 
una rebelión encabezada por Adolfo de la Huerta, sonorense, ex 
presidente interino de la República y ex secretario de Hacienda. 
La rebelión estalló en Veracruz y se extendió por Guerrero, Oaxaca 
y Jalisco. En total, más de la mitad del ejército se sumó a la nueva 
revolución. En Chiapas, el gobernador Fernández Ruiz se mantuvo 
leal al orden institucional, pero esto no evitó que hubiera un rom
pimiento interno. El 28 de diciembre Victórico Grajales, presidente 
municipal de Chiapa de Corzo, coronel del ejército y vidalista, se 
levantó en armas contra el gobierno estatal, pero no contra el pre-
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sidente Obregón. Los socialistas en el Soconusco integraron un 
contingente armado que también se enfrentó al gobierno, declarán
dose a favor de Obregón. Desde Tabasco, un regimiento al mando 
del antiguo líder mapache y terrateniente de los Altos, Alberto Pi
neda, ahora delahuertista, incursionó en Chiapas y tomó San Cris
tóbal de las Casas.

Las fuerzas leales a Obregón se organizaron bajo el mando del 
general Donato Bravo, no del gobernador. Juntos, Grajales, los so
cialistas, los vidalistas y las tropas federales en el estado se enfren
taron a Pineda. Para mediados de 1924 había sido derrotado y 
tuvo que exiliarse en Guatemala. Vencido el enemigo común, los 
distintos grupos en el estado volvieron a alinearse en campos 
opuestos para las elecciones a gobernador ese año (1924): el can
didato de Fernández Ruiz, Luis Ramírez Corzo, contaba con el 
apoyo del gobierno estatal; el candidato de oposición, Carlos A. 
Vidal, con el del psch, la principal fuerza electoral en el sur del es
tado, y el respaldo de Plutarco Elias Calles, el sucesor de Obregón 
en la presidencia de la República.

Las elecciones sólo sirvieron para evidenciar el conflicto. El Se
nado de la República tuvo que intervenir, declarando la desapari
ción de poderes en el estado. El presidente Calles propuso como 
gobernador interino a César Córdova, un político vidalista, para or
ganizar nuevas elecciones. Su afiliación política anticipó el resul
tado de las elecciones extraordinarias y en mayo de 1925 Carlos 
A. Vidal tomó posesión como gobernador constitucional.

Los “socialistas” remplazaron a los mapaches en los puestos de 
autoridad. La estratégica Comisión Agraria fue presidida por el lí
der del psch, Ricardo Alfonso Paniagua. El gobernador impulsó va
rias medidas encaminadas a satisfacer las demandas del movi
miento laboral que lo había apoyado y que era, inicialmente, su 
principal base política. El margen de maniobra con que contó 
Vidal era suficientemente amplio: el gobierno federal estaba utili
zando en 1925 y principios del siguiente año el gasto público para 
conducir las movilizaciones sociales en el país. La política del 
gobierno callista adquirió en esos años incluso un tinte “radical”. 
Las organizaciones de trabajadores agrupadas dentro de la Confe-
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deración Regional de Obreros de México (crom) tenían el apoyo 
oficial y, en el campo, se aceleró el ritmo del reparto agrario. (En 
total, durante la presidencia de Calles se repartieron en el país 
más del doble de las tierras distribuidas hasta entonces.)

En Chiapas, la nueva política favoreció la organización de los 
trabajadores agrarios. El psch creó la Confederación Socialista de 
Trabajadores de Chiapas para incorporar, además de los jornale
ros y trabajadores ferrocarrileros que servían como su base origi
nal en el Soconusco, a los demás trabajadores y a los empleados del 
estado. El gobierno promulgó leyes para regular la contratación 
de trabajadores agrícolas, restableció la Junta de Conciliación y 
Arbitraje para dirimir controversias sobre las condiciones labora
les, promovió la contratación colectiva y estableció un salario mí
nimo. También incrementó el reparto agrario, dotando a más de 
6600 familias con casi 80000 hectáreas de tierras: cinco veces más 
beneficiarios y cuatro veces mayor la extensión de tierra distri
buida que bajo el gobierno de Fernández Ruiz.

Aun así, los grandes latifundios no fueron afectados; en realidad, 
la propiedad agrícola privada no fue distribuida. Las comunidades 
beneficiadas obtuvieron tierras que eran propiedad pública. La con
centración de la tierra persistió: menos de 30 propiedades concen
traban casi un millón de hectáreas, más de 15000 propiedades 
tenían 500 hectáreas o menos. Mil quinientas fincas de 500 hectáreas 
o más poseían 80% de la tierra cultivada, unas 15000 fincas con 
menos de 500 hectáreas, 18%, y alrededor de 70 ejidos, apenas 3% 
de la tierra.

A finales de la década de los veinte el ritmo de distribución de tie
rra se redujo aún más en atención al giro generalizado a la derecha 
que tuvo la política nacional. En 1927 el país atravesaba por un perio
do de crisis económica y una polarización política. Los ingresos fisca
les del gobierno federal cayeron y un nuevo secretario de Hacienda 
inició un ajuste presupuestal que contuvo las políticas sociales de 
principios del régimen de Plutarco Elias Calles. En cambio, los planes 
y conspiraciones en favor de los candidatos presidenciales aumenta
ron durante el verano de 1927. En las elecciones del siguiente año el 
ex presidente Alvaro Obregón buscaba reelegirse.
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En Chiapas la sucesión presidencial tendría consecuencias fatales. 
El gobernador Carlos A. Vidal se opuso a las pretensiones del ge
neral Obregón: la legislatura estatal votó en contra de la reforma 
constitucional que autorizaba la reelección. Vidal se sumó a los 
generales opositores al caudillo. Pero la derrota de los antiobrego- 
nistas significó la muerte de Vidal. En la primera semana de octubre 
fueron fusilados por el gobierno decenas de militares y políticos 
acusados de rebelión. Uno de los líderes opositores de Obregón, 
el general Francisco Serrano, fue asesinado en Huitzilac, en la ca
rretera de México a Cuernavaca. Carlos A. Vidal, gobernador con 
licencia de Chiapas, murió junto con él.

El 17 de julio de 1928, habiendo triunfado en las elecciones pre
sidenciales, Alvaro Obregón fue asesinado. El presidente saliente, 
Plutarco Elias Calles, logró reprimir una revolución en la que parti
ciparon varios jefes de tropa en el país en marzo de 1929 y, de 
hecho, pasó a controlar el proceso de selección del próximo jefe 
del Ejecutivo. Al final de la convención de generales revoluciona
rios que se reunió en Querétaro para constituir el Partido Nacional 
Revolucionario (pnr) y elegir al candidato a la presidencia para el 
periodo 1930-1934, Calles surgió como el Jefe Máximo.

A principios de la década de los treinta el gobierno estatal reali
zó dotaciones provisionales de alrededor de 200000 hectáreas en 
beneficio de 14000 familias. Se trató de un esfuerzo limitado; no 
sólo en extensión de tierras repartidas, sino en su localización. En 
los Altos prácticamente no se tocaron las propiedades de los terra
tenientes y en el valle central los finqueros se opusieron en forma 
violenta a cualquier reparto. En el Soconusco las plantaciones de 
café se mantuvieron intactas. En esta región menos de 20 familias 
poseían tres cuartas partes de las propiedades más extensas.

La lucha en el campo continuaría, pero con un gobierno menos 
tolerante o proclive a las demandas agraristas. Después de la muer
te de Carlos A. Vidal se llevó a cabo una oleada represiva contra los 
vidalistas y socialistas: Luis P. Vidal y Ricardo Alfonso Paniagua fue
ron ejecutados. Y las fuerzas políticas dominantes se reorganizaron 
a nivel estatal en una Unión de Partidos Revolucionarios, que se in
corporó al pnr. En las distintas regiones del estado los líderes de
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todos tamaños organizaron sindicatos y comités agrarios para, a tra
vés de ellos, hacer política. La base de la política continuó siendo 
popular; sin apoyo de las organizaciones sociales, los políticos di
fícilmente lograban aspirar al gobierno del estado.

En 1928 fue electo gobernador Raymundo Enríquez, un político 
con antecedentes agraristas y “socialistas”, pero leal al Jefe Máxi
mo. Su tarea era contener a los sectores más radicales, como la 
Liga Nacional Campesina del líder veracruzano Úrsulo Galván, o 
a los comunistas, que en el Soconusco dominaban los sindicatos 
y comités agrarios. En 1932 el partido oficial seleccionó como can
didato único al gobierno del estado al finquero Victórico Grajales, 
lo que permitió el ascenso a posiciones de dirección política a 
viejos líderes mapaches.

Se inauguró una etapa más firme de resistencia de los terratenien
tes a cualquier intento de distribución agraria. Grajales redujo los 
impuestos a la producción agrícola y a la explotación maderera. Un 
Consejo Económico Central promovió la creación de asociaciones 
de autodefensa de los finqueros y ganaderos para combatir a agra
ristas y comunistas. El gobierno de Grajales incrementó el clima de 
intolerancia con medidas anticlericales: en 1935 los sacerdotes fue
ron expulsados de Chiapas, las iglesias cerradas y a los nombres de 
las ciudades se les quitaron las alusiones religiosas. Estas medidas, 
sin embargo, sólo tendrían una vigencia de un par de años.

La polarización política era resultado de la agudización de la crisis 
económica. En los mercados internacionales los precios de los prin
cipales productos de exportación cayeron dramáticamente a partir 
de 1929. El precio del café cayó a menos de una tercera parte de su 
valor en los siguientes años, y no se recuperaría en toda la década. 
El producto interno bruto del país cayó hasta en 16% entre 1929 
y 1932.

La caída de los precios de los bienes comerciables, como el café, 
provocó el desempleo de un número grande de jornaleros. Traba
jadores provenientes de Guatemala y El Salvador, expulsados por 
la crisis económica y la represión política en sus propios países, 
presionaron los salarios a la baja al competir con los jornaleros 
mexicanos. Muchos indígenas regresaron a cultivar las tierras como
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campesinos, pero esto desató también una demanda por tierras y 
una nueva etapa en el conflicto agrario. En 1938 estallaron huelgas 
de trabajadores en las plantaciones de la Zacualpa Rubber Company 
que, ante la caída del precio del caucho a principios de la década, 
había intensificado la producción del plátano. La demanda por 
tierras creció y, con ello, la exigencia al gobierno de que expropia
ra los grandes predios en el estado.

La nueva disposición social del gobierno federal a mediados de 
los treinta modificó las condiciones políticas en Chiapas. En 1934 
Lázaro Cárdenas asumió la presidencia de la República; dos años 
después, libre de la influencia del Jefe Máximo, Plutarco Elias Ca
lles, el gobierno de Cárdenas condenó las condiciones de explo
tación a la que estaban sujetos los campesinos y jornaleros en Chia
pas: el salario mínimo no se respetaba, persistían las prácticas de 
enganche, y la tierra estaba concentrada en unas cuantas manos.

La política cardenista comenzó a aplicarse en Chiapas a fines 
del año. En diciembre tomó posesión un gobernador afín al pro
yecto, Efraín Gutiérrez (1936-1940), ex director del Banco Nacio
nal de Crédito Ejidal y ex secretario del Departamento Agrario. En 
julio de 1937 se creó la Confederación Obrera y Campesina de 
Chiapas, que integró, por una parte, a trabajadores agrícolas, peones, 
aparceros y arrendatarios y, por otra, a los comités agrarios de las 
comunidades campesinas. En 1938 la Confederación Obrera se 
unió a la Confederación de Trabajadores de México (ctm) y la 
Confederación Campesina a la Confederación Nacional Campesi
na (cnc). El partido gobernante en Chiapas se transformó en el Par
tido de la Revolución Mexicana, siguiendo la línea oficial.

Se puso entonces en práctica un programa de reforma agraria. 
En el Soconusco se otorgaron inicialmente 8000 hectáreas a alrede
dor de 1600 peones. Más adelante fueron distribuidas 20000 hec
táreas, expropiándose tierras cafetaleras a los más grandes pro
pietarios de la región. Prácticamente la mitad de las plantaciones 
de café fueron afectadas, creándose alrededor de 100 ejidos. En 
los Altos se introdujo también un programa de distribución de tie
rras. Durante el mismo periodo se otorgaron más de 500000 hec
táreas a cerca de 60 000 familias y se crearon unos 50 ejidos. La re-
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forma no se hizo con la colaboración de los terratenientes que, más 
bien, se opusieron de manera violenta. Hubo constantes enfrenta
mientos entre sus guardias privadas y los agraristas. De hecho, los 
finqueros conservaron sus mejores tierras y equipos de cultivo a 
pesar de la reforma agraria. En la zona cafetalera los grandes pro
pietarios mantuvieron las plantas procesadores; y en respuesta a 
la política social del régimen de Lázaro Cárdenas y del gobernador 
Efraín Gutiérrez se organizaron diversas asociaciones gremiales. 
En 1939 se agruparon en la Unión Regional Ganadera de Chiapas. 
Desde el año anterior los comerciantes y terratenientes de Tuxtla 
ya contaban con una Cámara de Comercio, asociada a la organi
zación nacional.

La intervención del gobierno federal en algunas decisiones fun
damentales de la política estatal aumentó en forma paralela a los 
cambios de la política económica. El Banco de Crédito Ejidal abrió 
oficinas en Tuxtla Gutiérrez, en Tapachula, San Cristóbal, Tonalá 
y Huixtla. El estado quedó dividido en zonas ejidales a cargo de un 
supervisor, un funcionario público dependiente del Departamento 
Agrario y encargado de canalizar apoyos a las comunidades cam
pesinas. Los ejidos se volvieron dependientes del subsidio público. 
Y la presencia de la burocracia se multiplicó: el número de emplea
dos federales en el estado se duplicó en unos cuantos años. 
Dentro de los ejidos y de las comunidades indígenas se fortalecie
ron los caciques que controlaban las gestiones con el banco y demás 
autoridades de los gobiernos estatal y federal. Su influencia se 
reflejaba en el control de los comités ejidales y los ayuntamientos 
locales.

• Para finales de la década, el costo de la política social del gobier
no de Cárdenas se reflejaba en el déficit presupuestal y en altos ni
veles de inflación. La movilización popular encontró sus límites; 
mientras que los terratenientes, comerciantes y empresarios forta
lecieron su resistencia. La sucesión presidencial de 1940 represen
tó un acomodo frente a las nuevas condiciones económicas y una 
revisión de la política nacional. Durante los siguiente cinco sexe
nios (1940-1970) se impuso una política de industrialización que 
favoreció al capital nacional y a sus socios extranjeros (principal-
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mente estadunidenses); se redujo el ritmo de la reforma agraria, 
fomentado el crecimiento de las ciudades a expensas del campo, 
y se protegió a la propiedad privada más que al ejido. El acento de 
la política estuvo en el “desarrollo”. La expedición de un nuevo Có
digo Agrario en 1942 significó una garantía contra las expropiacio
nes y una defensa de la pequeña propiedad. Los créditos al ejido 
disminuyeron.

El nuevo esquema capitalista se fincó en la sociedad con los 
Estados Unidos: para 1970 la inversión extranjera en todo el país 
sería de alrededor de 3 000 millones de dólares, de los cuales 80% 
correspondía a empresas estadunidenses. En el marco de la nacien
te alianza con Washington, el gobierno mexicano declaró la guerra 
a las potencias del Eje el 2 de junio de 1942. En Chiapas las fincas 
cafetaleras de ciudadanos alemanes fueron intervenidas por la Jun
ta de Administración y Supervisión de Propiedades Extranjeras y 
manejadas hasta 1946 por un Fideicomiso de Cafeteros de Tapa- 
chula. La producción de café cayó durante esos años y se frenaron 
las inversiones en planta y equipo. Sin embargo, las tierras no fue
ron repartidas como lo exigía el Sindicato Único de Trabajadores 
de la Industria del Café del Soconusco. A los alemanes se les res
petó su carácter de capitalistas. En 1946, después del fin de la gue
rra, sus plantaciones les fueron devueltas y, junto con los demás 
propietarios de tierras destinadas al cultivo de productos comer
ciales, se beneficiaron de la expansión económica del tercer cuarto 
del siglo. Los impuestos a la exportación se redujeron y se cana
lizaron créditos a la producción. Los finqueros recibieron certifi
cados de inafectabilidad, por lo que sus propiedades no fueron 
expropiadas en las siguientes décadas.

Incluso a fines de su mandato, el gobernador Efraín Gutiérrez 
tomó medidas en beneficio de la producción comercial (y la pro
piedad privada) y redujo el ritmo de la reforma agraria. En particu
lar, la producción de ganado recibió un impulso sustancial. Los ga
naderos obtuvieron certificados de inafectabilidad para sus terre
nos y se les permitió organizar guardias privadas para proteger 
sus propiedades. La producción de ganado se expandió en el 
valle central y en el norte del estado, en las tierras bajas colindantes
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con Tabasco. La expansión de la ganadería hizo presión sobre la 
tierra. Entre fines de los años cincuenta y los setenta las cabezas 
de ganado en el estado se multiplicaron, hasta cuatro veces según 
algunas estimaciones.

El café siguió siendo el principal producto comercial y, de hecho, 
Chiapas se convirtió en el mayor productor de café en el país. La 
producción de otros bienes comerciales, como la madera, el azúcar 
y el algodón, aumentó con intensidad en estos años de “desarro
llo”. La infraestructura de transporte y comunicaciones se expan
dió en este mismo periodo; si bien la mayor parte de la inversión 
pública se destinó al apoyo de la producción comercial.

A pesar del apoyo decidido a la agricultura comercial, la política 
agraria continuó (a un paso lento) dotando a las comunidades cam
pesinas de tierras ejidales. En 1940 había casi 40000 ejidatarios 
que poseían alrededor de 20% de la tierra cultivada, y para 1970 
el número de ejidatarios había aumentado en alrededor de 150 000 
que poseían 50% de la tierra cultivada. Las mejores tierras seguían 
estando, sin embargo, en manos de particulares, que gozaban de 
acceso al crédito público y a subsidios fiscales para la promoción 
de la actividad comercial y las exportaciones.

La tierra de los ejidos valía una tercera parte de la de los terrate
nientes y propietarios privados en 1960, y la tierra no era suficiente. 
El reparto agrario continuó, pero no al mismo ritmo que el creci
miento de la población. Alrededor de 1% de la tierra era cultivada 
por cerca de 50% de la población dedicada a la agricultura, mientras 
60% de la tierra cultivada estaba en manos de menos de 3% de los 
terratenientes. Muchos campesinos tuvieron que salir de sus pue
blos para trabajar en las plantaciones y ranchos, o para poblar tie
rras vírgenes.

En 1946 el Partido de la Revolución Mexicana se transformó en 
el Partido Revolucionario Institucional (pri). Durante las siguientes 
décadas la política oficial se haría dentro del marco del partido. To
dos los gobernadores, presidentes municipales, diputados y comisa
rios ejidales en el estado provendrían del pri. Las organizaciones 
rurales de la oficial Confederación Nacional Campesina llenaron las 
posiciones de intermediación entre las comunidades y el gobierno.
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Los créditos y apoyos materiales, así como las solicitudes para el 
otorgamiento de un ejido, debían ser tramitadas por instancias ofi
ciales. Incluso las asociaciones gremiales de los finqueros y los ga
naderos formalizaron su vínculo con las instituciones.

Las nuevas organizaciones de la política fueron exitosas entre 
1940 y 1970 para mantener el orden y promover el desarrollo de 
Chiapas. Las presiones sociales provocadas por la desigual distri
bución de las inversiones públicas y la alta concentración de la 
tierra fueron resueltas por medio de la represión selectiva y una 
política paternalista en favor de los ejidos y los indígenas. En los 
cincuenta el Instituto Nacional Indigenista (ini) llevó a Chiapas 
políticas de desarrollo económico buscando atender el “proble
ma indígena”. El ini estableció en 1951 un Centro Coordinador 
Tzeltal-Tzotzil para la zona de los Altos, desde donde crearía un 
cuerpo de maestros y promotores indígenas que adquirirían una 
influencia notable en los próximos años dentro de sus comuni
dades.

La falta de una política económica equilibrada fue suplida par
cialmente por las actividades de instituciones del gobierno, como 
la Comisión Nacional del Café, que desde principios de los cin
cuenta (y el Instituto Mexicano del Café, que la remplazó 10 años 
después) intentó regular el mercado a fin de establecer condicio
nes mínimas para los campesinos. Pero más que el gobierno, fue
ron las propias condiciones del mercado —y la geografía— del 
estado lo que permitió temporalmente que los campesinos e indí
genas (severamente concentrados en las comunidades de los Altos) 
pudieran encontrar una forma alternativa o complementaria en el 
trabajo cíclico en las plantaciones de café o en la emigración per
manente hacia la Selva Lacandona. Las presiones demográficas 
tuvieron así un cauce natural por un tiempo, permitiendo que du
rante más de medio siglo el orden institucional en Chiapas se man
tuviera, a pesar de los niveles extremos de pobreza que prevale
cían en el estado.
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D
esde hace tiempo, las riquezas naturales de chiapas 

han atraído inversiones públicas y privadas para la explota
ción de sus bosques, aguas y subsuelo. Las maderas —pino, ciprés, 

liquidámbar, encino, macules, amate, cedro y caoba— son de los 
bienes más atractivos en el estado para las empresas comerciales. 
En 1995, por ejemplo, se comercializaron 525607 toneladas de co
niferas y actualmente la industria de la madera y el papel tiene la 
mayor participación relativa (dentro de las diversas industrias ma
nufactureras del estado) en la industria nacional. Compañías transna
cionales como Simpson, International Paper y Lousiana Pacific se 
han interesado, en el marco del Tratado de Libre Comercio, en in
vertir en la producción de papel; y la empresa regiomontana Pulsar, 
que tiene inversiones en los bosques de Ocosingo, ha manifesta
do su deseo de expandir sus negocios en el estado.

Otras fuentes naturales de riqueza en Chiapas son explotadas 
por empresas paraestatales dependientes del gobierno federal: 
Petróleos Mexicanos explota los yacimientos petrolíferos que se 
encuentran en el estado y que, por norma constitucional, perte
necen a la nación. El estado contribuye con alrededor de 6.5% 
de la producción petrolera nacional y proporciona cerca de una 
cuarta parte del gas natural que se produce en el país. La electri
cidad generada en Chiapas por la Comisión Federal de Electrici
dad en las centrales hidroeléctricas de Malpaso, La Angostura, 
Chicoasén y Peñitas representa casi la mitad de la energía hidro
eléctrica producida en México y 8% del total de la energía eléc
trica. En 1993 se produjeron 11831.74 gigawatts por hora, que 
sirven para electrificar la mayor parte del valle de México. En 
1990, sin embargo, 15% de las viviendas no tenía cocina y una 
tercera parte no tenía energía eléctrica.

La riqueza que se produce en Chiapas está particularmente mal
165
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distribuida entre los habitantes del estado. De acuerdo con los pará
metros oficiales se trata de la entidad con mayor grado de “margi- 
nación”. Más de una tercera parte de los municipios del estado es
tán clasificados como de marginación “muy alta”; más de la mitad 
de los habitantes del estado que trabajan reciben menos de un sa
lario mínimo, y las condiciones sociales que caracterizan a la mayo
ría de la población colocan a Chiapas como el estado más pobre 
de la República. Dentro de la entidad, las zonas donde tradicio
nalmente ha existido (o existe) una mayor concentración de pue
blos indígenas, la pobreza es aún más extrema. En la zona de los 
Altos y en la Selva —hacia donde migraron durante las anteriores 
décadas decenas de miles de indígenas, campesinos, jornaleros y 
sus familias— más de la mitad de la población no alcanza los ni
veles mínimos de nutrición, ni el salario mínimo, ni una educa
ción formal. Las comunicaciones en el estado son relativamente 
deficientes e insuficientes. En 1994 apenas había unos 16000 kiló
metros de carreteras, y sólo 20% de ellas estaba pavimentada. Mu
chas comunidades no cuentan con luz eléctrica o drenaje. En pro
medio, más personas habitan una vivienda que a nivel nacional.

La población del estado en 1990 (XI Censo General de Pobla
ción y Vivienda, inegi, 1990) era de 3.2 millones de habitantes, y 
entre 1970 y esa fecha la población aumentó a una tasa de 3.64% 
(comparada con la de 2.64% que registró el país en su conjunto).

Chiapas es un estado predominantemente agrícola; de hecho, 
sólo en Oaxaca un porcentaje mayor de su población económica
mente activa está dedicada a la agricultura. Alrededor de 58% de 
la población trabajadora de Chiapas se gana la vida en labores del 
campo. La inmensa mayoría de las tierras (más de 95%) son de 
temporal; menos de 5% de los campos cultivados tiene acceso a 
irrigación artificial. Dos terceras partes de las tierras de todo el es
tado están dedicadas al cultivo de maíz, mientras que las tierras de 
riego se dedican principalmente a la producción de frijol, melón, 
plátano, mango y caña de azúcar, además de maíz. Estas propie
dades se encuentran concentradas en unos cuantos distritos, como 
Tuxtla Gutiérrez, San Cristóbal de las Casas, Tapachula, Comitán 
y Villaflores.
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En algunas regiones del estado donde la tierra se dedica a la 
producción de bienes comerciales o a la cría de ganado, la con
centración de la propiedad es más marcada. La reforma agraria 
comenzó tarde en Chiapas, y a pesar de que se intensificó entre 
1950 y 1970 —cuando la propiedad social en Chiapas creció por 
encima de la media nacional—, de la superficie censada en 1990, 
43.42% correspondía a pequeñas propiedades mayores a cinco 
hectáreas. A principios de la década de los noventa la proporción 
se redujo a 37.5%, aunque es notable la disparidad existente en
tre el tamaño promedio de la pequeña propiedad en los distintos 
municipios, ya que mientras el promedio estatal es de 30 hec
táreas, en algunos casos alcanza valores por encima de las 50 
hectáreas. También existen municipios en donde la pequeña pro
piedad mayor a cinco hectáreas es predominante; entre ellos des
tacan Palenque (53-3%), Pichucalco (92.3%), Reforma (81.3%), Sita- 
lá (64.7%), Sunuapa (93.2%), Tapachula (66.34%), Tonalá (52.8%), 
Villa Corzo (53-2%) y Yajalón (60.9%). La mitad de las tierras del 
estado (unas tres millones de hectáreas) mantiene a unos 200000 
ejidatarios y pequeños propietarios y a sus familias, que cuentan 
con parcelas de menos de siete hectáreas en promedio. Pero las 
desigualdades en la propiedad de la tierra son aún más agudas 
que lo que estas cifras muestran. La sobrepoblación de los ejidos 
volvió durante las últimas décadas insostenible la vida en muchas 
comunidades, de donde tuvieron que emigrar un número muy 
alto de campesinos y jornaleros.

La desigualdad en el ingreso es muy marcada. Sin embargo, la 
pobreza tan extendida en el estado no ha significado estancamien
to económico o, mucho menos, falta de actividad productiva en la 
historia contemporánea del estado. De hecho, entre 1950 y prin
cipios de la década de los setenta Chiapas se desarrolló significa
tivamente. El gobierno invirtió en infraestructura energética. Más 
aún, los sectores comerciales tradicionales crecieron: la produc
ción de los principales cultivos y materias primas se expandió; la 
extensión de tierras bajo cultivo se triplicó; los ranchos ganaderos 
se consolidaron como una de las principales actividades producti
vas y el ganado en el estado se multiplicó cinco veces. Sin embar-
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go, esto trajo como consecuencia también que las tierras que po
dían haberse dedicado al cultivo —comercial o de autoconsu- 
mo— fueran convertidas en pastizales.

La mala distribución en la tenencia de la tierra y en el ingreso, jun
to con un crecimiento demográfico muy alto en este periodo, crearon 
condiciones que volvieron inviable la manutención de miles de 
familias campesinas. El gobierno respondió con una etapa más de la 
reforma en el campo, repartiendo alrededor de 50% de las tierras 
cultivadas a los ejidos y duplicando el número de ejidatarios en el 
estado. Pero no fue suficiente. El gobierno también invirtió recur
sos extraordinarios en programas sociales que buscaban aminorar 
los niveles de miseria, evitar conflictos agrarios y fomentar el des
arrollo del estado. Pero no logró reducir la pobreza.

Comenzó entonces una emigración masiva de los Altos a las Ca
ñadas en la Selva Lacandona. Las alternativas tradicionales a las 
que los indígenas de las comunidades de los Altos recurrían his
tóricamente para complementar el ingreso de sus familias, esto es, 
el trabajo temporal en las plantaciones cafetaleras y en los ran
chos ganaderos, no logró satisfacer ya la demanda de empleo. Las 
obras de infraestructura que se construyeron en esos años sólo 
ofrecieron trabajo a un número limitado de obreros; muchos de 
ellos provenientes de otros estados de la República. Empezó en
tonces un proceso de colonización de la Selva. Una parte impor
tante de los bosques fueron destruidos para abrir terrenos al cul
tivo o para la alimentación del ganado. A muchas de las nuevas 
comunidades el gobierno les concedió ejidos, formalizando con 
ello la tenencia de los terrenos colonizados. Pero en 1972 la mitad 
de la Selva Lacandona fue otorgada a los lacandones, 66 jefes de 
familia fueron declarados dueños de más de 600000 hectáreas, 
apenas unos cientos en comparación con varias decenas de miles 
de indígenas tzeltales, tzotziles y choles recién llegados a la re
gión. Para efectos legales, esta disposición le impuso una frontera 
territorial a la migración. Años después los terrenos abiertos a los 
colonos fueron reducidos nuevamente por varios decretos presi
denciales.

En la década de los ochenta el desarrollo equilibrado (y la paz
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social) requirieron de medidas extraordinarias. Las tensiones so
bre la tenencia de la tierra derivaron en diversas formas de vio
lencia; él número de invasiones a los terrenos de las comunidades 
y a las propiedades particulares se había disparado en los últimos 
años. A través de programas públicos federales se invirtieron mi
llones de dólares provenientes de ayuda externa; se compraron 
tierras para repartir entre los indígenas y se instrumentaron políti
cas de “combate” a la pobreza extrema. Dentro de los programas 
de asistencia social, Chiapas se convirtió en la prioridad nacional. 
Y, de esta manera, el gobierno federal se responsabilizó del desarro
llo del estado.

Sin embargo, los beneficios de los programas gubernamentales 
no llegaron a todas las comunidades campesinas; ni los que lle
garon se distribuyeron siempre de manera equitativa. La política 
intervino en este proceso... y lo distorsionó. Las organizaciones ofi
ciales intentaron concentrar los recursos para el desarrollo social, 
pero desde los setenta nuevas organizaciones independientes co
menzaron a competir por la simpatía y la militancia de los campesi
nos y los trabajadores del estado. Hubo intentos por sindicalizar a 
los jornaleros agrícolas del norte y el Soconusco. En las Cañadas 
tuvo éxito la inserción de fuerzas de izquierda en las comunidades 
indígenas.

La organización en esta región surgió de los ejidos y las asocia
ciones de ejidos en los municipios de Ocosingo y Las Margaritas 
(Quiptic Ta Lecubtesel y la Unión de Ejidos Tierra y Libertad y la 
Unión de Ejidos Lucha Campesina). La vinculación de estas unio
nes en una Unión de Uniones Ejidales y Grupos Campesinos So
lidarios de Chiapas y la constitución de una unión de crédito (Pajal 
Ya Kac’Tic) a principios de 1980 representó un avance cuantitati
vo y cualitativo en la organización de las comunidades indígenas 
de las Cañadas. Su poder de negociación —para la obtención de 
créditos, la dotación de servicios públicos y la gestión de títulos y 
permisos— se incrementó sustancialmente. También creció su 
potencial político y su atractivo para grupos de diversa tendencia 
ideológica que, provenientes del exterior del estado, comenzaron 
a hacer proselitismo en las Cañadas. Las asociaciones de crédito
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rural derivaron con el tiempo, y por circunstancias particulares, 
en grupos de autodefensa armada.

En 1974, en el Congreso Indígena de Chiapas, con la participa
ción del obispo de San Cristóbal, Samuel Ruiz, se reunieron cien
tos de comunidades indígenas a deliberar sobre los problemas ma
teriales que todas ellas enfrentaban: tierra, alimentación, educación 
y salud. Habiendo optado por los pobres, la diócesis llevaba alre
dedor de una década desplegando una amplia tarea evangelizado- 
ra por medio de catequistas indígenas. De esta manera adquirió 
una presencia significativa dentro de muchas de las nuevas comu
nidades de las Cañadas. Durante los siguientes años, el número 
de catequistas se triplicó, llegando a alrededor de 2 000, la mitad de 
ellos en los pueblos de las Cañadas. En las comunidades los cate
quistas y, por lo tanto, la diócesis gozaban de gran autoridad.

En la década de los ochenta la precariedad de la vida en estas 
regiones se agravó —a pesar de los esfuerzos oficiales, eclesiásti
cos o colectivos—. La crisis económica nacional afectó las finanzas 
públicas y el gobierno disminuyó los programas de apoyo al 
campo. Los créditos y subsidios fueron reducidos drásticamente. 
En 1989 el precio internacional del café cayó a menos de la mitad. 
Los pequeños productores perdieron todo y los jornaleros cafeta
leros quedaron desempleados. Unos años antes se había decretado 
el fin de la reforma agraria en Chiapas; ya no se repartirían más 
parcelas a los campesinos o indígenas sin tierra. La reforma pos
terior al artículo 27 de la Constitución autorizó la venta de las tierras 
ejidales. Y, a principios de los noventa, la política de liberalización 
comercial del gobierno adelantó la futura entrada al mercado de 
maíz y frijol a precios más bajos que los del mercado nacional. En 
conclusión, en unos cuantos años las condiciones legales y eco
nómicas en las que miles de campesinos chiapanecos se sostenían 
se modificaron drásticamente.

Por ello, en 1992, durante la conmemoración del 500 aniversa
rio del descubrimiento de América en San Cristóbal de las Casas, 
cerca de 10000 indígenas provenientes de los municipios circun
dantes protestaron contra las condiciones históricas de explota
ción. La manifestación fue un reflejo del grado de organización
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que las comunidades indígenas de los Altos y las Cañadas habían 
adquirido a lo largo de una década. Poco más de un año después, 
en la madrugada del Io de enero de 1994, miembros del Ejército 
Zapatista de Liberación Nacional (ezln) —una fuerza político-mili
tar que evolucionó en las Cañadas de la conjunción de diversas 
organizaciones dé izquierda, comunidades indígenas y líderes so
ciales y eclesiásticos de base— tomaron San Cristóbal de las Casas 
y Ocosingo, Las Margaritas y Altamirano, y poco después Chanal, 
Huixtán y Oxchuc, para declarar la guerra al gobierno federal y 
protestar en favor de los indígenas.

Desde entonces, las condiciones de la política nacional y estatal 
cambiaron. El ezln y el gobierno llevaron a cabo una larga nego
ciación en San Andrés Larráinzar sobre la “libre determinación de 
los pueblos indios” en la que participaron representantes de la so
ciedad civil de muchas partes del país. En Chiapas, el impacto no 
ha sido menor. El mapa electoral que caracterizó durante tantos 
años al estado se modificó. Los resultados de las elecciones fede
rales de 1994 rompieron la tendencia de los procesos electorales 
anteriores. Mientras que en 1988 el pri obtuvo 90% de los votos y 
en 1991 todavía conservó 76.2%, en 1994 sus resultados se redu
jeron a poco menos de la mitad de los votantes. Por su parte, las 
elecciones locales dejaron de ser simple rutina para el pri: se han 
integrado consejos plurales en varios municipios y creado “muni
cipios autónomos”. En las elecciones municipales de 1995 hubo 
un elevado abstencionismo, resultados cerrados entre los princi
pales contendientes y un número alto de votos nulos en algunos 
lugares. Las campañas se llevaron a cabo en un contexto de vio
lencia y protestas de organizaciones sociales (toma de palacios 
municipales y bloqueo de carreteras) y hubo, como resultado, un 
ambiente político que volvió ingobernables varios municipios del 
estado. En diciembre de 1997, 45 hombres, mujeres y niños fue
ron asesinados brutalmente por un grupo armado en Acteal, en el 
municipio de Chenalhó. La Procuraduría General de la República 
reconoció la “sorprendente ausencia de cauces e instituciones 
para la solución pacífica de los conflictos”.

A fines del siglo xx, los indígenas se han convertido en sujetos
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de la historia del país. Un logro tardío, no sólo en relación con los 
500 años que han transcurrido desde la Conquista, sino incluso 
con respecto a los propios principios en que se funda la nación 
mexicana. Al fin de cuentas, los indígenas representan cerca de 
10% de la población mexicana y en Chiapas alrededor de 26% del 
total. En ninguna otra entidad de la República los indígenas tienen 
un lugar tan importante en la realidad socioeconómica y cultural, 
a la vez que continúan al margen de los procesos dominantes de 
la vida local. La resolución de esta contradicción representa el reto 
fundamental para el desarrollo armónico del estado.
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1500 a.C. -
150-300

300 - 700
400 - 700
400 - 600

600 - 800
650 - 950

circa 1150 
siglo xv 
1492
1521
1522

1524

1525

1527

1528

150 d.C. Primeros asentamientos agrícolas.
Conformación de los elementos característi
cos de la civilización maya en la península 
de Yucatán, el norte de Guatemala, partes de 
Tabasco, Chiapas y el sur de Campeche, has
ta Belice y partes de Honduras.
Periodo de esplendor de Yaxchilán. 
Apogeo de Bonampak.
Periodo de influencia de la cultura de Teoti- 
huacán en Chiapas y Guatemala.
Periodo de desarrollo de Palenque.
Periodo en que ocurre la declinación de la 
civilización maya.
Abandono de Tula por los toltecas. 
Expansión de los aztecas hacia el sur. 
Llegada de los españoles a América. 
Caída de Tenochtítlán.
Encuentro de principales de Zinacantán con 
Hernán Cortés.
Expedición de Luis Marín desde la Villa del Es
píritu Santo y captura del pueblo de Chiapa. 
Expedición de Pedro de Alvarado desde San
tiago de los Caballeros de Guatemala a la 
Selva Lacandona.
Nombramiento de Diego de Mazariegos como 
gobernador de la provincia de Chiapa por 
el gobierno de la Nueva España.
Fundación de San Cristóbal de los Llanos (en 
las cercanías de Comitán) por Pedro Portoca- 
rrero, enviado de Guatemala; fundación de la

173



174

1529

1531

1539 - 1544

1539
1544

1545 - 1546

1712

1790
1821
ago.—sep.

26 de septiembre

1822
16 de enero

1823
2 de octubre
1824 
septiembre

1824 - 1842
1826
febrero
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Villa Real de Chiapa por parte de Mazariegos; 
destrucción de San Cristóbal de los Llanos. 
Nombramiento de Enríquez de Guzmán para 
gobernar la provincia de Chiapa.
Otorgamiento de la provincia de Chiapa a 
Guatemala por la Corona.
Chiapa pasa a la autoridad de Francisco de 
Montejo, adelantado de Yucatán y goberna
dor de Tabasco.
Se crea la diócesis de Chiapas.
Constitución de la Audiencia de los Confines 
(Guatemala).
Fray Bartolomé de las Casas es obispo de 
Chiapas.
Rebelión de tzotziles, tzeltales y choies en la 
provincia de los Zendales, Coronas y Chi
nampas y en la Guardianía de Huitiupán.
Se crea la intendencia de Chiapa.

Adhesión de los cabildos de Comitán, Ciu
dad Real y Tuxtla al Plan de Iguala.
Declaración de independencia de Chiapas y 
solicitud de anexión a México.

Decreto de incorporación de Chiapas a Méxi
co por parte de la Regencia.

Promulgación del Plan de Chiapa Libre.

Plebiscito a favor de la incorporación a Mé
xico (14 de septiembre: Chiapas se convier
te en un estado de la República).
Autonomía del Soconusco.

Promulgación de la primera Constitución de 
Chiapas.
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1826, 1832 Leyes agrarias para la delimitación de las tie
rras comunales y enajenación de los terrenos 
baldíos.

1827 Ley de Servidumbre para el reclutamiento 
para la milicia o el trabajo.

1829
1858

Ciudad Real es renombrada San Cristóbal.

4 de enero Promulgación de una nueva Constitución es
tatal.

1868-1870
1892

Rebelión de indígenas chamulas.
Establecimiento de Tuxtla Gutiérrez como 
capital del estado.

1908 Conclusión de la construcción del Ferrocarril 
Panamericano uniendo Tapachula con Te- 
huantepec.

1911
27 de mayo Ramón Rabasa renuncia a la gubernatura de 

Chiapas.
julio
1913-1914 
julio—agosto

Rebelión en San Cristóbal.

Victoriano Huerta designa como gobernador 
militar de Chiapas al general Bernardo A. Z. 
Palafox.

1914
14 de septiembre Entrada de Jesús Agustín Castro a Tuxtla como 

gobernador carrancista.
octubre- 
noviembre El general Castro decreta la Ley de Obreros, 

una ley contra el agio y otra confiscando los 
bienes de la iglesia.

diciembre
1915
19 de abril
1918 
marzo-octubre

Inicio de la rebelión de los “mapaches”.

Se integra la primera Comisión Local Agraria.

Salvador Alvarado se hace cargo de las ope
raciones militares en Chiapas.
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1920 
noviembre Tiburcio Fernández Ruiz es electo goberna

dor de Chiapas.
1921 
febrero Promulgación de la constitución estatal vi

gente.
1920-1940 Creación del Partido Socialista Chiapaneco, 

la Confederación Socialista de Trabajadores 
de Chiapas, la Unión de Partidos Revolucio
narios (Partido Nacional Revolucionario), la 
Cámara de Comercio de Chiapas, la Unión 
Regional Ganadera de Chiapas.

1927 Se expiden la Ley Laboral y la Ley Agraria 
Estatal.

1942-1946 Intervención de las fincas cafetaleras de ciu
dadanos alemanes.

1951 Fundación del Centro Coordinador del Ins
tituto Nacional Indigenista para la zona de 
Los Altos.

1970-1980 Construcción el sistema de hidroeléctricas del 
Grijalva.

1972 Decreto presidencial que otorga la Selva La- 
candona como propiedad comunal a la tribu 
lacandona.

1974
1976-1981

Congreso Indígena de Chiapas.
Perforación y explotación de pozos petrole
ros en el norte del estado.

1989
1994
1Q de enero
1995

Caída del precio internacional del café.

Levantamiento del ezln.

marzo El Congreso de la Unión aprueba la Ley para 
el Diálogo, la Reconciliación y la Paz digna en 
Chiapas.



LECTURAS CHIAPANECAS 
(BIBLIOGRAFÍA COMENTADA)

Algunos de los más destacados especialistas en las ciencias sociales 
han elegido a Chiapas y a la sociedad chiapaneca como su objeto 
de estudio y dedicado a ello parte importante, sino es que su vida 
profesional entera, a su investigación. Gracias a ello ciertos perio
dos de la historia del estado y algunos aspectos particulares de la 
economía, la sociedad, la política y la cultura de Chiapas cuentan 
con estudios profundos y amplios que permiten el conocimiento 
de uno de los estados de más difícil acceso (geográfico).

Existen varias obras generales que ofrecen una panorámica de 
la historia de Chiapas desde la Conquista, e incluso más atrás, y se 
extienden hasta el siglo xx. Entre ellas destacan los libros de María 
Esther Pérez Salas y Diana Guillén, Chiapas, una historia com
partida (1994), y de Antonio García de León, Resistencia y utopía. 
El primero forma parte de la colección auspiciada por el Instituto 
de Investigaciones doctor José María Luis Mora sobre historias de 
los estados. Cubre un largo periodo que comienza, sin embargo, 
no en los orígenes de la sociedad chiapaneca, sino con las refor
mas borbónicas, y termina apenas con el principio de la década 
de los veinte. (El texto principal se complementa con una antolo
gía de documentos históricos del periodo.)

Antonio García de León en Resistencia y utopía. Memorial de 
agravios y crónica de revueltas y profecías acaecidos en la pro
vincia de Chiapas durante los últimos quinientos años de su his
toria (Ediciones Era, 1985) presenta una versión amplia sobre los 
movimientos sociales desde la Colonia hasta la década de los cua
renta del presente siglo.

Entre las obras generales escritas por especialistas se encuentra 
también el trabajo de Juan Pedro Viqueira y Mario Humberto Cruz 
que en 1995 editaron Chiapas, los rumbos de otra historia (unam,
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ciesas, cemca, Universidad de Guadalajara, 1995). Se trata de una 
compilación de 20 artículos (de diversos autores) que van desde 
la conquista española hasta la última década del siglo xx. La obra 
hace hincapié especialmente en los desequilibrios sociales y las 
disparidades entre clases y regiones que caracterizan a la sociedad 
chiapaneca. Un hilo conductor del libro lo constituyen las formas 
de explotación económica y su relación con los fenómenos sociales 
y demográficos y los conflictos políticos de la historia del estado. 
El libro forma un mosaico a partir del cual se puede esbozar una 
visión de conjunto del proceso histórico que ha seguido Chiapas 
en los últimos cinco siglos.

Otras obras generales interesantes incluyen el trabajo de Manuel 
B. Trens, Historia de Chiapas. Desde los tiempos más remotos hasta 
el gobierno del general Carlos A. Vidal (La Impresora, 1942); de Car
los Cáceres López, Historia general del estado de Chiapas (Tálleres 
de la Imprenta Mexicana, 1963); Chiapas, síntesis geográfica e 
histórica (Editorial Forum, 1946) e Historia general del estado de 
Chiapas. Desde la época prehispánica hasta su independencia y 
reincorporación a México (edición del autor, 1958). En 1991 el 
gobierno del estado publicó una antología muy variada, Lecturas 
chiapanecas, que ofrece en cuatro tomos ensayos sobre historia, 
geografía, cultura, literatura y antropología. Un estudio geográfi
co del estado realizado al finalizar el primer cuarto del siglo por 
Leo Waibel, La Sierra Madre de Chiapas, ha sido reeditada por el 
Congreso del estado de Chiapas y Miguel Angel Porrúa (1998).

Existen también numerosas obras escritas por chiapanecos —no 
necesariamente historiadores profesionales— sobre algunos perio
dos o pasajes de su historia que sirven como referencia básica para 
trabajos posteriores. Sobresale Chiapasy sus epopeyas libertarias. 
Historia general (Secretaría de la Defensa Nacional, 1942) de Gus
tavo López Gutiérrez, que abarca la mayor parte de la historia del 
estado desde la época precolombina hasta 1930, y cuya segunda edi
ción corregida se publicó en Tuxtla Gutiérrez en 1942. El libro His
toria de Chiapas, de Antonio Velasco Palacios (1994), a pesar de 
su corta extensión, concentra la información fundamental sobre la 
materia, y cuenta con varios mapas muy útiles. Vicente Pineda es-
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cribió Historia de las sublevaciones indígenas habidas en el estado 
de Chiapas (Tipografía del gobierno de Chiapas, 1888) y Prudencio 
Moscoso Pastrana escribió El pinedismo en Chiapas, 1916-1920 
(edición del autor, 1960). También está el libro de Ángel M. Cor
zo, Historia de Chiapas (Editorial Protos, 1944).

Periodos diversos de la historia chiapaneca han sido sujetos de 
estudios de distinta profundidad, calidad y extensión. A lo largo 
de los últimos 50 años se han realizado numerosas exploraciones 
arqueológicas en las antiguas ciudades mayas del actual estado de 
Chiapas, que han dado como resultado mayor información sobre 
la economía, la sociedad y la cultura de sus habitantes. En particu
lar la ciudad de Palenque ha sido objeto de diversos estudios y en 
la actualidad lo sigue siendo de las exploraciones. Alberto Ruz 
Lhuillier, el descubridor de la tumba del rey Pacal, escribió diver
sos artículos sobre su actividad en la zona en su libro El templo de 
las inscripciones, Palenque (inah, 1973). El desciframiento de la 
escritura maya a través del estudio de las inscripciones de los tem
plos de Palenque (avance que aún está sujeto a controversia) dio 
como resultado el libro de Linda Schelle A Forest of Kings (1990) 
[ed. en español en el fce], en el que se reconstruye la genealogía 
de los reyes palencanos. En fechas más recientes el gobierno del 
estado de Chiapas ha patrocinado varios libros sobre otras ciuda
des mayas que también alcanzaron su periodo de mayor esplen
dor durante el llamado horizonte clásico (300-950), tales como 
Yaxchilán (Laura Elena Sotelo, 1992), Bonampak (Martha Nájera,
1991) y Tonina (Juan Yadeun, 1993).

Entre los trabajos sobre el periodo prehispánico destaca el ensayo 
de Edward E. Calnek, “Highland Chiapas before the Spanish Con- 
quest”, en Papers of the New World Archeological Foundation 
(Brigham Young University, 1988). El clásico sobre la Conquista y los 
primeros años de la Colonia es, sin lugar a dudas, el libro del pa
dre dominico Antonio de Remesal, que vivió a principios del siglo xvii 
en Guatemala y que publicó en 1619 en Madrid su Historia Ge
neral de las Indias Occidentales y particular de la gobernación 
de Cbiapa y Guatemala, conocida también por su otro título: His
toria de la provincia de San Vicente de Chiapa y Guatemala de la
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orden de nuestro glorioso padre Santo Domingo (Porrúa, 1966). El 
padre Remesal intentó terminar con la leyenda de la supuesta mal
dición lanzada por fray Bartolomé de Las Casas contra los habitan
tes de Ciudad Real en 1546, cuando también supuestamente pre
tendieron lincharlo, para lo cual dedicó casi 70 capítulos a la vida 
de Fray Bartolomé. Concluye minimizando las malas relaciones de 
los españoles de Ciudad Real con su primer obispo. Sin embargo, 
Remesal cayó víctima de otra leyenda: la del conquistador Diego 
de Mazariegos, a quien atribuye la conquista, entre 1524 y 1529, 
del territorio que hoy conocemos como Chiapas.

Jan de Vos, en su libro Los enredos de Remesal. Ensayo sobre la 
conquista de Cbiapas (Conaculta, 1992), intenta reconstruir el ver
dadero papel de Mazariegos, Pedro de Alvarado y Pedro Portoca- 
rrero en la conquista de Chiapas. Para ello recurre a la crítica de 
fuentes documentales y al análisis de la propia obra de Remesal, 
señalando sus contradicciones e interpretaciones dudosas, en un 
ejercicio de análisis historiográfico que representa una importan
te contribución a la historia de Chiapas. En 1985 De Vos ya había 
publicado otro libro, La batalla del Sumidero (Editorial Katún), en 
el que intenta aclarar las circunstancias que rodearon la conquista 
de Chiapas y, en particular, la leyenda del suicidio colectivo de la 
tribu chiapaneca en el cañón del Sumidero. Es necesario leer tam
bién de este autor, La paz de Dios y del rey. La conquista de la Sel
va Lacandona, 1525-1821 (Fondo de Cultura Económica, 1988), 
y Vivir en la frontera. La experiencia de los indios de Chiapas 
(ini-ciesas, 1997).

Para seguir el proceso de la conquista político-militar es ilustrativo 
el libro de Gudrun Lenkersdorf, Génesis histórica de Chiapas, 1522- 
1532 (El conflicto entre Portocarrero y Mazariegos) (unam, 1993). 
Sobre la historia colonial, el padre Francisco Ximénez escribió 
Historia de la provincia de San Vicente de Chiapa y Guatemala 
de la Orden de Predicadores. Uno de los historiadores que más 
se ha centrado en la división territorial del México colonial es Pe- 
ter Gerhard, quien, además del clásico Geografía histórica de la 
Nueva España, 1519-1821 (unam, 1986), es autor de La frontera 
sureste de la Nueva España (unam, 1991). Uno de los más acucio-
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sos y originales estudiosos de la lengua y de la vida cotidiana de 
los indígenas chiapanecos es Mario Humberto Ruz: Copanaguas- 
tla en un espejo. Un pueblo tzeltal en el Virreinato (ini, Conaculta,
1992) , Chiapas colonial: dos esbozos documentales (unam, 1989) 
y Savia india, floración ladina. Apuntes para una historia de las 
fincas comitecas, siglos xvrn y xix (Conaculta, 1992). El efecto de 
las reformas borbónicas en Chiapas, la creación de la Intendencia 
de Ciudad Real y el inicio de una tendencia separatista frente al go
bierno de Guatemala en los cabildos de las principales ciudades 
y villas chiapanecas son tratados en detalle por Alma Margarita 
Carvalho en La Ilustración del Despotismo en Chiapas, 1774-1821 
(Conaculta, 1994). La autora analiza la formación de intereses eco
nómicos subregionales dentro de Chiapas para entender las moti
vaciones de los grupos políticos de fines de la Colonia, y su futura 
participación en el debate sobre la conveniencia de permanecer 
unidos a Guatemala o incorporarse a México.

Para el estudio de los levantamientos indígenas en distintos pe
riodos de la historia de Chiapas es imprescindible (independien
temente de su sesgo) el libro Rebeliones indígenas en los Altos 
de Chiapas, de Prudencio Moscoso Pastrana (unam, 1992), y útil 
la obra de Leticia Reina, Las rebeliones campesinas en México, 
1819-1906 (Siglo XXI Editores, 1986). La fuente principal para el 
estudio de la rebelión de 1712 es Indias rebeldes e idólatras. Dos 
ensayos históricos sobre la rebelión india de Cancuc, Chiapas, 
acaecida en el año de 1712, de Juan Pedro Viqueira (ciesas, 1997). 
Su breve texto María Candelaria, india natural de Cancuc (fce,
1993) es un bello relato del levantamiento indígena. Una versión 
documentada de la rebelión de los indígenas chamulas en 1868- 
1870 es el ensayo de Jan Rus, “¿Guerra de castas según quién?: in
dios y ladinos en los sucesos de 1869”, que aparece en Chiapas, 
los rumbos de otra historia.

Algunas regiones del estado han producido estudios particulares: 
una concepción amplia del desarrollo de la región de los Altos y 
sus comunidades se encuentra en el libro de Robert Wasserstrom, 
Clase y sociedad en el centro de Chiapas (fce, 1989). Se trata de un 
recorrido por la historia, la antropología, la geografía y la econo-
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mía de esta región. Explica el atraso económico de la entidad y el 
conflicto social que se deriva de la concentración de la tierra y la di
námica demográfica.

Durante el periodo que va de 1824 a 1842 el Soconusco estuvo 
en disputa entre México y Guatemala debido a que el ayuntamien
to de Tapachula se negó a reconocer la incorporación a México del 
resto del estado. El libro de Mario García Soconusco en la Historia 
(1963, edición del autor) no sólo explica este intrincado episodio, 
sino que ofrece un panorama completo de su historia desde los 
primeros asentamientos mesoamericanos hasta el triunfo de la re
volución constitucionalista. Aporta, además, datos importantes so
bre la geografía y la economía de la región. Un libro fundamental 
sobre esta región es La economía del antiguo Soconusco, Chiapas, 
editado por Barbara Voorhies (üNAM-Universidad Autónoma de 
Chiapas, 1991). Sobre la frontera entre México y Guatemala, véase 
Jan de Vos, Las fronteras de la frontera sur (ciESAS-Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco, 1993).

Jan de Vos continúa su estudio de las relaciones socioeconómi
cas en la Selva Lacandona en Oro verde, la conquista de la Selva 
Lacandonapor los madereros tabasqueños, 1822-1949 (fce, 1996). 
En un recorrido por más de un siglo de la historia de esta región 
narra la incorporación de un extenso territorio prácticamente vir
gen a la economía de mercado, a través de las monterías que se 
establecieron en la cuenca del Usumacinta y que explotaron la ri
queza forestal del noreste de Chiapas. Otro libro sobre este tema 
es El México bárbaro, plantaciones y monterías del sureste du
rante el Porfiriato de Armando Bartra (El Atajo Ediciones, 1996).

La historiografía política del estado es escasa; sin embargo, exis
ten algunos trabajos importantes: En El camino a Leviatán. Chiapas 
y el Estado mexicano, 7§97-7P47(Conaculta, 1990), Thomas Louis 
Benjamín intenta reconstruir la compleja relación entre las élites 
chiapanecas y la centralización del poder político en el Estado mexi
cano durante el periodo del Porfiriato. El libro explica la revolución 
mapache y sus consecuencias en la conformación de los gobiernos 
posrevolucionarios, así como la evolución de los primeros sindica
tos y organizaciones campesinas que fundan el Partido Socialista
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Chiapaneco, para posteriormente incorporarse al Partido Nacional 
Revolucionario. La reforma agraria en el estado se explica a partir de 
la dinámica regional, pero atendiendo también a la influencia cada 
vez mayor del gobierno federal, que intenta ser un factor de cambio 
en el estado al descubrir su atraso relativo incluso frente a otros es
tados del sureste.

Benjamín también ha publicado Chiapas, tierra rica, pueblo po
bre. Historia política social (EditoñaX Grijalbo, 1995, trad. Universi
dad de Nuevo México, 1989)- Aunque el capítulo primero comienza 
en el mismo periodo que El camino a Leviatán, incluye un pró
logo que analiza los movimientos políticos regionales del periodo 
1820-1889 y en su epílogo cubre la historia chiapaneca hasta el 
estallido de la insurrección zapatista en 1994. La tesis del libro está 
expuesta en su propio título: aunque Chiapas sea una tierra rica 
en recursos naturales, la pobreza que se origina en una profunda 
concentración de la riqueza y en las divisiones étnicas y sociales, 
ha producido violencia política en el desarrollo del estado.

Para la evolución política y jurídica del Soconusco se puede con
sultar a Manuel Larráinzar, Noticia histórica del Soconusco y su in
corporación a la República mexicana (Imprenta de José Mariano 
Lara, 1843). Fia vio Antonio Paniagua, Una rosa y dos espinas. 
Memorias del Imperio en Chiapas (Imprenta del Porvenir, 1870), 
escribe una crónica del periodo del Imperio de Maximiliano; si 
bien Chiapas permaneció en la periferia del mismo. El final del 
siglo xix es abordado por Vicente Llevano, Licenciado Emilio Raba- 
sa, gobernador constitucional del estado de Chiapas (Gobierno 
del Estado de Chiapas, 1946). La historia política de la década de 
1910 se encuentra descrita en el libro de Octavio Gordillo y Ortiz, 
La revolución en el estado de Chiapas, publicado por el Instituto 
Nacional de Estudios Históricos de la Revolución mexicana en 1986. 
Sobre la revolución también se puede consultar el libro de San
tiago Serrano, Chiapas revolucionario. Nombres y hechos (1923), 
y el libro de Luis Espinosa, Rastros de sangre. Historia de la revo
lución en Chiapas (1925).

Para la historia contemporánea del estado existen una serie de 
estudios sobre temas diversos —sociales o económicos— que enri-
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quecen el conocimiento del presente. Por ejemplo, el impacto re
gional de la producción de café en el Soconusco, las crisis que 
provocó el descenso en los precios internacionales y la estructura 
de la producción son analizados en el libro, El café en la fronte
ra sur. La producción y los productores del Soconusco, Chiapas, 
coordinado por Daniel Villafuerte Solís (Gobierno del Estado de 
Chiapas, 1993). También está El subdesarrollo agrícola en los Al
tos de Chiapas (Universidad Autónoma de Chapingo-ciESAS, 1989) 
coordinado por Manuel Parra: se trata de una radiografía de los 
principales problemas que enfrenta la actividad agrícola en los Al
tos. Luz Olivia Pineda analiza la influencia política y social de los 
profesores bilingües enviados por el Instituto Nacional Indigenis
ta a la zona de los Altos en su libro Caciques culturales. El caso de 
los maestros bilingües en los Altos de Chiapas (Altres Costa-Amic, 
1993). En este estudio describe el desarrollo del proyecto educa
tivo y de integración promovido por el Instituto Nacional Indige
nista y la Secretaría de Educación Pública, y la relación cambiante 
entre los promotores y maestros bilingües y las comunidades indí
genas de los Altos de Chiapas. Para conocer algunos de los ele
mentos determinantes sobre la producción agrícola y ganadera y 
la propiedad rural, es muy útil el artículo de Neil Harvey, “Refor
mas rurales y rebelión zapatista: Chiapas 1988-1994”, en Paisajes 
rebeldes. Una larga noche de rebelión indígena, coordinado por 
Jane-Dale Lloyd y Laura Pérez Rosales (Universidad Iberoameri
cana, 1995).

El levantamiento zapatista ha dado lugar una intensa producción 
editorial, no sólo sobre el ezln mismo o su dirigente principal, 
Marcos, sino sobre la historia política y social de Chiapas en las 
últimas dos décadas. Dos esfuerzos muy eficaces y claros de sínte
sis en esta lógica histórica son los libros de John Wómack, Jr., 
Chiapas, el obispo de San Cristóbal y la revuelta zapatista (Cal y 
Arena, 1998), y de George A. Collier, ¡Basta! Tierra y rebelión za
patista en Chiapas (Universidad Autónoma de Chiapas, 1998, tra
ducción de una edición del Institute for Food and Development 
Policy, 1994). Entre los trabajos enfocados al movimiento destacan 
los libros de Carlos Montemayor, Chiapas, La rebelión indígena
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de México (Joaquín Mortiz, 1997); de Luis Hernández Navarro, Chia
pas, la nueva lucha india (Talasa, 1998), y de Julio Moguel, Chiapas: 
la guerra de los signos. Del amanecer zapatista de 1994 a la ma
sacre de Acteal (Juan Pablos Editor-La Jornada Ediciones, 1998). 
En la colección de varios volúmenes, ezln. Documentos y comu
nicados, editados por Ediciones Era (1994, 1995, y 1997) se reco
pilan los principales textos emitidos por los zapatistas. Estas obras 
permiten en su conjunto seguir el desarrollo del enfrentamiento 
entre el gobierno federal y el ezln, conocer sus raíces a través de 
años de continuos conflictos de carácter local, y constatar la pre
sencia de los zapatistas en el debate político nacional e interna
cional en los años posteriores al levantamiento del le de enero de 
1994. Otros libros importantes sobre el tema son: Samuel Ruiz: el 
Caminante de Carlos Fazio (Espasa Calpe, 1994), Historia personal 
de la Cocopa: cuando estuvimos a punto de firmar la paz en Chia
pas de Juan N. Guerra (Grijalbo, 1998), y Acuerdos de San Andrés 
coordinado por Luis Hernández Navarro y Ramón Vera Herrera 
(Ediciones Era, 1998).

Varios anuarios estadísticos, oficiales y no oficiales, proporcionan 
información básica e indispensable sobre diversos aspectos de la 
vida productiva y la población de Chiapas: Los municipios de Chia
pas (Colección Enciclopedia de los Municipios de México, 1988); 
El anuario estadístico de Chiapas (Edición 1997J, coeditado por el 
inegi y el gobierno del estado de Chiapas; Para entender Chiapas. 
Chiapas en cifras (1997), editado por el Centro de Información y 
Análisis de Chiapas (ciach), Coordinación de Organismos No Gu
bernamentales por la Paz (Conpaz) y Servicios Informativos Proce
sados (Sipro) y la División Territorial del Estado de Chiapas de 
1810 a 1995 (Edición 1996), coeditado por el inegi y el gobierno 
del estado de Chiapas.
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(viene de la primera solapa)

colocan al estado hasta abajo en los 
índices de desarrollo, han contribuido a 
crear condiciones políticas y culturales de 
excepcionalidad. Aun así, Chiapas ha 
avanzado —si bien más lentamente y en 
forma desigual—por el mismo camino 
que el resto del país, pero, casi al 
terminar el siglo xx, este camino ha dado 
giros inesperados.
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